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Mensaje de los Saila Dummagan

-I-

Sr. Gilberto Arias

Saila Dummad de la Comarca Kuna Yala.

¿Por qué elaboramos este Estatuto? ¿Cuál era la intención del Congreso General Kuna al establecer estas normas y a quiénes van dirigidas?

Cuando se elaboró la Ley 16 de 1953, nuestros hijos todavía no habían llegado a una madurez profesional aceptable, tan importante para responder a los requerimientos de la sociedad llamada dominante. Los venerables Saila Dummagan de entonces no pudieron advertir todos los detalles de la traducción al kuna del documento. En consecuencia, la Ley 16 se hizo de acuerdo a lo que se había propuesto el gobierno de turno en 1953; y no fue posible lograr una ley de acuerdo a lo que nuestras autoridades querían para su pueblo. Sin embargo, tenemos que reconocer el gran esfuerzo que hicieron nuestras autoridades, a pesar de que no contaron con el apoyo profesional que hoy tenemos. Y eso sucedió en el tiempo del Intendente de la Comarca Félix E. Oller. En aquella ocasión, no contábamos con profesionales en el campo del derecho, y por eso no tuvimos tanta suerte con esa Ley 16. 

En 1968 empezamos a notar con mayor claridad los efectos negativos de esa ley, hecha casi a espaldas del Pueblo Kuna. Notamos que los límites marcados por ella no eran aquellos que nuestras comunidades habían considerado suyos desde muchísimos años atrás; que muchas hectáreas de tierra ya cultivadas por los abuelos, cementerios de comunidades kunas, incluso un pueblo nuestro habían quedado fuera de los límites que marcaba dicha Ley. 

Ante eso, el Congreso General Kuna empezó a sopesar las posibles modificaciones que se debían introducir a la Ley 16, para adaptarla a las exigencias de nuestro pueblo. Todos los delegados sintieron, entonces, la necesidad de contar con una ley propia, hecha por nosotros mismos, y hecha a nuestra medida. Así se empezó a elaborar lo que hoy llamamos la Ley Fundamental de la Comarca Kuna Yala, que constituye uno de los contenidos de este libro. La Ley Fundamental vino, pues, con intención de subsanar los vacíos que quedaban en los articulados de la Ley 16, sobre todo con relación a los límites de nuestro territorio; y para dar una ubicación correcta a nuestra autoridad máxima que es el Congreso General Kuna, que en la Ley 16 ocupaba un puesto muy marginal. Se hizo un enorme esfuerzo de casi 10 años de trabajo, de consulta a las bases, de sesiones extraordinarias del Congreso General, de talleres. Por fin el Congreso General Kuna, en su sesión ordinaria, promulgó dicha Ley Fundamental. 

Después de algunos meses, el mismo Congreso General juzgó conveniente y muy urgente la implementación de la Ley que acababa de nacer. Entonces, se conformó una nueva Comisión especial para levantar el borrador de lo que hoy es el Estatuto de la Comarca Kuna Yala. Recordemos que también teníamos la Carta Orgánica de la Comarca, y esta Carta Orgánica establecía las normas internas de nuestras comunidades kunas de la Comarca, pero hacía falta actualizarla y hacerla más ágil para nuestro tiempo; y la integramos en el mismo Estatuto. 

Es muy importante que nuestra cultura sea conocida y reconocida no sólo por nuestras comunidades, sino también por las leyes nacionales. Por eso, este Estatuto de la Comarca constituye para nosotros una herramienta de doble uso. Por un lado, viene a fortalecer la cultura kuna, para que no sólo resista los embates de la historia, sino también se incremente, se consolide y que nuestros hijos puedan beber de sus aguas; y, por el otro lado, es también herramienta para que la sociedad panameña reconozca nuestros valores, en el marco de la pluriculturalidad del Estado Panameño.

Los delegados al Congreso General trabajaron conscientes de que sus hijos, los más jóvenes, poco a poco se van alejando de los valores que cultivaron los abuelos. Nos urgía, por eso, plasmar esas normas para todos ellos. Y sirve de instrumento de fortalecimiento de nuestra identidad.  De suyo, en la medida en que nuestros hijos se van profesionalizando, debería también subir su aprecio hacia los valores de nuestra historia. Pero no sucede así. Por lo tanto, tenemos que ayudarles a que, al menos, encuentren documentos claros que les indiquen sus raíces. 

Nuestros sailagan nos cantan de Dad Ibe. Nos recuerdan que un día los ocho hermanos se habían inclinado a mirarse en la transparencia del agua, y que ahí habían descubierto que estaban tallados de un solo tronco; pero, al mismo tiempo, también descubrieron las artimañas de las ranas que se hacían pasar por sus madres. Los sailagan nos indican que, poco a poco, nuestros hijos irán desvelando su propio rostro, y ese mismo rostro les hará inclinarse sobre las fuentes de la historia kuna. Y ellos llegarán a las fuentes del comportamiento de sus propios padres y abuelos. Se darán cuenta entonces que se habían equivocado creyendo que los batracios eran sus progenitores, que las leyes de los batracios eran sus leyes. Estas normas que presentamos son precisamente para que, cuando suceda eso, nuestros hijos encuentren entre sus manos las directrices de sus verdaderos progenitores.  Por eso hemos levantado este Estatuto de la Comarca, para que sea como el río donde se miraron los ocho hermanos.

El Congreso General, autoridad máxima de la Comarca, no puede avanzar sin una sólida estructura, sin una columna vertebral fuerte, y esas normas son las que las constituyen y le dan cuerpo. Todos juntos elaboramos y aprobamos esas normas, y todos las vamos a cumplir. 

Es verdad que todos somos limitados. Por eso nuestras obras son también limitadas. Sabemos que estas normas llevan nuestras limitaciones, tal vez hasta nuestro error de visión, pero son nuestras, las hemos hecho nosotros; y más adelante nuestros hijos tendrán la oportunidad de corregirlas, de ampliarlas, de actualizarlas, hasta podrán hacer algo mejor. Este Estatuto no es sólo para nosotros, los que vivimos hoy, sino también para que nuestros nietos puedan cumplirlo. Y, por eso mismo, no está escrito en piedra. Lo vamos a cumplir, aún cuando halla artículos que no nos dejen camino libre para intereses nuestros que hasta pueden ser muy justos. 

Tratemos de seguir el camino que nos indican estas normas. Es cierto que, algunas veces, sus artículos no nos permitirán obtener algo positivo para la Comarca. En este caso, el mismo Congreso podrá intervenir para flexibilizar esas normas. El Congreso General, por eso, está aún vivo. 

Sucede como cuando queremos construir un cayuco. Vemos un árbol frondoso y recto, y pensamos que podremos obtener de ahí un gran cayuco. Pero si el árbol cae por el lado que no queremos, nos costará mucho realizar lo que pretendemos; y el cayuco no saldrá con el tamaño que deseamos. Para lograr un buen cayuco, y a la medida, no hay más remedio que armarnos de paciencia. Eso lo sabemos. Y, por eso,  nos dedicamos a trabajar con paciencia y calma, y, también, con una inversión muy alta.  En estos tiempos, nuestras comunidades, nuestras autoridades, todos estamos viviendo tiempos de confusión, y ya se están debilitando nuestros valores, y tenemos que buscar soluciones, alternativas viables para hacer frente a estos problemas. Estas normas nos sirven para el control, para que tengamos luz y límites suficientemente claros de comportamiento. Estas normas constituyen nuestra bandera, y la bandera nos indica territorialidad, y sin esas normas no podríamos hablar de territorio kuna. Las dos cosas van unidas. Los problemas que nos aquejan actualmente, deben tener sus soluciones; y, en parte, estas normas las indican y las ubican. Vienen a ayudar a nuestras comunidades a afrontar mejor los problemas.

Nuestra historia es muy clara en esta materia. Nuestras comunidades no han funcionado nunca sin normas, sin directrices concretas para protegerse, tanto de amenazas internas como externas. Basta escuchar el relato de Ibeorgun para percatarnos de eso. Con las normas ha venido el progreso; sin las normas han venido el caos, la muerte, el comportamiento animal. Por eso se levantó la Ley Fundamental, el Estatuto y el Reglamento del Congreso General Kuna. Son caminos para avanzar con mayor seguridad dentro de nuestro territorio y fuera de él. Ese ha sido nuestro pensamiento al trabajar en esas normas kunas, y hacerlas parte de nuestra autonomía.

-II-

Sr. Harmodio Vivar

Saila Dummad de la Comarca Kuna Yala.

Nuestra Comarca Kuna Yala va dando pasos hacia el desarrollo. Lo hace de forma lenta, pero lo está haciendo. Sus hijos han crecido lo suficiente en distintas disciplinas. Ese camino hacia el desarrollo hace urgente normas suficientemente claras y actualizadas para que el crecimiento sea integral y coherente. Porque nada se puede conducir sin una ley. Cuando Baba y Nana crearon el universo, ya lo crearon bajo leyes precisas que observan todos los elementos que conforman el universo. Todos los elementos de la naturaleza, nosotros como parte de ella, tenemos leyes que cumplir, si queremos seguir con vida. La Comarca Kuna Yala, para alcanzar sus objetivos fijados y avanzar como pueblo, no puede orientarse sino por el sendero de normas o directrices definidas. Trazamos este sendero para que nuestros hijos puedan caminar serenos hacia un desarrollo integral e integrador. Si no lo hacemos así, impediremos que las nuevas generaciones puedan llegar a los fines trazados. Sin ese camino que son las normas, las leyes, no habría desarrollo, ni mucho menos una autonomía.  
Las autoridades, como los sailagan, los sapin dummagan deben motivar a todos los miembros de sus comunidades al cumplimiento de esas normas.

Nuestra historia refleja, desde sus inicios, leyes muy definidas de comportamiento. Por eso nuestra cultura ha podido resistir hasta ahora, porque el desarrollo no es fruto que se recoge en el caos, sino bajo normas claras de juego. Nuestros grandes dirigentes, que pudieron dejar huellas profundas en nuestra historia, han trabajado bajo leyes muy claras, y no movidos por simple antojo. Esas normas que presentamos no son algo nuevo o algo que estamos inventando para poner una nueva carga sobre el lomo de nuestros hermanos kunas. Queremos facilitar el trabajo en la Comarca y hacer más decidido el avance hacia los objetivos fijados. Por eso es muy importante que se cumplan, que se observen estas normas. No fueron escritas tan fácilmente. Supuso una inversión muy grande para el Congreso General Kuna, un trabajo intenso de varios años. Y esas normas, tanto la Ley Fundamental como el Estatuto y el Reglamento deben formar parte de nuestro quehacer de kunas, de la defensa de nuestra territorialidad, de nuestra cultura, de nuestra autonomía. Vamos a tomar estas normas no como un nuevo peso a sufrir, sino como herramientas que nos van a facilitar una convivencia comunitaria en solidaridad, en permanente revisión de vida hacia el desarrollo integral de nuestra querida Comarca. Si no hacemos nuestras esas normas, si no las acogemos como parte importante para la integridad de nuestra Comarca, vendrá la confusión y cada uno se sentirá con derecho de hacer y de deshacer el patrimonio que pertenece a todos, que nos pertenece colectivamente. 

La intención de estas leyes es la unidad de nuestro pueblo, una unidad que se proyecte con una lengua, con una religión, con un sistema de salud propios. Vienen a ser coraza protectiva contra las amenazas internas y externas a nuestra Comarca. Estas normas han salido del seno de nuestro Congreso General Kuna y se han plasmado para que sean luz para nuestros pasos, y es muy importante que las aceptemos así, y no las veamos como una nueva carga.

Esta Ley Fundamental es nuestra ley, este Estatuto es nuestro, los elaboramos nosotros e intentamos hacerlos a nuestra medida. Así podremos respetarnos a nosotros mismos, que es la única manera de exigir respeto de otros. He aquí nuestro compromiso, el compromiso de todos los kunas que queremos hacer fuerte a la Comarca. Estas leyes quedan en este libro para que las convirtamos en nuestro machete, en nuestra coa.

 
PRIMERA PARTE
LEY FUNDAMENTAL 

DE LA COMARCA KUNA YALA
Aprobada integralmente por los delegados de  todas 

las comunidades de la Comarca Kuna Yala.

Kuna Yala, 1995

Capítulo I

DENOMINACION Y DELIMITACION

Art. 1:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

Denomínese Kuna Yala la Comarca de San Blas, creada por la Ley Segunda del 16 de septiembre de 1938, y declarada Reserva por la Ley 20 del 31 de enero de 1957.

Art. 2:

La Comarca Kuna Yala comprende la porción continental e insular, incluyendo todas las islas, islotes, cayos y arrecifes del territorio nacional, que se extiende a lo largo de la costa atlántica dentro de los siguientes límites:

a. Por el Norte, el Mar Caribe desde Gugimur (Cabo Tiburón) hasta el sitio denominado Ursudoge (Caletones) cerca de Playa Colorada, al Oeste de la Punta de Kuna Yala (San Blas).

b. Por el Este, la República de Colombia por medio de una línea que, partiendo de Gugimur (Cabo Tiburón), termina en Cerro Gandi, tocando las cabeceras de Achagandi (Río de la Miel).

c. Por el Oeste, el Distrito de Santa Isabel, de la Provincia de Colón, desde el sitio denominado Ursudoge (Caletones) con coordenadas de 79º 05' 55" y 9º 33' 24", desde ahí sigue en línea imaginaria recta al Suroeste, hasta encontrar el nacimiento del Río Mandinga en Diamma Yala (Cerro Brewster).

d. Por el Sur, el Distrito de Chepo, desde la cima de Diamma Yala (Cerro Brewster), continúa en dirección Este, siguiendo la línea divisoria continental hasta el punto donde la Serranía de Cañazas se une a la Cordillera de Kuna Yala (San Blas); y el Distrito de Pinogana de la Provincia de Darién, desde la unión de la Serranía de Cañazas con la Cordillera de Kuna Yala (San Blas), continúa hacia el Sureste por esta última cordillera hasta la cima de Cerro Gandi en los límites con la República de Colombia.

Capítulo II

GOBIERNO Y ADMINISTRACION

Art. 3:

La Comarca Kuna Yala constituye una división política, cuya organización, administración y funcionamiento estarán sujetos a régimen especial, establecido en esta Ley y en el Estatuto de la Comarca.

Para los efectos de este artículo se consideran sujetas a este régimen especial las comunidades de Puerto Obaldía, la Miel y sus alrededores, salvo en aquellos aspectos etno-culturales propios de sus pobladores. 

Art. 4:

Las comunidades de la Comarca Kuna Yala estarán sujetas a sus autoridades propias, las cuales son:

a. Congreso General de la Cultura Kuna;

b. Congreso General Kuna;

c. Saila Dummagan;

d. Congreso Local;

e. Saila.

Estas autoridades ejercerán sus funciones según las disposiciones de esta ley y conforme a las normas y costumbres kunas.

Además de estas autoridades, cada comunidad podrá tener otras cuyas facultades desarrollará el Estatuto de la Comarca.

Art. 5:

El Estado reconoce la existencia y la jurisdicción de los Congresos y autoridades mencionados en el artículo anterior como organismos y representantes de carácter religioso, cultural, y político-administrativo de la Comarca, cada uno en su respectivo nivel y facultades que establece esta ley y el Estatuto de la Comarca.

Art. 6:

Los acuerdos y las disposiciones que adopten los Congresos Generales y Locales no podrán ser contrarios a los valores sociales, culturales y religiosos fundamentales.

DEL CONGRESO GENERAL DE LA CULTURA KUNA
Art. 7:

El Congreso General de la Cultura Kuna es el máximo organismo de expresión religiosa, de protección, conservación y divulgación del patrimonio histórico-cultural del Pueblo.

Art. 8: 

Las atribuciones del Congreso General de la Cultura son:

a. Proteger, conservar, defender e incrementar la historia, la tradición y las buenas costumbres del Pueblo Kuna;

b. Promover la enseñanza de la religión, de los valores éticos y sociales kunas;

c. Proteger, conservar y recuperar los sitios sagrados y objetos arqueológicos, documentos y monumentos históricos y cualquier bien mueble o inmueble, testimonios del Pueblo Kuna;

d. Elegir a los Saila Dummagan de acuerdo a esta ley y a las leyes internas de la Comarca.

Además de lo establecido en esta ley, el Congreso General de la Cultura Kuna podrá tener otras atribuciones que serán establecidas en el Estatuto de la Comarca y en el Reglamento propio.

DEL CONGRESO GENERAL KUNA

Art. 9:

El Congreso General Kuna es el máximo organismo político-administrativo de deliberación y decisión de la Comarca; sus pronunciamientos y resoluciones serán de cumplimiento obligatorio para todas las autoridades y comunidades de la Comarca, a partir de su divulgación. El incumplimiento de los mismos será sancionado de acuerdo con las normas que fije el Estatuto de la Comarca.

Art. 10:

El Congreso General Kuna se reunirá ordinaria o extraordinariamente:

a. Ordinariamente, cada 6 (seis) meses por derecho propio, sin que pueda ser impedido por ninguna fuerza externa ni  interna a la Comarca;

b. Extraordinariamente, cuando sea convocado por las dos terceras partes (2/3) de las comunidades de la Comarca, o a convocatoria hecha por acuerdo mayoritario de los tres Saila Dummagan, cuando los problemas exijan soluciones inmediatas.

Art. 11:

Para la validez del Congreso General
 es necesaria la asistencia mínima de las dos terceras partes de las comunidades reconocidas que conforman la Comarca, representadas en sus Sailagan y delegados oficiales.

Art. 12:

El Congreso General estará constituido por los Sailagan y delegados de las comunidades escogidos en el pleno de cada Congreso Local.

Cada delegación de la comunidad será presidida por el Saila, quien tendrá derecho a voz y voto en nombre de su comunidad. En su ausencia, el Congreso Local designará a la persona que encabezará la delegación con igual derecho que el Saila.

El Reglamento interno del Congreso podrá reconocer otros organismos o individuos como partes del Congreso General Kuna.

Art. 13:

Las atribuciones del Congreso General Kuna son: 

a. Elaborar planes, programas y proyectos de desarrollo social, económico, cultural y político que beneficie a las comunidades de la Comarca. 

b. Analizar, aprobar o improbar e implementar programas, planes y proyectos de desarrollo de la Comarca que fueren sometidos a su consideración; 

c. Aplicar sanciones o medidas coercitivas a instituciones o  personas que realicen, sin su autorización, proyectos, programas y planes que repercutan notablemente en el orden social, cultural, religioso y económico de la Comarca;

d. Proteger y conservar los bienes comunales y particulares de la Comarca;

e. Exigir y evaluar informes y actividades de los Saila Dummagan, de las comisiones, representantes de entidades estatales y privadas y personas particulares, cuando los intereses de la Comarca así lo exijan;

f. Ratificar a los Saila Dummagan, según la decisión del Congreso General de la Cultura, conforme a esta Ley y a las leyes internas de la Comarca;

g. Sancionar y aprobar la Ley Fundamental, el Estatuto de la Comarca, su Reglamento interno y todas las resoluciones a fines que sean sometidos a su consideración;

h. Nombrar comisiones de trabajo y de estudio o de cualquier otra actividad que se desee realizar; 

i. Fiscalizar los fondos de la Comarca provenientes de cualquier fuente interna o externa y los que se asignen en el presupuesto nacional para programas de desarrollo;

j. Defender y conservar la integridad territorial y la identidad del Pueblo Kuna;

k. Proteger y conservar los ecosistemas y establecer el uso racional de los recursos naturales;

l. Sancionar a los Saila Dummagan, miembros de la directiva del Congreso y de comisiones por el incumplimiento o extralimitación de sus funciones o por la infracción  de las normas morales o de las disposiciones del mismo Congreso, de acuerdo a esta Ley, al Estatuto de la Comarca y al Reglamento interno;

m. Sancionar a las comunidades y a las personas que infrinjan  o no acaten las disposiciones emanadas del Congreso, de acuerdo al Estatuto de la Comarca;

n. Concertar contratos con los órganos del Estado u otros organismos nacionales e internacionales o personas particulares.

Art.  14:

Los Congresos Generales, para su organización y funcionamiento, además del Estatuto de la Comarca y esta misma Ley, se regirán por un reglamento interno respectivo y contarán con un cuerpo colegiado de asesores.

DE LOS SAILA DUMMAGAN

Art. 15:

Se reconocen tres Saila Dummagan en Kuna Yala, quienes serán representantes y portavoces del Congreso General y de la Comarca ante el Estado, autoridades públicas y privadas y organismos internacionales.

Su elección, mecanismo de representación, sanciones y el periodo de su gestión comarcal serán establecidos en el Estatuto de la Comarca.

Art. 16:
Los Saila Dummagan tendrán la misma jerarquía y jurisdicción en toda Kuna Yala; actuarán en forma coordinada en sus gestiones administrativas en las que uno de ellos presidirá, por tener mayor tiempo de experiencia en el cargo.

Art. 17:
Para ser Saila Dummad se deben reunir los siguientes requisitos:

a. Ser versado en los conocimientos de la historia y de la tradición;

b. Tener no menos de cuarenta y cinco años de edad;

c. Ser de origen kuna;

Y los demás que señale el Estatuto de la Comarca.

Art. 18:
Los Saila Dummagan, revestidos de autoridad política y religiosa, asistirán como un deber suyo a los Congresos de la Cultura como guías y orientadores de los mismos. Su labor se desarrollará principalmente a nivel comarcal.

Art. 19:

Las atribuciones y obligaciones de los Saila Dummagan son las siguientes:

a. Cumplir y hacer cumplir los acuerdos, las resoluciones u otras disposiciones emanados del Congreso General;

b. Orientar a las comunidades, a los Sailagan y las demás  autoridades de la región, en los valores culturales, morales y religiosos del Pueblo Kuna;

c. Mantener la unidad del Pueblo y la cohesión interna de sus dirigentes;

d. Visitar periódicamente a las autoridades y Congresos Locales para informar sobre la situación de la Comarca y motivarlos en la defensa de la integridad del territorio;

e. Gestionar en conjunto ante diferentes órganos del Estado e instituciones privadas, proyectos y ayudas especiales, cuando las necesidades de la Comarca así lo exijan;

f.
Presidir o delegar la presidencia del Congreso General;

g. Convocar el Congreso General extraordinario cuando los problemas exijan soluciones inmediatas;

h
Motivar las manifestaciones de la cultura, su estudio y desarrollo;

i.
Firmar en conjunto acuerdos, resoluciones, convenios y a fines que se fijen con organismos nacionales e internacionales.

Art. 20:
Los Saila Dummagan no podrán contradecir las resoluciones del Congreso General, ni firmar documentos o acuerdos, ni hacer declaraciones públicas que comprometan los intereses de la Comarca, sin previa consulta al Congreso General.


DEL CONGRESO LOCAL Y SAILAGAN 

DE LAS COMUNIDADES

Art. 21:

El Congreso Local es el máximo organismo de expresión religiosa, cultural y político-administrativa de una comunidad; sus decisiones son de cumplimiento obligatorio para las autoridades y miembros de esa comunidad y demás personas que se encuentren en ella. 

Art. 22:
Los Sailagan de las comunidades son las legítimas autoridades en sus respectivos pueblos. En cada comunidad o pueblo hay un Saila principal, que es la primera autoridad de la misma, y otros subalternos. Su elección, remoción y ejercicio de sus funciones se realizarán de acuerdo a las prácticas sociales y religiosas propias.

Art. 23:
Las atribuciones y funciones del Congreso Local y del Saila serán reglamentadas en el Estatuto de la Comarca.

Capítulo III

MIGRACION

Art. 24:
Todo extranjero que ingrese en la Comarca deberá presentarse ante los Sailagan de las comunidades que visite y ante las autoridades de Migración, para su constancia y control de su status legal.

Art. 25:
Todo extranjero que entre ilegalmente en Kuna Yala será puesto, por las autoridades de la comunidad, a órdenes de los agentes de Migración para que resuelvan el caso según convenga.

Capítulo IV

          REPRESENTANTES DE LOS ORGANOS DEL ESTADO Y ENTIDADES PRIVADAS

Art. 26:

Los representantes de los Órganos del Estado y entidades privadas en la Comarca estarán regidos por esta Ley y las leyes internas de la Comarca. 

Art. 27:
El Congreso General Kuna, debidamente constituido, podrá solicitar la remoción de los funcionarios mencionados en el artículo anterior, a las autoridades competentes, en los siguientes casos:

a. Por violación comprobada de las disposiciones de esta Ley y las leyes internas de la Comarca;

b. Por incumplimiento de las funciones, deberes y obligaciones propios del cargo debidamente comprobado.

Parágrafo:


Los requisitos de nombramiento para el cargo de representantes mencionados en el artículo anterior, además de lo exigido para el cargo, y el procedimiento de solicitud de remoción de los mismos serán establecidos en el Estatuto de la Comarca.

Capítulo V

EDUCACION Y CULTURA

Art. 28:
La cultura kuna está constituida por el sistema integrado y coherente de valores, instituciones, historia, religión, lengua, costumbres y tradiciones, que conforma el fundamento de la identidad del Pueblo Kuna y que se manifiesta a través de su filosofía, arte y sistema socio-político, creado y desarrollado por el hombre kuna a través de los siglos.

Art. 29:
En la Comarca Kuna Yala se dará un sistema de educación intercultural-bilingüe, en todos los niveles y modalidades, para lo cual regirá un programa planificado, organizado y ejecutado en forma conjunta y coordinada entre las autoridades de la Comarca y las entidades educativas del Estado u organismos privados, conforme a las necesidades y a la realidad del Pueblo Kuna.

Art. 30:
Para el establecimiento de los centros educativos de nivel medio o superior o la implementación de programas educativos especiales, el Congreso General Kuna estudiará su necesidad junto con el Órgano Educativo del Estado u otro organismo competente. 

Art. 31:

Los proyectos educativos planteados por la Comarca serán remitidos a la autoridad responsable por conducto de la Dirección Comarcal de Educación.

Art. 32:
La Dirección Comarcal de Educación será ejercida por persona que, además de los requisitos exigidos para el cargo, deberá dominar el idioma kuna, conocer y respetar la cultura del Pueblo Kuna.

Art. 33:
El Estado garantizará una cantidad determinada de becas a los estudiantes kunas, las cuales serán adjudicadas en forma proporcional en toda Kuna Yala, mediante concursos previos que señalen las instituciones correspondientes en coordinación con la Comisión de Becas nombrada por el Congreso General. Los mecanismos de adjudicación serán fijados en el Estatuto de la Comarca.

Art. 34:
Para una formación integral y conocimiento del patrimonio histórico-cultural, el Congreso General de la Cultura creará centros educativos y programas propios dirigidos por las autoridades competentes de la región.

El Congreso podrá recurrir a los organismos competentes del Estado o privados para su implementación más eficiente y cuando las condiciones así lo aconsejen.

Art. 35:
El Estado, a través de su órgano competente, garantizará la ejecución de programas de educación de adultos, con el fin de fortalecer su identidad y de contribuir al mejoramiento de las condiciones de vida.

Art. 36:
El culto religioso o manifestaciones ideológicas de cualquier carácter que ingresen sin la autorización del Congreso General de la Cultura o atenten contra los valores del Pueblo Kuna, serán excluidos de la Comarca.

Art. 37:
Se reconoce que la religión de Ibeorgun es la de los kunas y será materia de enseñanza en las escuelas que funcionan en la Comarca.

Art. 38:
Los sitios y objetos sagrados y arqueológicos, documentos y monumentos históricos y cualquier otro bien mueble o inmueble que sean testimonios del Pueblo Kuna, son patrimonio del mismo.

Sus mecanismos de protección y recuperación se establecerán en el Estatuto de la Comarca.

Art. 39:
Para realizar investigaciones dentro de la Comarca, toda persona natural o jurídica interesada deberá contar con la autorización expresa del Congreso General de la Cultura Kuna, quedando obligada a entregar al mismo, un ejemplar del original de los resultados de la investigación en español. 

El Congreso mencionado podrá exigir los beneficios de la misma, además de los derechos de propiedad intelectual y patentización, y reservarse el derecho de impedir y de suspender ciertas investigaciones, así como la divulgación de sus resultados que pueden ir contra la integridad del Pueblo Kuna.

Tanto los procedimientos como las condiciones para estas investigaciones serán fijados en el Estatuto de la Comarca.

Capítulo VI

REGIMEN DE LA TIERRA

Art. 40:

Las tierras delimitadas en el Artículo Segundo de esta Ley son propiedad colectiva del Pueblo Kuna cuya adquisición, explotación, utilización y usufructo se realizarán colectivamente, conforme a las normas y prácticas consuetudinarias.

Art. 41:

Las tierras de que habla el artículo anterior no pueden ser enajenadas ni arrendadas bajo ningún título, ni temporal ni permanentemente. Los derechos de propiedad adquiridos por personas naturales o jurídicas antes de la vigencia de esta Ley serán nulos.

Art. 42:

Las prácticas tradicionales, en cuanto a tenencia de tierras y sus modalidades serán especificadas en el Estatuto de la Comarca.

Las comunidades de Puerto Obaldía y La Miel, en cuanto a régimen de la tierra, se regirán por esta ley y el Estatuto de la Comarca.

Capítulo VII

RECURSOS NATURALES

Art. 43:
Los recursos naturales y la biodiversidad existentes en la Comarca Kuna Yala se declaran patrimonio del Pueblo Kuna. Su aprovechamiento, protección y conservación se realizarán como lo disponen las prácticas tradicionales establecidos en el Estatuto de la Comarca.

Art. 44:
El Congreso General Kuna, a través de las autoridades y organismos que para este fin se establezcan, protegerá, conservará y velará por la utilización racional de los recursos naturales, tales como la flora o cubierta forestal, la fauna, los suelos, las aguas y las especies marinas, lacustre, y toda biodiversidad, en coordinación con las autoridades nacionales respectivas u organismos privados.

Art. 45:
Habrá un tiempo de veda para todos los animales vulnerables de extinción parcial o total, que señalarán las autoridades regionales; no se utilizarán medios y técnicas que permitan la explotación a gran escala, de manera que pongan en peligro su existencia en los mares, costas y tierras de Kuna Yala.

Art. 46:
El Congreso General podrá declarar lugares marinos o terrestres, áreas y ecosistemas protegidos; o adoptar otras medidas para la conservación y reproducción de las especies.

Art. 47:
Todo proyecto o actividad que afecte a los recursos naturales y su biodiversidad deberá contar con el estudio de impacto ambiental donde participen representantes del Congreso General Kuna.

Art. 48:
Dentro de los límites de la Comarca Kuna Yala se prohíbe el ejercicio individual o colectivo de actividad minera sin el consentimiento expreso del Congreso General Kuna. El Estatuto de la Comarca establecerá las sanciones para cada caso.

Art. 49:
Toda solicitud de concesión sea de exploración o de explotación de minas que se presente al Estado, referente a la Comarca Kuna Yala, deberá ser notificada por escrito al Congreso General Kuna para su aprobación o improbación. 

El Congreso General se reservará el derecho de rechazar cualquiera concesión otorgada sobre las minas en la Comarca. La entidad competente del Estado hará lo pertinente para el cumplimiento de esta ley.

Capítulo VIII

TURISMO

Art. 50:
La explotación de toda actividad turística y sus modalidades en la Comarca Kuna Yala, se reserva al Pueblo Kuna.

Art. 51:
Todo kuna que desee explotar la actividad turística o instalar infraestructuras para este fin, deberá  tener la autorización escrita del Congreso General Kuna.

Los requisitos, las condiciones y los procedimientos de control respectivos serán establecidos en el Estatuto de la Comarca.

Art. 52:
Toda actividad turística que no cumpla con los artículos anteriores será nula, y el Congreso confiscará los bienes de acuerdo con la comunidad sede.

Capítulo IX

ECONOMIA
Art. 53:
Para la administración, la realización de obras públicas, inversiones y demás servicios en la Comarca, el Estado garantizará en su presupuesto de inversión, las partidas necesarias, y medidas especiales de mejora integral.

Art. 54:
La Comarca Kuna Yala, a través de sus órganos y autoridades competentes, promoverá y planificará proyectos de desarrollo integral y sostenible de las comunidades en coordinación con las agencias estatales correspondientes, o entidades privadas nacionales e internacionales. 

Art. 55:
La realización de mediano o macro proyectos sólo podrá llevarse a cabo mediante la autorización expresa del Congreso General Kuna, el cual fijará las condiciones y adoptará medidas que garanticen la participación de la comunidad en los beneficios económicos y sociales que provengan de esta actividad.

Art. 56:
Toda actividad lucrativa que se genere de la Comarca Kuna Yala pagará una contribución al Congreso General Kuna en proporción a su capacidad económica. El Estatuto establecerá el procedimiento para este fin.

Art. 57:

El Estado reconoce la propiedad colectiva e invención del Pueblo Kuna de la mola y sus derivados, prohibirá su imitación interna y externa, y garantizará el derecho sobre su comercialización y beneficios al Pueblo kuna.

Art. 58:
A fin de fomentar y diversificar la producción agropecuaria, el Estado, a través de su órgano competente, en coordinación con el Congreso General Kuna, tomará medidas para capacitar a los interesados kunas en los métodos más adecuados y eficaces en la región; y buscará medios de mercadeo y comercialización de los productos.

Art. 59:
El Estado, dentro del presupuesto de inversión, destinará fondos para fomentar la producción agrícola e incentivar la comercialización de los productos de la Comarca a nivel local, nacional e internacional.

Capítulo X

SALUD
Art. 60:
El Estado establecerá las instituciones necesarias, y dotará de recursos humanos idóneos, suficientes medicamentos y equipos para garantizar los servicios de salud, de forma eficiente.

Art. 61:
Todo profesional o empleado de salud, en el ejercicio de su profesión respetará las costumbres, los sentimientos e intereses del Pueblo Kuna.

Art. 62:
Cualquier tipo de institución privada que desee llevar a cabo programas amplios de atención sanitaria, deberá solicitar la aprobación del Congreso General Kuna, además de lo requerido por la entidad responsable del Estado, salvo en casos de extrema necesidad.

Art. 63:
El Estado reconoce la medicina kuna vigente en la Comarca según las normas tradicionales propios. El Congreso General de la Cultura Kuna promoverá su estudio, su desarrollo y su práctica, según los criterios que establezca el Estatuto.

Art. 64:
Las medidas preventivas de salud serán consideradas de prioridad para la salud general de la Comarca Kuna Yala. Todas las actividades y programas dirigidos hacia esta prevención tendrán vigilancia permanente, que será apoyada por el Congreso General.

Art. 65:
El Congreso General Kuna y de la Cultura impedirán, por todos los medios posibles, la entrada, el tráfico, la posesión, la venta y el consumo de drogas, en coordinación con las autoridades competentes del Estado.

Parágrafo:


Se entenderá por droga como lo define el Código Penal  panameño.

Capítulo XI

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Art. 66:
En la aplicación de las disposiciones legales en cuanto a la administración de justicia, regirá además, el derecho consuetudinario del Pueblo Kuna y su sistema de control social tradicional.

Art. 67:
Los Sailagan de las comunidades administrarán la justicia de acuerdo con sus patrones tradicionales. 

Parágrafo:


En los casos que son de competencia de la justicia ordinaria, los sailagan y suaribgan podrán, a prevención, recabar las pruebas necesarias y detener a los sospechosos y remitirlos a la autoridad competente.

Las personas implicadas podrán recurrir a una instancia superior, cuando lo consideren necesario.

Capítulo XII

MATRIMONIO KUNA

Art. 68:

El saila es la autoridad competente para celebrar el matrimonio en la Comarca Kuna Yala y no tendrá que cumplir las formalidades del matrimonio ordinario o común, ni exigirá leer los derechos y deberes de los cónyuges.

Art. 69:
La soltería de los interesados se acreditará ante la autoridad que celebre el matrimonio, mediante las declaraciones de dos personas mayores de edad, honorables y residentes del lugar.

Art. 70:
La celebración del matrimonio se inicia con el desarrollo de las ritualidades tradicionales de la Comarca Kuna Yala en acto público, y culmina con la comparecencia de los contrayentes ante el saila y su secretario, o quien haga sus veces y, por lo menos, ante dos testigos mayores de edad.

El secretario del saila, o quien haga sus veces, extenderá la correspondiente acta matrimonial.

Art. 71:
El matrimonio se considerará realizado con su celebración, previo cumplimiento de todos los ritos o ceremonias propios de las costumbres del Pueblo Kuna.

Art. 72:
El saila deberá cumplir con los requisitos establecidos en el Código de la Familia, referentes a la inscripción del matrimonio.

Art. 73:
El funcionario encargado de la Dirección Comarcal del Registro Civil deberá proceder inmediatamente a inscribir el acto en el libro de matrimonios, anotando todos los datos relativos al matrimonio.

Art. 74:
Los sailagan serán competentes para conocer la disolución del matrimonio celebrado entre los kunas en la Comarca Kuna Yala. El Estatuto establecerá su procedimiento.

Capítulo XIII


DISPOSICIONES FINALES

Art. 75:
Esta Ley será reglamentada por el Estatuto de la Comarca, el cual será sancionado por el Congreso General Kuna y notificado al Órgano Ejecutivo para su conocimiento.

Art. 76:

Esta Ley deroga la Ley N° 16 del 19 de febrero de 1953 y cualquier otra disposición que le sea contraria.

Art. 77:

Esta Ley entrará a regir a partir de su promulgación.

SEGUNDA PARTE

ESTATUTO 

DE LA COMARCA KUNA YALA
Este Estatuto ha sido debatido y sancionado en las siguientes sesiones del Congreso General Kuna:

Achudup, 8 - 11 de marzo, ‘96; Achudup, 7 – 9 de febrero, ‘97; Niadup, 5 – 8 de agosto, ‘98, corregido en el Congreso General de Mamsucun, 19 – 23 de noviembre, ‘98; y revisado por el Congreso General de Miria Ubigandup, 17 – 20 de junio, ‘99; Congreso extraordinario de Usdup, 17 – 19 de septiembre, ‘99 y corregido en Dad Nakwe Dupbir, 29 – 30 de octubre, ’99; Congreso extraordinario de Digir, 24 y 25 de febrero, ’00; Congreso extraordinario de Muladup, 8 y 9 de septiembre, ’00.

Kuna Yala, 2000


 Capítulo I


DEL CONGRESO GENERAL DE LA CULTURA KUNA

Art. 1:

El Congreso General de la Cultura se reunirá tres veces al año, con una duración de 10 días en cada sesión, tentativamente en los meses de mayo, agosto y noviembre. Cada sesión podrá hacerse en dos comunidades, con una duración de cinco días en cada una de ellas..

Parágrafo:


Tanto los detalles de la celebración de cada sesión, como los diversos tipos de encuentros de enseñanza al Pueblo Kuna, serán descritos en el Reglamento del Congreso General de la Cultura.

Art. 2: 

El Congreso General de la Cultura Kuna, además de sus atribuciones y obligaciones descritas en la Ley Fundamental, deberá responsabilizarse de:

a. Motivar el amor y el cultivo efectivo de la tierra en la Comarca;

b. Invocar a Pab Dummad en las sesiones que se celebren;

c. Fomentar y difundir el estudio, la investigación y el desarrollo de la lengua, de la literatura, de la historia y los distintos tratados y valores culturales kunas;

d. Promover el arte y la artesanía propios;

e. Velar por la integridad de la religión kuna y rechazar la entrada indiscriminada de cultos foráneos nuevos, así como la extensión de las religiones ya residentes;

f. Sancionar a los que infrinjan las normas morales y sociales o atenten contra las buenas costumbres y los bienes de la Comarca;

g. Velar y custodiar lugares o sitios considerados arqueológicos, históricos, cementerios, o/y afines;

h.
Convocar a los Saila Dummagan para que presenten sus informes y aclaren problemas, si los hubiere, de sus actividades administrativas.

Art. 3:

El Congreso General de la Cultura contará con sesiones sectoriales y vecinales, cuyos límites y atribuciones serán descritos en el Reglamento del mismo Congreso de la Cultura.

Art. 4:

Con el fin de promover y difundir la religión y los valores kunas en el ámbito de la Comarca, los sailagan y los argargan tendrán la responsabilidad de dictar charlas, seminarios, talleres, foros y afines en las escuelas, concentraciones juveniles, eclesiales y otros a nivel de Kuna Yala.

Art. 5:


Para la defensa y vivencia de la Religión de Ibeorgun en la Comarca Kuna Yala, el Congreso General de la Cultura Kuna prohibirá la entrada de prácticas religiosas foráneas.

Parágrafo:


El Congreso General de la Cultura limitará tanto la difusión de las religiones y prácticas religiosas foráneas existentes desde antes de la vigencia de este Estatuto, como la construcción de nuevas instalaciones de sus centros.

Art. 6: 


Toda actividad en contra de la norma anterior será sancionada de acuerdo a la gravedad del caso:

a.
Todo bien que haya servido de pago para la entrada, será confiscado y puesto a órdenes del Congreso General de la Cultura. La sanción podrá extenderse a las personas que encubran o colaboren directa o indirectamente en la trasgresión de la norma.

b. El saila o la autoridad de la comunidad que acoja dicha práctica religiosa mencionada será sancionado de acuerdo al Reglamento del Congreso General de la Cultura Kuna.

Art. 7:

Será obligatoria la enseñanza de la Religión de Ibeorgun en todos los centros educativos que funcionen en Kuna Yala.

Art. 8:


En cada comunidad de Kuna Yala, el saila tendrá la responsabilidad de fiscalizar el fiel cumplimiento de la norma anterior, e informará permanentemente al Congreso General de la Cultura.

Art. 9:


El Congreso General de la Cultura confeccionará textos de difusión de la cultura y la religión kunas dirigidos a todos los niveles escolares y extraescolares de la Comarca Kuna Yala.

Art. 10:


El Congreso General de la Cultura Kuna contará con una Comisión especializada para el apoyo directo en el cumplimiento de sus obligaciones. Dicha Comisión formará el cuerpo técnico del Instituto Kalu Koskun y estará integrada por seis (6) personas cualificadas y elegidas directamente por la misma Asamblea de acuerdo a su reglamento interno.


Podrán ser miembros de la Comisión mencionada:


a.
Sailagan


b.
Argargan


c.
Sapindummagan

d.
Profesionales formados en la educación occidental que hayan participado con frecuencia en las sesiones ordinarias del Congreso General de la Cultura.

Art. 11: 


La Comisión especializada del Congreso General de la Cultura Kuna tendrá los siguientes deberes y atribuciones:

a.
Dictar cursos, seminarios, talleres y foros permanentes de formación en los valores kunas a las comunidades, organizaciones y grupos que operen en Kuna Yala;

b.
Elaborar textos, tanto escolares como extraescolares, sobre la cultura, la historia, las tradiciones del Pueblo Kuna, por delegación del mismo Congreso;

c.
Planificar la instrucción religiosa para las escuelas y velar por la aplicación del sistema intercultural plurilingüe en coordinación con las comisiones responsables del Congreso General Kuna;

d.
Conceder o retener licencias de publicación con relación a la historia y las tradiciones del Pueblo Kuna;

e.
Dar seguimiento de formación a los sailagan nuevos en Pab’igala y normas religiosas a nivel de la Comarca;

f.
Empeñarse en la formación religiosa de los educadores de la Comarca;

g.
Asesorar, fiscalizar, animar a los sailagan de las comunidades para que puedan cumplir con sus obligaciones comunales, sectoriales o generales.

Art. 12:


En caso de que el Congreso General de la Cultura Kuna concediere la autorización para cualquier actividad investigativa a no-kunas, sean personas naturales o jurídicas, todo el proceso de estudio se llevará a cabo con la participación activa de uno o dos delegados nombrados por el mismo Congreso General de la Cultura, quienes deberán dar informes detallados del mismo a la Asamblea.

Las condiciones, los límites de investigación o de exploración los pondrá el Congreso General de la Cultura Kuna en coordinación con el Congreso General Kuna y el Congreso Local, sede del estudio.

Capítulo II

DEL CONGRESO GENERAL KUNA

Art. 13:


La oficina principal del Congreso General Kuna estará ubicada preferentemente en una comunidad céntrica de la Comarca Kuna Yala. Dicha oficina contará con un reglamento interno de funcionamiento que deberá conocer el pleno del Congreso General.

Art. 14:


Con el fin de facilitar las relaciones entre las autoridades de la Comarca y las autoridades nacionales, internacionales y entidades privadas, el Congreso General Kuna, además de su oficina principal comarcal, contará con un centro de enlace en la ciudad de Panamá.

Parágrafo: 


El centro de enlace de que habla el artículo anterior contará con un mínimo de personal y será exclusivamente de facilitación y logística, pudiendo servir también como centro de enlace del Instituto para el Desarrollo Integral de Kuna Yala (IDIKY) o de cualquier otra entidad del Congreso General. 

Art. 15:


Los problemas comarcales y sus soluciones, en el receso del Congreso General Kuna, deberán ser atendidos en la oficina principal y desde allí, según la conveniencia, se podrá llegar al lugar de los hechos. Igual norma se debe mantener para la programación de actividades de los Saila Dummagan a realizarse en la Comarca, y las entrevistas de carácter administrativo o de cortesía en las ciudades, que deberán planearse previamente en la oficina principal, por la Secretaría del Congreso General y los Saila Dummagan, apoyados por el cuerpo de asesores.

Art. 16:

Tanto el sello como las hojas membreteadas del Congreso General Kuna sólo podrán ser utilizados en el pleno del Congreso General Kuna y no en su receso.

Art. 17:

Para un manejo administrativo ordenado y claro, los Saila Dummagan en conjunto, podrán contar con hojas membreteadas específicas y un sello único para refrendar cualquier documento de su competencia que deba ser utilizado en el receso del Congreso.

Parágrafo:  

La Administración y la Secretaría del Congreso General Kuna podrán utilizar el mismo sello, pero especificado para cada institución del Congreso y deberán ser utilizados solamente en los documentos determinados de competencia respectiva.

Art. 18:

Los sellos y papeles membreteados, arriba descritos, deberán reposar únicamente en la oficina principal del Congreso, y será reglamentado su uso.

Art. 19:  

Todo uso indebido de los sellos y afines del Congreso General será sancionado de acuerdo a la gravedad del documento refrendado, y cada caso será estudiado por una comisión competente.

Sección A:

De la imagen del Congreso General Kuna 

Art. 20:

Para incrementar el respeto y reconocimiento de las funciones y atribuciones de la autoridad máxima de la Comarca Kuna Yala, todas las resoluciones y declaraciones o afines, de importancia notoria, emitidas en su seno y las respuestas recibidas serán publicadas anualmente para ser repartidas a las comunidades y a las organizaciones kunas.

Art. 21:

Todos los documentos escritos o cintas magnetofónicas o afines, propiedad del Congreso General Kuna, deberán conservarse en la oficina principal del Congreso, y no podrán ser trasladados a otros sitios sin el consentimiento expreso del Congreso o de la Directiva del mismo.

Art. 22:

La Secretaría del Congreso General Kuna hará gestiones convenientes para rescatar los documentos o/y bienes del Congreso que pueden estar dispersos en manos de particulares o en cualquier otro sitio, fuera de la oficina central del Congreso. En caso de una negativa de ceder esos documentos por parte de personas que los mantengan en su poder, el mismo Congreso podrá recurrir a la fuerza policial para lograrlos.

Art. 23:

Para una formación e información clara y objetiva de las comunidades kunas, en torno a la marcha de los Congresos Generales y los problemas comarcales más sentidos, y en aras de la búsqueda de mayor unidad y consolidación de la identidad entre los kunas, el Congreso General contará con medios propios de comunicación y con una comisión especial para implementarlos, que estará integrada por personas cualificadas en tales materias.

Art. 24:

Para una efectiva implementación al artículo anterior, el Congreso elegirá una Comisión especializada para buscar formas de viabilizar dichos medios de comunicación (prensa, radio emisora u otro medio) para la Comarca.

Parágrafo:


Los medios de comunicación masiva (prensa, radio emisora u otro) de que habla el artículo anterior, deberán ser regidos y administrados por el mismo Congreso General Kuna, mediante una Comisión especializada y previamente seleccionada entre personas que manejen la técnica radial, visual o prensa escrita. Dicha comisión deberá contar con un reglamento de funcionamiento aprobado por el Congreso General Kuna.

Art. 25:

Con el fin de consolidar la unidad y el apoyo mutuo entre las naciones indígenas de Panamá, a cada sesión del Congreso General Kuna se harán invitaciones especiales a las autoridades de diversos Congresos Generales Indígenas de Panamá.

Art. 26:

El Congreso General Kuna, mediante sus Saila Dummagan, su Secretaría y su cuerpo de asesores, podrá reunirse una vez al año con autoridades de otras naciones indígenas panameños para buscar vías de acercamiento y apoyo a las soluciones comunes de los problemas comarcales. La sede de las reuniones podrá ser de tipo rotativo en las Comarcas o comunidades indígenas.

Art. 27:

El Congreso General Kuna podrá convocar a los dirigentes indígenas de otros países para debatir temas de interés común, buscar alternativas de unidad, desarrollo integral y consolidación de identidades específicas.

Sección B:

De las relaciones entre los dos Congresos Generales

Art. 28:

Los dos Congresos Generales trabajarán en una coordinación permanente como autoridades máximas complementarias, cada cual desde su competencia, para la consolidación de la identidad y el desarrollo integral del Pueblo Kuna.

Art. 29:

Los dos Congresos Generales, representados en los Saila Dummagan de ambos Congresos, junto con sus Directivas, equipos de asesoría y representantes de las comisiones se reunirán como mínimo dos veces al año para una evaluación permanente del cumplimiento de las normas que rigen la Comarca y el intercambio de ideas para una mutua asesoría en torno a la situación del Pueblo Kuna dentro del marco cultural, religioso y político-administrativo. 

Parágrafo:


Las reuniones de que habla el artículo deberán hacerse fuera de las sesiones ordinarias o extraordinarias de los Congresos Generales.

Art. 30:

El Congreso General de la Cultura, por su carácter de expresión cultural del Pueblo Kuna y de vigilancia con relación a la identidad, la historia y los valores kunas, velará por la buena marcha del Congreso General Kuna tanto en sus autoridades representativas como en el proceso general de relación con el Estado Nacional.

Art. 31:

Cuando la gravedad de los acontecimientos así lo amerite, el Congreso General de la Cultura, debidamente constituido, podrá invitar a los Saila Dummagan, autoridades del Congreso General Kuna, para recibir de ellos informes detallados sobre sus relaciones con el Estado.

Art. 32:

En caso de que los Saila Dummagan, en abierta negativa, no quisieran recurrir a los llamados del Congreso General de la Cultura, éste, en pleno, podrá solicitar al Congreso General Kuna que estudie las posibles sanciones a los mismos en aras de la tranquilidad de la Comarca.

Capítulo III


DE LA JUNTA EJECUTIVA DEL

CONGRESO GENERAL KUNA

Art. 33:


El Congreso General Kuna, en su receso, será regido por una Junta Ejecutiva del Congreso (JECGK) conformada por las siguientes autoridades:

a. Los tres Saila Dummagan;

b. El Secretario del Congreso General Kuna;

c. El Tesorero del Congreso

Parágrafo:

La Junta Ejecutiva de que habla el artículo será apoyada por dos miembros del Cuerpo de asesores del Congreso General Kuna y de consultoría, ad hoc, que podrán ser de organismos del mismo Congreso u organizaciones competentes, en caso de que se requieran específicamente. En caso de tomarse alguna decisión en el marco de sus atribuciones especificadas más adelante, lo harán sólo los tres Saila Dummagan, después de haber sido ilustrados convenientemente.

Art. 34:

La Junta Ejecutiva del Congreso antes mencionada se reunirá cada dos meses, salvo en casos de urgencia, para evaluar el proceso de cumplimiento o/y realización de las resoluciones del Congreso General Kuna y otros deberes que serán especificados más adelante.

Art. 35:

Una de las reuniones de la Junta Ejecutiva (JECGK) se hará inmediatamente después de la sesión del Congreso General Kuna, donde se trazarán estrategias y prioridades de acción para la ejecución, implementación o/y cumplimiento de las resoluciones o conclusiones del Congreso.

Art. 36:


La Junta Ejecutiva (JECGK) mencionada podrá decidir en el marco de ejecución únicamente sobre asuntos claramente estipulados en la Ley Fundamental, en el Reglamento del Congreso y en este Estatuto de la Comarca, y luego deberá informar al pleno del Congreso para su ratificación o corrección.

Art. 37:


En los asuntos en que el procedimiento no esté claramente estipulado en las normas aprobadas por el Congreso General Kuna, la Junta Ejecutiva (JECGK) sólo podrá escuchar y analizar los detalles de la propuesta, sin tomar ninguna decisión final.

Art. 38:

En el caso del artículo anterior, la JECGK informará al Congreso General sobre los detalles y el pleno decidirá aceptar o rechazar o modificar la propuesta según lo estipulado en las normas para los efectos de macro proyectos. 

Art. 39:


Cuando la Junta Ejecutiva tome una decisión final, en el caso que describe el artículo anterior, el pleno del Congreso General podrá dejar sin efecto, definitiva o temporalmente, dicha decisión; y, según la gravedad del caso, los responsables podrán ser sancionados con penas que podrán ir desde la separación temporal hasta la definitiva de sus cargos.

Art. 40:

La Junta Ejecutiva del Congreso informará permanentemente a los congresos locales y podrán recibir de ellos sugerencias pertinentes.

Art. 41:

La Junta Ejecutiva trabajará en todo momento, de forma coordinada con todos sus miembros, sin ejecuciones anticipadas ni en grupos divididos, so pena de suspensión temporal o destitución definitiva, de acuerdo a la gravedad del caso y según las normas aprobadas.

Art. 42:

Las reuniones normales de la Junta Ejecutiva del Congreso se harán en la sede central del Congreso General Kuna, salvo en casos de urgencia y de interés general, en que podrán realizarse en cualquier otro sitio conveniente.

Art. 43:

Atribuciones y deberes de la Junta Ejecutiva del Congreso General Kuna:

a.
Cumplir y hacer cumplir fielmente, por todos los medios a su alcance, las disposiciones finales del Congreso General Kuna emitidas bajo diversas modalidades (cartas, resoluciones, notas, memorias, declaraciones, normas y similares).
b.
Dar seguimiento continuo al proceso de implementación de las resoluciones hasta su completo cumplimiento;

c.
Apoyar a los congresos locales y comunidades kunas en el conocimiento y aplicación de las normas aprobadas por el Congreso General Kuna;

d.
Decidir, bajo la estricta orientación de la Ley Fundamental, el Estatuto de la Comarca y el Reglamento del Congreso, sobre propuestas que se presenten a su consideración en el receso del Congreso;

e.
Dar una activa presencia a la autoridad máxima de la Comarca en su receso para cualquier asunto que le sea propuesto y ante cualquier institución nacional o internacional;

f.
Estudiar de forma coordinada las propuestas que se presenten al Congreso General Kuna, en su receso, y codificarlas por prioridades para su eficiente ejecución;

g.
Velar por el buen funcionamiento de la oficina central del Congreso General y el cumplimiento de sus objetivos;

h.
Informar, por escrito y en detalle, de sus actividades al pleno del Congreso y esperar del mismo ratificación, corrección, sanción, o rechazo, según los casos;

i.
Dar prioridad, en el receso del Congreso General Kuna, al fiel cumplimiento de normas y/o realización de las resoluciones tomadas en el pleno del mismo Congreso;

j.
Hacer permanentes visitas de orientación y seguimiento a las barriadas kunas, o/y organizaciones en las ciudades. 

Art. 44:

La Junta Ejecutiva del Congreso será presidida por un Saila Dummad y contará con un reglamento interno.
Capítulo IV

DE LOS SAILA DUMMAGAN

Art. 45: 

Además de las funciones y deberes de los Saila Dummagan descritos en la Ley Fundamental, deberán observar lo que sigue:

a. Los Saila Dummagan deberán aclarar, defender y explicar ante cualquier institución pública o privada, nacional o internacional, los pormenores de las decisiones del Congreso General y no podrán contradecirlas ni modificarlas fuera del seno del Congreso.

b. Los Saila Dummagan, como portavoces del Congreso General Kuna y por su categoría de Sailagan, deberán asistir a las sesiones del Congreso General de la Cultura. En caso de algún impedimento para hacerlo, deberán justificarse con una nota escrita dirigida a la Directiva del Congreso General de la Cultura.

c. Los Saila Dummagan tendrán como su labor principal el desarrollo integral y sostenible de la Comarca Kuna Yala, desde los aspectos: de defensa de la Comarca, de producción agrícola, de educación intercultural, de observación de las normas comarcales, de desarrollo socioeconómico, alimentario y moral. 

d. Los Saila Dummagan tendrán tiempos previamente indicados para su trabajo en la oficina principal del Congreso General, para atender los problemas que lleguen al despacho, y fuera de ese tiempo, estarán dispuestos a presentarse inmediatamente a la sede cuando la urgencia de los casos comarcales así lo soliciten.

e. Los Saila Dummagan cumplirán con una agenda establecida previamente y citas indicadas, salvo en casos de urgencia en la Comarca o de atención médica. En caso de que algún Saila Dummad viaje a la ciudad por motivos personales no señalados en la agenda oficial, éste no podrá firmar documentos oficiales y se abstendrá de hacer declaraciones en nombre del Congreso General hasta tanto se reintegre a su trabajo normal.

f. Con el fin de conocer a fondo los problemas que surgen a lo largo de toda la Comarca, los Saila Dummagan harán, una vez al año, como mínimo, el intercambio de sectores que deberán durar de diez a quince días, y podrán ahí convocar reuniones de orientación sobre normas kunas o hacer visitas a las comunidades vecinas del sector.

h. Los Saila Dummagan se reunirán, como mínimo, dos veces al año, con los responsables de entidades educativas y de salud comarcales con el fin de enterarse de los logros y  de los problemas de salud y educación, y para dar su apoyo u ofrecer rectificaciones oportunas, en coordinación con el Congreso de la Cultura.

i.        Los Saila Dummagan alentarán a las comunidades en el cultivo de la tierra, y para esa finalidad, convocarán dos veces al año, como mínimo, seminarios o talleres sobre distintos aspectos de producción agrícola y uso de métodos kunas de siembra y de protección de la tierra.

j. Los Saila Dummagan, mediante la comisión u organismo competente del Congreso, estudiarán los mecanismos de producción y mercadeo a nivel comarcal de productos agrícolas y artísticos, en coordinación con los responsables de entidades estatales del ramo residentes en la Comarca.

k. Los Saila Dummagan deberán convocar, dos veces al año, como mínimo, a las distintas comisiones del Congreso General Kuna. Los temas de la convocatoria podrán girar en torno a la planificación de sus actividades, evaluación, correctivos y nuevas orientaciones.

l. Con el fin de evaluar los trabajos que se realizan en la Comarca Kuna Yala desde las entidades estatales y privadas, los Saila Dummagan exigirán a sus responsables, por escrito y anualmente, sus planes y programas de acción. 

m. Los Saila Dummagan, como representantes del Congreso General, deberán defender, en todo momento, la integridad y la unidad del Pueblo Kuna y no podrán participar en la política partidista ni expresar abiertamente su simpatía o rechazo por un determinado partido mientras duren en el cargo.  En caso de que un nominado para Saila Dummad esté afiliado a un partido político o a otra organización ideológica foránea, deberá renunciar al mismo antes de tomar posesión del cargo.

n. Los Saila Dummagan, mientras permanezcan en su cargo, se abstendrán de representar a sus comunidades en asuntos administrativos y políticos y de pedir colaboraciones normales sólo a beneficio de ellas o de alguna organización de su preferencia. En caso de alguna emergencia en la Comarca lo harán como representantes del Congreso General Kuna.

o. Los Saila Dummagan no podrán destituir, fuera de la sesión normal del Congreso, al personal elegido en el seno del mismo mediante votos o aclamación de los delegados de las comunidades, salvo en casos de escándalo público o malversación comprobada de fondos.

Art. 46:


Los Saila Dummagan de la Comarca y el Secretario del Congreso General serán remunerados directamente por el Congreso General Kuna en el ejercicio de sus funciones. 

Art. 47.

Los Saila Dummagan se reunirán con los responsables de todas las entidades estatales y privadas que operan en la Comarca, una vez al año, con el fin de conocer más directamente la marcha de cada entidad estatal. Y cuando la necesidad o alguna rectificación de las mismas lo aconsejen, los Saila Dummagan podrán recurrir directamente a las autoridades competentes en la ciudad, para dirimir asuntos específicos y de su competencia. 

Sección: A

Del procedimiento de elección de los Saila Dummagan

Art. 48:

Con el fin de garantizar los procedimientos de selección y de elección de los precandidatos para el cargo de Saila Dummad, el Congreso General Kuna contará con una Comisión Evaluadora ad hoc de siete delegados presentes en el Congreso, entre los cuales dos representarán al Congreso General de la Cultura.


Las funciones de la Comisión Evaluadora serán:

a. Confrontar y verificar los documentos recibidos en torno a los precandidatos para el cargo de Saila Dummad.

b. Seleccionar previamente a los precandidatos de acuerdo a los requisitos exigidos para el cargo mencionado.

c. Enviar los nombres de los precandidatos seleccionados al Congreso General de la Cultura.

d.
Comprobar la moralidad, la capacidad y 1as condiciones físicas y psíquicas de los precandidatos.

La selección de los precandidatos que hará la Comisión Evaluadora, se realizará en la sede del Congreso General Kuna, dentro del mes, días calendario, desde la celebración del Congreso.

Art. 49: 
     

Para ser miembro de la Comisión Evaluadora son importantes los siguientes requisitos:

a..
No manifestar apoyo abierto en favor de ningún precandidato;

b.
No pertenecer a la comunidad de origen de los precandidatos, ni tener relación de parentesco con ellos;


c.
Ser de probada moralidad;


d.
Tener como mínimo 25 años;

e.
Haber estado participando por cinco años, como mínimo, en los Congresos Generales;


f.
Ser delegado oficial con credencial de su comunidad;

Art. 50:


Además de los requisitos exigidos para ser Saila Dummad en la Ley Fundamental, y teniendo presente que los Saila Dummagan residen en los tres sectores diferentes de Kuna Yala y dependiendo del sector afectado, los precandidatos deberán llenar las siguientes condiciones:

a.
Ningún precandidato deberá ocupar puesto político partidista;

b.
No haber incurrido en delitos comunes sancionados por  ley  o  por normas kunas;


c. 
Tener un mínimo de 10 años de residencia en Kuna Yala;


d.
Tener una experimentada participación en los Congresos Kunas;

e. Ser delegado de su comunidad y acreditado por la misma para ser precandidato.

Art. 51:


Los precandidatos deberán ser evaluados en base a los requisitos exigidos para el cargo por la Comisión Evaluadora.

Parágrafo:


La lista de los candidatos seleccionados por el Congreso General Kuna, después de una previa evaluación, será remitida al Congreso General de la Cultura para que proceda a escoger a uno de la lista para el cargo de Saila Dummad.

Art. 52:
La Comisión Evaluadora del Congreso, después de una seria evaluación de los precandidatos y cuando a su juicio ninguno de los interesados reúna los requisitos para el cargo, podrá declarar desierta la preselección.

Parágrafo:

En el caso arriba descrito se podrá reabrir un nuevo listado de interesados para el cargo que será evaluado igualmente.

Art.  53:


El Congreso General de la Cultura Kuna, debidamente conformado, mediante el procedimiento cultural de elección de sailagan, anunciará los candidatos que hayan salido del Congreso General, en el pleno de su sesión, e informará oficialmente a todas las comunidades de la Comarca.

Parágrafo:

Para los gastos que surjan del proceso de elección y nombramiento de los Saila Dummagan por el Congreso General de la Cultura, éste contará con el apoyo económico del Congreso General Kuna.

Art. 54:


Cada comunidad de la Comarca Kuna Yala, en su respectivo Congreso Local, votará por uno de los candidatos presentados por el Congreso General de la Cultura, mediante un mecanismo que fije la misma comunidad.

Parágrafo:


La constancia del voto por un candidato emitido en cada Congreso Local, será remitido mediante una carta al Congreso de la Cultura.

Art. 55: 


El Congreso General de la Cultura en pleno hará el conteo de votos llegados de todas las comunidades para el cargo de Saila Dummad

.

Parágrafo: 


Para un mayor procedimiento democrático, el Congreso General de la Cultura elegirá una Comisión ad hoc, conformada por cinco personas escogidas entre los sailagan, argargan y profesionales presentes en la sesión para presidir el conteo de votos.

Art. 56:
El Congreso General de la Cultura Kuna contará con un reglamento específico, basado en la Ley Fundamental, el Reglamento del Congreso y este Estatuto de la Comarca, con relación a los detalles de nombramiento de los Saila Dummagan.

Parágrafo:

El reglamento de que habla este artículo será presentado al pleno del Congreso General Kuna, que podrá emitir sugerencias convenientes al mismo.

Art. 57: 


Todos los documentos referentes a la elección de Saila Dummad deberán ser remitidos al Congreso General Kuna, quien con base en ellos, ratificará al elegido para el cargo de Saila Dummad de la Comarca Kuna Yala.

Art. 58: 

En caso de que los tres Saila Dummagan sean elegidos al mismo tiempo, el que a juicio del Congreso General Kuna lleve más años de presencia activa y de lucha por la Comarca, con base en sus datos curriculares, será quien presida las gestiones administrativas comarcales.

Art. 59: 

Cuando la remoción de los Saila Dummagan recaiga en dos o tres de ellos al mismo tiempo, en aras de una pronta normalización de las gestiones administrativas de Kuna Yala, se tomarán las siguientes medidas:

a. En la sesión del Congreso General donde se remueva a dos o tres Saila Dummagan, se elegirá la Comisión Evaluadora; y se dejarán quince días calendario, desde el Congreso celebrado, para que lleguen nombres y documentos de precandidatos a la Comisión encargada.

b. Al término de la fecha indicada, la Comisión evaluará a los precandidatos y entregará, luego, la lista de los candidatos a la Directiva del Congreso General de la Cultura.

c. La Directiva del Congreso General de la Cultura, después de una previa consideración general del caso, procederá, si no hay una sesión inmediata del Congreso General de la Cultura, a enviar a las comunidades el listado de la Comisión Evaluadora, para que ellas emitan su voto reglamentario dentro de los quince días calendario desde el momento de recibir el listado de la Directiva del Congreso General de la Cultura.

d. Los votos de las comunidades, se recibirán mediante notas oficiales selladas junto con breves actas de votación, en el Congreso de la Cultura que se celebre inmediatamente, y allí se hará el conteo de votos y el nombramiento oficial.

e. Para la ratificación de personas elegidas para ocupar el cargo de Saila Dummagan por el Congreso de la Cultura, se podrá convocar el Congreso General Extraordinario Kuna, si el caso y los problemas comarcales así lo exigen.

Art. 60:
En ocasiones en que se dé alguna acefalía en la administración del Congreso, por las causas que sean, el Tesorero, el Secretario del Congreso y un (1) saila delegado, elegido en el pleno para tal efecto, tomarán provisionalmente la Directiva Ejecutiva del Congreso hasta la normalización de las circunstancias o ratificación de los nuevos Saila Dummagan, según sea el caso.

Parágrafo:

En el caso descrito anteriormente, la Directiva Ejecutiva provisional empezará sus funciones inmediatamente después de su ratificación por el pleno y no podrá tomar decisiones, sino sólo en casos de necesidad, y su objetivo final será el de dar cumplimiento a las resoluciones y afines tomadas por el Congreso.

Art. 61:

El Congreso General de la Cultura no podrá alterar la lista de candidatos que le presente la Comisión Evaluadora del Congreso General, y con ella dará curso al proceso de elección descrito.

Art. 62:
Los Saila Dummagan del Congreso General de la Cultura sólo podrán aspirar al cargo de Saila Dummad de carácter administrativo y político, contando con el visto bueno del Congreso General de la Cultura, además de dejar su cargo por un tiempo necesario.

Parágrafo:

En el caso descrito, la persona interesada entrará a formar parte del grupo de los precandidatos y deberá pasar por el proceso normal de calificación y preselección de la Comisión Evaluadora.

Sección B:

De los límites y sanciones  de los Saila Dummagan

Art. 63:


Las denuncias graves de infracción de la Ley Fundamental, del Estatuto o del Reglamento del Congreso, por parte de los Saila Dummagan, deberán llegar por escrito y con firma de los testigos al seno del Congreso General de la Cultura.

Art. 64:


El Congreso General de la Cultura, debidamente informado de cada caso, procederá a presentar los documentos respectivos al Congreso General Kuna, para que éste resuelva el caso.

Art. 65:

Después de verificado y evaluado el caso, si éste amerita el cambio, el Congreso General Kuna procederá a seleccionar a los precandidatos para ocupar el cargo del Saila Dummad.

Art. 66:


Toda decisión, manifestada por medio de notas, normas, acuerdos, resoluciones, comunicados y afines, del Congreso General Kuna es de cumplimiento obligatorio para todos los kunas, autoridades,  y comunidades de la Comarca Kuna Yala.

Art. 67: 


Los Saila Dummagan que incumplan la norma anterior serán sancionados de la siguiente manera:

a. Cuando la infracción es por primera vez, se le hará al responsable de la infracción una amonestación verbal, adjuntando una constancia escrita de la misma amonestación que será entregada al Saila Dummad transgresor.

b. Cuando la infracción es por segunda vez, el Saila Dummad será suspendido por un tiempo de seis (6) meses mínimo; y en caso de que el sancionado sea el que preside las gestiones administrativas de la Comarca, deberá ceder definitivamente la presidencia a quien le siga.

c. En caso de que los tres Saila Dummagan estén seriamente involucrados, todos deberán ser suspendidos de sus cargos. En este caso, el Congreso General Kuna procederá a remplazarlos temporalmente por delegados cualificados para completar la Junta Directiva, con el fin de atender casos de urgencia notable.

d. En caso de reincidencia, el infractor (Saila Dummad) será retirado definitivamente de su cargo.

Art. 68:


Cuando la infracción contra la decisión del Congreso, en cualquiera de sus formas, por parte de un Saila Dummad, afecte gravemente la tranquilidad y el prestigio de la Comarca Kuna Yala o del Congreso General Kuna, el Saila Dummad responsable será inmediatamente destituido de su cargo. 

Art. 69: 


Los Saila Dummagan de la Comarca Kuna Yala serán evaluados cada tres años en el pleno del Congreso General Kuna. Dicha evaluación formará un punto específico en la agenda del Congreso. 

Parágrafo:


Esta evaluación específica de que habla el artículo no suple a las evaluaciones normales y periódicas que hace el Congreso General a los Saila Dummagan en sus sesiones ordinarias.

Art. 70: 

La materia de evaluación específica de los Saila Dummagan será basada en sus fines, atribuciones y deberes enmarcados en la Ley Fundamental, el Reglamento del Congreso y este Estatuto, y podrán ser sancionados por la misma Asamblea cuando así lo ameriten los casos. 

Art. 71:


En caso de notable incapacidad física, psíquica o de infracción grave de las normas que rigen la Comarca por parte de los Saila Dummagan, se procederá al cambio de acuerdo a lo establecido en este Estatuto. 

Art. 72:

Los Saila Dummagan, como su primera responsabilidad, cumplirán y harán cumplir todas las resoluciones u otras manifestaciones de decisión del Congreso General Kuna, aun si estuvieren personalmente en contra de las mismas. En caso de incumplimiento de esta norma, los transgresores serán sancionados de esta forma:

a. Cuando los Saila Dummagan oculten o retarden, de forma premeditada, la consignación de los documentos arriba mencionados a sus destinatarios, serán amonestados verbalmente y se les entregará una nota de constancia de la misma amonestación.

b. Cuando los Saila Dummagan se dejasen llevar por una asesoría no oficial del Congreso General con relación a la modificación sustancial de documentos arriba mencionados, fuera del Congreso General Kuna, cuyo resultado vaya en contra de las decisiones del mismo Congreso General, los Saila Dummagan serán suspendidos de presidir un Congreso General Kuna, y no podrán firmar documentos oficiales. En su lugar, el Congreso en pleno nombrará una presidencia temporal.

c. Cuando los Saila Dummagan diseñen o firmen un documento en contra de la resolución u otra decisión del Congreso arriba mencionada, y eso fuere consignado a las autoridades competentes, los Saila Dummagan quedarán ipso facto suspendidos de sus cargos por seis meses; y el documento emitido por ellos quedará sin efecto para todas las comunidades y organizaciones de la Comarca, manteniéndose firme la resolución surgida en el seno del Congreso General Kuna.

Parágrafo:


Los Saila Dummagan podrán pedir en el seno del Congreso General Kuna una reconsideración de las decisiones últimas del Congreso cuando ellos lo juzguen conveniente para la salud general de la Comarca.

Capítulo V

DE LA SECRETARÍA DEL CONGRESO GENERAL KUNA

 Art. 73:


Habrá un Secretario y un Subsecretario, quienes serán elegidos por el Congreso General Kuna para un periodo de dos años consecutivos, pudiendo ser reelegidos.

Art. 74:


Para ser Secretario o Subsecretario del Congreso General Kuna se requiere:

a.
Tener un mínimo de treinta (30) años;

b.
Haber cursado estudios secundarios;

c.
Tener participación activa y experiencia en los Congresos Generales;

d.
No estar afiliado a un partido político en el momento;

e.
Gozar de prestigio moral en la sociedad, en especial en su comunidad;

f.
Tener dominio de la lengua kuna y conocimiento de la cultura y de la interpretación de las simbologías  kunas.

Art. 75:

Obligaciones y atribuciones del Secretario del Congreso General:

a. Coordinar todas las acciones tendientes a la celebración del Congreso General Kuna, tanto de sesiones ordinarias como extraordinarias;  

b. Conseguir y coordinar entrevistas necesarias, acompañar y ser traductor de los Saila Dummagan en las gestiones administrativas o de cortesía fijadas por el Congreso General y programadas en la oficina principal del Congreso;

c. Participar en el Congreso General de la Cultura;

d. Recibir y redactar cartas durante el receso del Congreso, en los asuntos que le incumban o cuando los Saila Dummagan lo requieran;

e. Ordenar, archivar y custodiar todos los documentos del Congreso;

f. Escribir, difundir y distribuir los temarios de las sesiones del Congreso, acordados por la Directiva, a todas las comunidades, asociaciones y demás miembros del Congreso, para su  discusión previa;

g. Firmar, conjuntamente con los Saila Dummagan, las resoluciones, acuerdos y demás documentos del Congreso General;

h. Informar a los Saila Dummagan sobre todas las correspondencias que lleguen a la oficina principal del Congreso;

i. Coordinar las actividades con el personal del equipo que colabore en la oficina principal del Congreso General;

j. Presentar a la Administración del Congreso el plan de costos de cada sesión del Congreso para su realización.

k. Informar a las comunidades, a través de Encuentros Sectoriales, vecinales o locales, sobre la marcha de las gestiones administrativas y de la situación comarcal;

l. Programar, establecer agendas de las actividades de los Saila Dummagan, y de las celebraciones de los Encuentros Sectoriales, conjuntamente con los Saila Dummagan;

m. Informar al Congreso General, por escrito y en detalle, de cualquiera irregularidad que se observe en la marcha general administrativa de la Comarca para su oportuna rectificación;

n.
Coordinar las actividades con las comisiones.

Art. 76:


La única entidad responsable, para el Congreso General Kuna, de conseguir entrevistas administrativas y de cortesía para los Saila Dummagan, será la Secretaría del Congreso General, que podrá recurrir a organizaciones o autoridades competentes para lograrlas. 

Art. 77:

Todas las entrevistas de carácter administrativo o de cortesía con cualquiera persona, entidad pública o privada, nacional o internacional que realicen los Saila Dummagan, en representación del Congreso General Kuna, se harán en presencia del Secretario del Congreso General; y en caso de un tema de interés notorio para la Comarca, será también necesaria la presencia de uno o dos de los miembros del cuerpo de asesores. El Secretario fungirá de traductor y luego deberá informar al Congreso en pleno.

Parágrafo:           

1. Las entrevistas que propongan las entidades públicas o privadas residentes en las ciudades a las autoridades de la Comarca, representantes del Congreso General Kuna, deberán realizarse en la oficina principal.  

2. Las entrevistas requeridas por el Congreso General Kuna, cuando sea necesario hacerlas en las ciudades, serán con fechas establecidas y coordinadas por la Secretaría del Congreso General, antes de que los Saila Dummagan viajen a la ciudad, salvo casos de urgencia notable.

Art. 78:

El Congreso General Kuna, mediante su Secretaría, hará llegar la memoria de cada sesión del Congreso a todas las comunidades de Kuna Yala y organizaciones kunas, cuatro semanas después de celebrada la sesión, sea ordinaria o extraordinaria. Para eso podrá contar con el apoyo de organizaciones o personas disponibles.

Art. 79:

El Secretario residirá en la comunidad sede de la oficina principal del Congreso General mientras permanezca en su cargo.

Art. 80:

El Subsecretario del Congreso General Kuna tendrá las mismas atribuciones y funciones que el Secretario cuando por alguna causa se ausente el primero, y mientras dure en su cargo no podrá tomar otras responsabilidades para una ayuda permanente y coordinado con el primero.

Sección única:

De las limitaciones y sanciones del Secretario del Congreso General Kuna

Art. 82:

El Secretario o Subsecretario del Congreso General Kuna podrá ser sancionado:

a. Cuando incurra en faltas, debidamente comprobadas, que normalmente condenan las comunidades kunas;

b. Cuando infrinja la Ley Fundamental o el Estatuto de la Comarca, el reglamento del Congreso o de la comunidad sede de la oficina;

c. Cuando utilice en forma abusiva el sello, las cartas u otros documentos del Congreso;

d. Cuando incurra en una premeditada interpretación tergiversada del pensamiento y sentir del  Congreso y de los Saila Dummagan;

e. Cuando utilice su posición para pedir colaboraciones sin conocimiento del Congreso  y de los Saila Dummagan;

f. Cuando abandone sin justificación a las autoridades en las gestiones administrativas;

g. Cuando encubra las irregularidades administrativas que pueden acarrear graves consecuencias para la Comarca;

Parágrafo:



1. El Secretario y el Subsecretario del Congreso General no podrán realizar actividades políticas partidistas ni manifestar abierta simpatía o rechazo hacia los partidos políticos mientras duren en el cargo. En caso de estar afiliados a un partido deberán renunciar oficialmente al mismo mientras estén en el cargo.

2. El Secretario del Congreso General no podrá ser delegado ni representar a su comunidad de origen en casos administrativos.

3. En el caso comprobado de que el Secretario o el Subsecretario del Congreso hagan uso indebido de cualquier medio o bien del Congreso para apoyar o menoscabar un determinado partido político, serán destituidos inmediatamente.    

Art. 83:

La acusación contra el Secretario o Subsecretario del Congreso General deberá llegar a la Asamblea por parte de un delegado con credencial, mediante una nota donde se detallen los cargos de que se les acusa. El acusado podrá utilizar su derecho de defensa.

Art. 84:

Las sanciones irán desde la amonestación verbal hasta la separación temporal o la destitución definitiva de su cargo:

a. Cuando la infracción es por primera vez, se le hará una amonestación verbal, adjunta una constancia escrita de la misma amonestación que se le entregará al acusado en el pleno del Congreso General;

b. Cuando la infracción es por segunda vez, el Secretario del Congreso General será suspendido por un tiempo de seis (6) meses mínimo y será reemplazado temporalmente por el Subsecretario en todo lo concerniente a las actividades administrativas comarcales;

c. En caso de una nueva reincidencia, el Secretario será destituido definitivamente de su cargo.

Parágrafo:


1. Cuando la trasgresión de las normas, por parte del Secretario del Congreso, sea notablemente grave y amenace la tranquilidad, la honra y la dignidad del Congreso, será destituido ipso facto de su cargo. En este caso, el Subsecretario pasará a ocupar el cargo y se nombrará un nuevo Subsecretario del Congreso General.

2.
En caso de que la infracción sea no contra las normas tipificadas en este Estatuto ni en la Ley Fundamental ni en el Reglamento del Congreso, y cometida en la comunidad sede de la oficina central del Congreso, dicha comunidad podrá juzgar el caso y aplicar la sanción de acuerdo a su reglamento interno. En este caso, las autoridades competentes de dicha comunidad levantarán el expediente, que harán llegar al seno del Congreso General Kuna.

Capítulo VI

DEL CUERPO COLEGIADO DE ASESORES DEL CONGRESO GENERAL KUNA
Art. 85:

El Congreso General Kuna contará con un cuerpo colegiado de asesores, elegido por el mismo Congreso entre profesionales calificados de probada moralidad, con conocimiento de los valores culturales kunas, dominio del idioma kuna, activa y positiva participación en los Congresos Generales. Los asesores serán elegidos para un período de cuatro (4) años consecutivos, pudiendo ser reelegidos; seleccionados entre los miembros del Congreso General con credenciales.

Parágrafo:


Podrán ser 3 o 4 personas elegidas por el pleno del Congreso entre los delegados o miembros cualificados del Congreso, aunque en esos momentos no estuvieren representando directamente a sus comunidades. Profesionales de presencia activa en las sesiones del Congreso.

Art. 86:

Son requisitos para formar el cuerpo de asesores del Congreso:

a. Ser kuna de origen o por adopción;

b. Haber participado activamente en las sesiones de los Congresos Generales o en alguna comisión del Congreso;

c. No haber sido sancionado por delitos comprobados ni incurrido en faltas graves o/y escándalos públicos ni en su comunidad de origen ni fuera de ella;

d. No estar inscrito en algún partido político ni ser dirigente declarado del mismo. En caso de estar inscrito en uno de ellos, haber renunciado antes de candidatizarse para el cargo y presentar su constancia;


e.
Tener, como mínimo, 35 años de edad y ser residente en 
 Kuna Yala;

f.
Haber terminado, como mínimo, la escuela secundaria o conocer suficientemente los valores religiosos y culturales del Pueblo Kuna;

g.
Haber participado regularmente en las sesiones del congreso local de su comunidad;


h.
Conocer, con una mínima soltura, la lengua castellana.

Art. 87:

El cuerpo colegiado de asesores del Congreso General Kuna tendrá las siguientes obligaciones y atribuciones: 

a. Orientar, en la sesión y en el receso del Congreso General Kuna, a los delegados de las comunidades al Congreso General Kuna y a los Saila Dummagan en el ejercicio de sus derechos y deberes conforme a las normas establecidas tanto en la Ley como en este Estatuto de la Comarca y en el Reglamento del Congreso General;

b
Absolver consultas relacionadas con las materias de su especialización; 

c
Dar, cuando se requiera, asesoramiento a las diversas comisiones del Congreso General;

d.
Velar por el fiel cumplimiento de las resoluciones de los congresos y de las disposiciones de la Ley y colaborar con los Saila Dummagan en la realización de los compromisos adquiridos;

e.
Acompañar a la Directiva del Congreso cuando así se le solicite;

f.
No podrán manifestar su preferencia partidista mientras duren en el cargo.

Parágrafo:


En las visitas administrativas de los Saila Dummagan a las autoridades públicas o privadas será importante la presencia de uno o dos de los asesores, según la competencia respectiva y dependiendo de la importancia del tema de que se trate. 

Art. 88:

Los asesores del Congreso General Kuna podrán ser sancionados:

a.
Cuando no acaten las resoluciones del Congreso General e infrinjan la Ley Fundamental, el Estatuto o el Reglamento del Congreso o induzcan por cualquier medio a los Saila Dummagan a transgredir las mismas;

b.
Cuando comprometan la personalidad de los Saila Dummagan o se sirvan de ellos para intereses ajenos a la Comarca y al Congreso General Kuna;

c.
Cuando induzcan a los Saila Dummagan a firmar documentos o concertar acuerdos que vayan contra los criterios o resoluciones del Congreso General Kuna;

d.
Cuando cometan faltas graves en contra de las normas que rigen sus comunidades de origen o aquellas que el Pueblo Kuna considera valores morales que deben ser observados por todos los sapindummagan;

e.
Cuando manipulen a los Saila Dummagan para que prefieran algún partido político, o para que apoyen algún interés gubernamental o de alguna entidad privada, o para que hagan declaraciones a favor de los mismos.

Parágrafo:


Las sanciones previstas son:

a,
Amonestación verbal con la consignación de una nota escrita al afectado;

b.
En caso de reincidencia, separación temporal de su cargo;  


c.
Separación definitiva del mismo.

 Art. 89:

Los asesores del Congreso General participarán en el Congreso General de la Cultura y se empeñarán activamente en su formación en los valores culturales kunas.

Capítulo VII

DE LA ADMINISTRACIÓN DE FONDOS DEL CONGRESO GENERAL KUNA

Art. 90:
El Congreso General Kuna contará con una Secretaría Administrativa de Fondos que velará sobre los bienes del Congreso y de la Comarca.

Art. 91:
La Secretaría Administrativa de Fondos se compondrá de:


a.
Administrador


b.
Tesorero


c. 
Contable

d  
Secretaria adjunta

e     
Cobradores.

Parágrafo:

La Secretaria o Secretario adjunto podrá desempeñar sus funciones en Gaigirgordup a órdenes del Administrador.

Art. 92:

El Congreso General Kuna contará con un Administrador elegido por la misma asamblea, para un periodo de cuatro años y podrá ser reelegido, y formará parte de la Secretaría Administrativa de Fondos del Congreso.

Art. 93:

Para ser elegido Administrador del Congreso General Kuna son necesarios los siguientes requisitos:

a.
Haber cursado los estudios universitarios;

b. Tener una mínima experiencia y práctica en asuntos administrativos;

c.
 No haber sido condenado por delito comprobado contra administración pública o privada o contra las normas que rigen la Comarca;

d.
Tener como mínimo 30 años de edad;

e. Ser kuna y haber participado en los Congresos Generales.

Art. 94:
El Administrador del Congreso General Kuna tendrá las siguientes obligaciones y atribuciones:

a. Representar al Congreso General Kuna en las gestiones y acciones de administración de fondos;

b. Cumplir y ejecutar las decisiones del Congreso General con relación a la administración;

c. Elaborar los anteproyectos presupuestales anuales del Congreso General en coordinación con la Comisión de Economía para ser sometidos a la aprobación del Congreso;

d. Informar  permanentemente al Congreso General Kuna  sobre el estado financiero;

e. Ejercer la dirección pasiva y activa del patrimonio y los fondos del Congreso General;

f. Velar por la ejecución eficiente del presupuesto anual del Congreso;

g. Asistir, con derecho a voz, a las reuniones de la Directiva del Congreso General cuando se traten temas administrativos de su incumbencia.

h. Asistir, con derecho a voz, a las reuniones de la Directiva de IDIKY cuando fuere solicitado.

Art. 95:
El Administrador podrá ser sancionado por:

a.
El incumplimiento de las normas de manejo administrativo fijadas por  el Congreso General Kuna con relación a sus bienes;

b.
La malversación comprobada de fondos u orientación indebida de los mismos;

c.
El encubrimiento de gastos ejecutados por él mismo o por  terceros;

d.
El incumplimiento de sus deberes descritos en el artículo anterior.

Parágrafo:


Las sanciones irán desde la amonestación verbal, separación temporal o destitución de su cargo, hasta la demanda penal, sanciones que serán de acuerdo a la gravedad de cada caso.

Art. 96:
La Administración de Fondos del Congreso General estará abierta a una auditoria normal interna (cada seis meses) o externa que aconseje el Congreso General Kuna o la Directiva del Congreso General.

Art. 97:
Cada seis meses se hará el áudito general de los bienes del Congreso. Eso incluye no solamente la tesorería principal, sino también las demás administraciones o dependencias del Congreso, si los hubiere.

Parágrafo:

El artículo anterior hace referencia a todas las dependencias del Congreso donde se manejen fondos.

Art. 98:
Todos los gastos ordinarios del Congreso General Kuna, incluidos los tiempos de receso, deberán ser presupuestados cada año y basados sobre entradas reales. Los gastos extraordinarios serán notificados inmediatamente al Congreso General Kuna.

Art. 99:
El anteproyecto presupuestal previo del Congreso deberá presentarse cada año en la última sesión ordinaria del Congreso.

Art. 100:

Todos los gastos de transporte, tanto de los Saila Dummagan como de los comisionados, y los de su alojamiento y alimentación en las ciudades serán contemplados dentro del presupuesto general, si son de estricto cumplimiento de los objetivos del Congreso y de la Comarca.

Art. 101:
El Congreso General contará con un Tesorero escogido por la misma Asamblea entre sus delegados para 4 años. 

Art. 102:

Para ser Tesorero del Congreso serán exigidos los requisitos siguientes:

a.
Ser de alta moralidad y no haber sido condenado por delito comprobado; 

b.
Tener estudios secundarios como mínimo;

c.
No haber incurrido en faltas graves contra el patrimonio comarcal o/y local.

Art. 103:
Las funciones del Tesorero serán:

a. Inventariar anualmente los bienes del Congreso General Kuna en coordinación con el Administrador;

b. Controlar los ingresos y egresos del Congreso General;

c. Firmar los cheques junto con los Saila Dummagan;

d.
Velar por la ejecución eficiente del presupuesto anual del Congreso.

Art. 104:

Los fondos del Congreso General Kuna serán depositados en el banco bajo tres (3) firmas (dos Saila Dummagan y el Tesorero), y las operaciones financieras se harán mediante una cuenta corriente y una cuenta de ahorros.

Capítulo VIII

DE LA ECONOMÍA DEL CONGRESO GENERAL KUNA

Art. 105:

El Congreso General Kuna, como máxima autoridad de la Comarca Kuna Yala, se sostendrá económicamente sobre la base de un sistema autónomo y autogestionario.

Art. 106:

Todas las comunidades de Kuna Yala están obligadas a mantener económica y funcionalmente a su autoridad máxima, el Congreso General Kuna.

Art. 107:
Para una mayor independencia en las decisiones y resoluciones de la autoridad máxima de la Comarca, las celebraciones del Congreso General Kuna no dependerán directamente de un apoyo financiero externo.

Parágrafo:

En caso de una oferta de apoyo a favor del Congreso General, los fondos deberán ser manejados totalmente por la Secretaría Administrativa de Fondos del Congreso, sin ningún compromiso con relación a las conclusiones de las sesiones de la Autoridad Máxima.
Art. 108:

Para una gestión autónoma del Congreso, todo empleado público o privado, kuna o no-kuna, que trabaje en la Comarca, queda obligado a dar una contribución de 1.00 balboa por cada celebración del Congreso General.

Art. 109:

Las contribuciones de que habla el artículo anterior, deberán ser recaudadas por las autoridades locales y bajo constancia de recibos respectivos; el monto podrá ser modificado cuando el Congreso lo crea conveniente. 

Art. 110:
Para la implementación de la norma anterior, cada comunidad local hará un estudio de normas de procedimiento a fin de incluirlo en sus reglamentos internos.

Art. 111:

La trasgresión de la norma anterior será sancionada de esta forma:

a. En cada sesión del Congreso General se dará a conocer la regularidad con que se cumplió con las disposiciones de las contribuciones.

b. La persona que no haya cumplido por 2 congresos seguidos será amonestada mediante una nota escrita, con  copia de la misma a su jefe inmediato.

c. En caso de reincidencia sistemática, el responsable será citado al pleno del Congreso local y mediante una nota dirigida a su jefe inmediato se le levantará la queja formal.  

d. En última instancia se recurrirá a la fuerza policial o/y al traslado del trasgresor de su puesto de trabajo.

Art. 112:

Todas las empresas de barcos kunas que transitan por las aguas de Kuna Yala contribuirán con un monto de 5.00 balboas por salida de la Comarca.

Parágrafo: 

El monto referido en el artículo podrá ser modificado por el pleno del Congreso General y de acuerdo a un estudio previo.

Art. 113:

Las transgresiones de la norma anterior podrán ser sancionadas con penas que irán desde una amonestación escrita a la empresa responsable, hasta la negación de zarpe a las embarcaciones de empresas infractoras.

Art. 114: 

Cada permiso que otorgue el Congreso General Kuna para el aterrizaje de avionetas de cualquiera empresa aérea, deberá ser bajo un acuerdo firmado por ambas entidades y ahí quedará plasmada la contribución mensual y las condiciones del servicio.

Art. 115:

En el acto de la firma del acuerdo a que se refiere el artículo anterior, el Congreso General Kuna recibirá el pago de 150.00 por el permiso otorgado, quedando obligada la empresa, además, a dar una contribución, mientras duren sus actividades en la Comarca, de 0.25 centavos de balboa por cada pasajero que lleve y/o traiga de Kuna Yala.

Art. 116:

Toda empresa aérea que haga vuelos a cualquiera de las comunidades de Kuna Yala, que no posea el acuerdo de que habla el artículo anterior, deberá proceder a adquirirlo dentro de los tres meses calendario desde la promulgación de esta norma por el Congreso General Kuna.

Art. 117:

El permiso de aterrizaje para las avionetas de que hablan los artículos anteriores deberá ser renovado cada año, y para eso serán evaluados las relaciones con el Congreso General, el trato a los pasajeros, el servicio integral a Kuna Yala, las condiciones mecánicas de los aparatos. Dicho permiso podrá ser revocado temporal y definitivamente.

Art. 118:

En caso de que las empresas aéreas no paguen sus contribuciones por dos meses seguidos, se les podrá quitar el permiso temporal o definitivamente.

Art. 119:

La contribución de que habla el artículo 115, se refiere a la de los permisos que otorga el Congreso General Kuna para llevar y traer pasajeros de/a Kuna Yala, y no a la del uso de las pistas, que cada comunidad establece según sus reglamentos.

Art. 120:

Las avionetas de empresas que compran langostas u otros productos del mar en la Comarca Kuna Yala contarán con el acuerdo de circulación y de compra de esos productos en la Comarca que deberá ser renovado cada año. 

Art. 121:

Para obtener el acuerdo de circulación y de compra de productos de mar, las empresas interesadas pagarán 200.00 balboas, quedando obligadas, además, a contribuir con 0.05 centavos por cada libra de producto que compren en cada vuelo. 

 Art. 122:

Toda nave turística (cruceros) que entre en las aguas de la Comarca Kuna Yala pagará 1.00 balboa por persona a bordo además de 300.00 balboas por el anclaje. El monto podrá ser modificado de acuerdo a las circunstancias y necesidades comarcales.

Art. 123:

Habrá en Gaigirgordup una persona encargada de recaudar las contribuciones de que habla el artículo anterior, en nombre del Congreso General Kuna.

Parágrafo:

La persona de que habla el artículo podrá contar con una Comisión de apoyo y un reglamento de funcionamiento que será conocido por la Directiva del Congreso.

Art. 124:

El Congreso General Kuna tendrá un puesto de venta de refrescos y demás productos en Gaigirgordup. El fondo recaudado en el mencionado puesto será para el mantenimiento del mismo Congreso y manejado por la Administración de Fondos del Congreso General.

Art. 125:

Tanto el puesto de ventas que indica el artículo anterior como los estados de cuenta del recaudo de los barcos y todo su proceso estarán bajo la vigilancia de la Administración del Congreso y sujetos al áudito normal semestral que haga la Administración de Fondos, así como a los especiales externos que podrá imponer el mismo Congreso de acuerdo a las circunstancias.

Art. 126:

Para una ordenada y permanente vigilancia sobre los ingresos y egresos de los diversos fondos, la Administración contará con recibos y facturas membreteadas y diversificadas para cada rubro.

Art. 127:

Los yates turísticos considerados de lujo, que transiten por Kuna Yala, pagarán por concepto de anclaje 50.00 balboas además de 1.00 balboa por persona a bordo.

Art. 128:
Los barcos considerados “hoteles flotantes” que transitan o se detienen en las aguas de Kuna Yala pagarán 150.00 balboas (por mes) por concepto de anclaje, además de 1.00 balboa por persona a bordo, sin distinción de tonelaje.

Art. 129:

Toda empresa no-kuna que venda sus productos, tanto al contado como a crédito, y que entre por cualquiera vía, deberá contar con el permiso de venta emitido por la oficina central del Congreso.

Parágrafo:

Este artículo no incluye a los tripulantes de las canoas colombianas que venden sus productos.

Art. 130:
El permiso de que habla el artículo anterior obligará al vendedor a dar la contribución proporcional de sus ventas, que deberá indicar de modo aproximado en el momento de postular el permiso.

Art. 131:
La Aduana de Puerto Obaldía cobrará a todas las embarcaciones que entren en las aguas de Kuna Yala, que compren y venden mercancías, la suma de 5.00 balboas por embarcación. El monto irá directamente a la Administración de Fondos del Congreso, y el mismo podrá ser modificado cuando la situación así lo aconseje.

Art. 132:
Todos los centros turísticos que operen en Kuna Yala deberán pagar 1.00 balboa por turista que acojan, además de 10.00 ó 15.00 balboas mensuales (según la calidad y capacidad de cada centro) por concepto del permiso otorgado por el Congreso General Kuna para su funcionamiento.

Parágrafo:

La fiscalización tanto de los pagos al Congreso como de la marcha general de los centros turísticos en la Comarca, estará en las manos de la Comisión de Turismo del Congreso en coordinación con la Administración de Fondos del Congreso.

Art. 133:
Toda nave de poco cabotaje, sea yate u otra embarcación pequeña, que circule por la Comarca Kuna Yala, deberá pagar por el uso de las aguas que transita 5.00 balboas por concepto de anclaje, además de 1.00 balboa por persona a bordo. Los responsables para recaudar dichos fondos serán las autoridades de cada comunidad donde pase dicha embarcación.

Parágrafo:

Para estos casos la Administración de Fondos del Congreso contará con facturas membreteadas que serán distribuidas a las autoridades de las comunidades de Kuna Yala. Las naves de que habla el artículo pagarán una sola vez por el recorrido que den a lo largo de la Comarca. Las autoridades podrán pedir las facturas de pago a las mismas embarcaciones si las circunstancias así lo aconsejan.

Art. 134:

Las instituciones financieras que residan en la Comarca Kuna para sus operaciones, pagarán a la Tesorería del Congreso 25.00 balboas mensuales por concepto de sus operaciones en la misma Comarca.

Capítulo IX

DE LOS ENCUENTROS SECTORIALES

Art. 135:

A nivel de la Comarca Kuna Yala, se podrán celebrar Encuentros Sectoriales que convoquen a dirigentes de las comunidades de cada sector para el estudio y análisis de la situación. Dichos encuentros sólo serán de carácter informativo y no decisivo con relación al Congreso General Kuna. 

Art. 136:

No se aceptarán en el seno del Congreso General Kuna, presiones manifestadas bajo firmas, cartas, votaciones u otros similares que salgan de los Encuentros Sectoriales o locales, o de cualquiera organización, para la aprobación o desaprobación de un determinado punto de agenda del Congreso General.

Art. 137:

Ningún proyecto o tema que impacte negativamente una parte o la integridad de la Comarca podrá ser decidido y solucionado en los Encuentros Sectoriales ni mucho menos implementado en algún sector, sin un amplio debate en el Congreso General.

Parágrafo:


La trasgresión de la norma anterior será sancionada de acuerdo a la gravedad del caso. Sanciones que irán desde una amonestación verbal y escrita a los responsables, pasando por la destitución de sus cargos, hasta demandas penales.  

Capítulo X

DE LOS CONGRESOS LOCALES

Art. 138:

Los congresos locales son las autoridades máximas de carácter socio-político y religioso de cada comunidad de la Comarca Kuna Yala; son las bases del Congreso General Kuna.  Sus decisiones son de cumplimiento obligatorio para las autoridades y miembros de cada comunidad, e instituciones públicas y privadas que se encuentren en ella.

Art. 139:

Las atribuciones y funciones de los Congresos locales son las siguientes:

a. Dictar medidas necesarias para el progreso y el desarrollo de la comunidad;

b. Incrementar la práctica de la fe kuna en los miembros de la comunidad;

c. Analizar, aprobar o improbar e implementar programas, planes y proyectos de desarrollo de la comunidad;

d. Aplicar sanciones o medidas coercitivas a instituciones o personas que infrinjan el reglamento de la comunidad;

e.
Velar por la conservación de los bienes comunales y  particulares de la comunidad;

f.
Exigir informes a los sailagan, a los argargan, a los sapindummagan, a las comisiones, instituciones públicas y  privadas, o a las personas particulares, cuando los intereses de la comunidad así lo exijan;

g.
Elegir  delegados a los Congresos Generales Kunas;

h.
Elegir o destituir a los  sailagan, según las normas culturales kunas;

i. 
Evaluar las actividades de los sailagan y sapindummagan;

j.
Nombrar comisiones de trabajo y de estudio o de cualquier otra actividad que se desee  realizar en la comunidad;

k.
Velar por los fondos de la comunidad provenientes de cualquier fuente interna o externa;

l.
Defender y conservar  la  integridad moral  y la identidad del Pueblo Kuna en la comunidad;

m.
Velar por la conservación, uso racional y protección de los recursos naturales y del ecosistema en la comunidad;

n.
Sancionar a los sailagan por el incumplimiento o extralimitación de sus funciones, o por la infracción  de las normas morales o de las disposiciones del Congreso General Kuna, según lo establecido en las leyes de la Comarca;

o.
Sancionar a los comuneros que infrinjan o no acaten las disposiciones emanadas del Congreso General Kuna;

p.
Incrementar los valores kunas en los comuneros.

q. Enviar al saila, argar y suaribed de su comunidad a las sesiones del Congreso General de la Cultura.

Art. 140:

Los congresos locales acatarán todas las normas, las resoluciones u otro tipo de manifestación de la decisión del Congreso General Kuna y tratarán de defenderlas y hacer cumplir por todos los medios a su alcance.

Art. 141:

Los congresos locales no podrán tomar ninguna decisión a favor o en contra de un proyecto que impacte negativamente el ambiente, o menoscabe los recursos naturales renovables o no renovables, o los valores kunas de una o más comunidades de Kuna Yala, sin un debate amplio en el Congreso General Kuna.

Parágrafo:

En caso de trasgresión del artículo anterior, el proyecto en mención quedará sin efecto en la Comarca y los responsables directos del mismo quedarán sancionados de acuerdo a la gravedad de la infracción, que podrá ir desde una amonestación verbal a sus autoridades hasta el arresto de los responsables y la confiscación de bienes.

Art. 142:

Además de los Congresos Locales y demás autoridades señaladas en la Ley Fundamental de la Comarca, cada comunidad estará sujeta a sus autoridades tales como: argargan, sapindummagan, suaribgan y contarán con un Reglamento interno.

Parágrafo:

Las demás autoridades señaladas en el artículo anterior tienen sus obligaciones y atribuciones tipificadas en las normas consuetudinarias de la cultura e historia kunas.

Capítulo XI

DE LOS SAILAGAN DE LAS COMUNIDADES

Art. 143:

Los sailagan son personas investidas de autoridad socio-política, administrativa y de guía espiritual en las comunidades kunas, y representan a sus congresos locales respectivos. En cada comunidad uno de ellos constituye la primera autoridad, elegida mediante métodos y normas consuetudinarias kunas.

Art. 144:

Obligaciones y atribuciones de los sailagan de las comunidades son:

a. Convocar y presidir los congresos locales;

b. Invocar a Pab Dummad en las sesiones de los congresos locales;

c. Cumplir y hacer cumplir las resoluciones y demás decisiones del Congreso General Kuna en sus respectivas comunidades;

d. Hacer cumplir, tanto a los miembros de sus comunidades como a los residentes temporales, los reglamentos internos;

e. Orientar a sus comunidades en los valores culturales, morales y religiosos;

f.
Mantener la unidad entre los miembros de sus comunidades;

g.
Representar a sus comunidades ante empresas o entidades públicas y privadas.

Art. 145:
En caso de comprobarse que una autoridad local, sea primer saila o de administración, de alguna comunidad de la Comarca Kuna Yala fuere destituido de su cargo por dar cumplimiento y aplicación de las normas y resoluciones emitidas en el Congreso General Kuna, será amparado por la misma autoridad del Congreso General.

Parágrafo:

Para el cumplimiento del artículo anterior, la persona que sustituya a la autoridad destituida no podrá ser reconocida como tal por los Congresos Generales Kunas.

Capítulo XII

DEL INSTITUTO PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE KUNA YALA (IDIKY), SUS RELACIONES CON LAS COMUNIDADES Y ORGANIZACIONES

Art. 146:


El Instituto para el Desarrollo Integral de Kuna Yala (IDIKY) es una ONG creada por el Congreso General Kuna para el soporte técnico-pedagógico, estudio, diseño, evaluación de proyectos y búsqueda de apoyos para al desarrollo integral de Kuna Yala.  Fungirá el rol de Comisión competente de proyectos y contará con un reglamento de funcionamiento que deberá conocer el mismo Congreso General. 

Art. 147:

La Directiva de IDIKY será de cinco personas, elegida por el mismo Congreso General para cuatro años de cargo.  El mismo Congreso se reserva el derecho de destituir  o remover a cualquier miembro de la directiva cuando la marcha del mismo Instituto lo aconseje.

Art. 148:

Para ser miembro de la Directiva de IDIKY son necesarios los siguientes requisitos:

a. Ser kuna y haber cumplido 35 años de edad como mínimo;

b. Poseer estudios universitarios o una buena experiencia práctica de diseño y evaluación de proyectos;

c. Haber participado activamente en los Congresos Generales, por lo menos en los dos últimos años;

d. No haber sido condenado por delito alguno o por faltas contra los bienes o administración de la Comarca;

e. Tener dominio de la lengua kuna y conocimiento de los valores del Pueblo Kuna.

Art. 149:

La administración general de dicho Instituto estará abierta para cualquiera intervención de auditoría que aconseje el Congreso General Kuna, fuera de las intervenciones normales de la misma.

Parágrafo:


El Administrador y el Tesorero del Congreso General recibirán periódicamente, por escrito y en detalle, el estado de cuentas del mismo Instituto, y podrán ellos, en nombre del Congreso General Kuna, intervenir en la auditoría especial, cuando la situación económica del Instituto así lo aconseje.

Art. 150:

El cuerpo técnico con que deberá estar equipado el Instituto, se elegirá estrictamente bajo una selección basada en la competencia, los créditos y la experiencia en el ramo.

Art. 151:

El Instituto para el Desarrollo Integral de Kuna Yala podrá convocar a las organizaciones no-gubernamentales kunas y no-kunas para una mutua evaluación y con el fin de evitar repeticiones de intervenciones y para una mejor distribución de micro proyectos a nivel de Kuna Yala. 

Art. 152:

El Instituto para el Desarrollo Integral de Kuna Yala deberá informar permanentemente al Congreso General Kuna sobre sus actividades a nivel de la Comarca; y recibirá del mismo las correcciones oportunas.

Art. 153:

El Instituto para el Desarrollo Integral de Kuna Yala pondrá a disposición de los proyectos de desarrollo que se implementen en la Comarca su cuerpo técnico; y podrá evaluar las distintas intervenciones de desarrollo en la Comarca, según las conveniencias que aconsejen la situación y las necesidades.

Art. 154:

El Instituto para el Desarrollo Integral de Kuna Yala tendrá su sede principal en la Comarca, preferiblemente cerca de la oficina principal del Congreso General, contando con un centro de enlace en la ciudad.

Art. 155:

El Instituto para el Desarrollo Integral de Kuna Yala (IDIKY) constituye el cuerpo técnico del Congreso General Kuna en sus gestiones de proyectos, programas, estudios y afines.

Art. 156:

El Congreso General Kuna, mediante su Instituto para el Desarrollo Integral de Kuna Yala, por su atribución de velar por el desarrollo sostenible y permanente de la Comarca basado en los valores de la cultura kuna, velará sobre los procesos de implementación de los proyectos administrados por los ONGs a nivel de la Comarca.

Art.  157: 

El Congreso General Kuna contará, mediante el Instituto para el Desarrollo Integral de Kuna Yala, con una representación con voz y voto en las decisiones que se tomen con relación a los procesos técnicos de proyectos macros en la Comarca administrados por las ONGs kunas.

Art. 158:


La disolución de IDIKY será de competencia del Congreso General Kuna, después de una profunda evaluación.

Art. 159:

En los casos en que se requiera una fiscalización o/y evaluación del Instituto para el Desarrollo Integral de Kuna Yala, el Congreso General Kuna nombrará una comisión especial ad hoc para tales efectos. 

Capítulo XIII

DE LOS PROYECTOS EN LA COMARCA KUNA YALA

Art. 160:

Todo proyecto que se desee implementar en la Comarca Kuna Yala deberá ajustarse a las exigencias y necesidades socio-culturales, económicas y del hábitat kunas; y se someterá a las normas que rigen la Comarca, en cuanto a incrementar y fortalecer los valores kunas; tendiendo más hacia actividades de autogestión o/y autofinanciamiento.

Art. 161:

Los proyectos que no impacten negativamente a una o más comunidades de la Comarca ni pongan en peligro  los recursos naturales renovables o no renovables de la misma, bastará ser notificados a IDIKY para su constancia y evaluación oportuna, para cerciorarse de sus efectos reales cuando las condiciones lo juzguen conveniente.

Art. 162:

Todo proyecto que se desee realizar dentro de los límites de Kuna Yala con proporciones que puedan impactar el ecosistema o la biodiversidad de la totalidad o de gran parte de una o más comunidades de la Comarca, o puedan lesionar de una u otra forma los valores socio-culturales kunas, sea cual fuere su monto, deberá pasar por el Congreso General Kuna, por escrito y en detalle, antes de su implementación.

Art. 163:

Todo proyecto que se presente al Congreso General, el Presidente lo someterá a discusión para ver si conviene o no pasarlo al estudio y análisis de la comisión encargada. En Caso de que el Congreso decidiere pasarlo a la comisión, fijará el plazo de entrega del informe escrito de estudio y análisis pertinentes. 

Art. 164:


La realización de un proyecto, sea gubernamental o privado, nacional o internacional, dentro de los límites de la Comarca Kuna Yala, con las características indicadas en el art. 162, sólo podrá llevarse a cabo mediante una autorización escrita y firmada por todos los Saila Dummagan y Sailagan de las comunidades presentes en el pleno del Congreso General Kuna, después de un amplio debate.

Art. 165:

Para que el Congreso General pueda autorizar un proyecto de dimensiones y tipo descritos en el artículo anterior, son imprescindibles los pasos siguientes:

a. Presentación del proyecto por escrito y en detalle al seno del Congreso General Kuna. La presidencia del Congreso someterá al pleno para ver si pasa al estudio de la Comisión competente o simplemente es rechazado, si así lo juzga la Asamblea;

b. En caso de que el pleno del Congreso decidiere pasarlo al análisis y estudio, la comisión competente recibirá el anteproyecto para su estudio, sin ningún compromiso con los interesados;

c. Se le prohíbe terminantemente a los miembros de la comisión que estudia el proyecto, recibir alguna retribución de parte de los interesados en el proyecto, o de manifestarse directa o indirectamente a favor o en contra del proyecto en estudio, so pena de destitución inmediata, no pudiendo participar más en ninguna comisión del Congreso General;

d. Solamente el Congreso General, mediante sus organismos competentes, podrá exigir la contribución a los interesados en el proyecto, pero sin ningún compromiso con relación a la aprobación o desaprobación del proyecto;

e. La comisión hará un estudio amplio y exhaustivo del proyecto citado, analizando sus desventajas y ventajas, escuchando tanto opiniones en contra como a favor, y sin parcializarse;

f. La comisión no deberá tomar ninguna decisión sobre el mismo proyecto sino que, terminado el tiempo de estudio, presentará el informe detallado y por escrito al seno del Congreso, con alternativas viables y sin ocultar las desventajas que pudiera ocasionar el proyecto;

g. Mientras dure el estudio de dicho proyecto, los interesados se abstendrán de realizar todo tipo de propaganda, o de búsqueda de firmas, o de seminarios o de cualquier otro tipo de manifestación o mecanismos de presión a favor del proyecto. Y en caso de comprobarse esta situación, el estudio quedará suspendido y el Congreso lo podrá archivar.

Art. 166:

El informe escrito que dé la Comisión encargada sobre el proyecto para el pleno del Congreso General, servirá como una de las fuentes cualificadas para decidir sobre si se autoriza o no la implementación del proyecto, y no será una fuente excluyente ni definitiva, puesto que el Congreso General en pleno podrá recurrir a otras fuentes o situaciones nuevas que puedan ayudar a un debate amplio sobre el mismo.

Art. 167:

En caso de que el Congreso General concediere la autorización para la realización de un proyecto que impacte a una o más comunidades, es imprescindible el estudio de impacto ambiental, social y cultural, con la plena participación de los expertos del Congreso General Kuna, antes de toda implementación de dicho proyecto.

Art. 168:

Todo proyecto con las características arriba mencionadas, que no pase por la aprobación del Congreso General Kuna y que entre en la Comarca por otras vías, será suspendido inmediatamente, y sus bienes, si los hubiere, serán confiscados por el Congreso General Kuna, y éste podrá hacer denuncias públicas del atropello y aplicar sanciones severas a los kunas o/y comunidades kunas que hayan facilitado su entrada ilegal.

Parágrafo:


Un proyecto que pase por esa situación descrita en el artículo anterior, no podrá presentarse más al Congreso General para su posible autorización posterior.

Art.  169:

Todo proyecto que quiera implementar una ONG kuna u organización afín a nivel de la Comarca, que requiera tanto la recomendación como las firmas de los representantes del Congreso General Kuna, será coejecutado por la ONG interesada y el Congreso General.

Art. 170:

Todo proyecto de creación o de traslado de una comunidad en Kuna Yala contará con el estudio previo de impacto ambiental (cultural y social), que podrán realizar los profesionales kunas de la misma comunidad interesada o sus representantes.

Art. 171:

En caso de efecto negativo de un proyecto sobre una comunidad kuna, por circunstancias  no previstas, el responsable tendrá la obligación de pagar la indemnización de acuerdo a la gravedad del caso. Una Comisión del Congreso General Kuna, junto con las autoridades de la comunidad afectada, harán los estudios pertinentes.  

Art. 272:
Los proyectos que se implementen en las áreas fronterizas o en otras propiedades del Congreso deberán ser fiscalizados por el Congreso General Kuna, y los organismos responsables de dichos proyectos cederán algún porcentaje de los beneficios que emanen del proyecto al Congreso General por la utilización de sus tierras.

Parágrafo:

El porcentaje de que habla este artículo y la periodicidad de las evaluaciones o fiscalizaciones serán fijados en el convenio de acuerdo a la tipología de proyectos.

Art. 273:

Los proyectos educativos de orientación agrícola, o de reforestación, y/o análogos serán privilegiados para ser implementados en las áreas fronterizas.  

Art. 174:

Cuando se trate de un proyecto implementado fuera de los límites de la Comarca, pero que impacte negativamente las áreas fronterizas y comunidades kunas que se encuentran allí, el Congreso General Kuna utilizará todos los medios a su alcance para paralizar la implementación o el seguimiento de dicho proyecto.

Art. 175:

Ningún Saila Dummad ni los Secretarios del Congreso General Kuna podrán recibir personalmente proyectos ni comprometerse en su aprobación, ni mucho menos adelantar firmas, so pena de ser considerado el mismo proyecto como inaceptable y ser rechazado por el Congreso en su primer intento. Los Saila Dummagan responsables de la infracción serán sancionados por extralimitación de funciones, con penas que podrán ir desde una amonestación verbal hasta la destitución de su cargo.

Art. 176:

Cuando el Congreso General Kuna, después de cumplir con las etapas señaladas, autoriza algún proyecto de proporciones indicadas anteriormente, el mismo Congreso, por medio de su comisión competente, sentará previamente las bases de negociación; fijará las condiciones, las correcciones, las modificaciones al proyecto y adoptará medidas que garanticen tanto la participación de la comunidad en los beneficios económicos y sociales que provengan de esta actividad, como las posibles indemnizaciones. Las bases de negociación hechas por la comisión se presentarán al pleno del Congreso para su ratificación,  modificación o corrección, antes de concluir mediante un convenio o acuerdo o contrato firmado por ambas partes.

Art. 177:

Todo proyecto que se desee presentar a nivel nacional o internacional para ayuda al Congreso General Kuna deberá salir del IDIKY, o bien ser coordinado directamente con éste, quien deberá dar los informes detallados al Congreso General, además de informar a las comunidades de la Comarca sobre el mismo.

Art. 178:

Todos los bienes logrados mediante proyectos que hayan sido aprobados por mediación del Congreso General o por sus representantes, entrarán a formar parte del patrimonio del Congreso General Kuna, apenas termine la implementación del proyecto salvo en casos de una negociación previa sostenida de parte de la organización que se sienta afectada.

Art. 179:

El Congreso General Kuna se reserva el derecho de suspender temporal o definitivamente cualquier proyecto autorizado por él mismo, cuando en su implementación se presenten irregularidades notables contra los intereses del Congreso General o cuando la autonomía del Pueblo Kuna se vea amenazada por el proyecto, o cuando las situaciones nuevas comarcales así lo exijan.

Capítulo XIV

DE LAS COMISIONES DEL 

CONGRESO GENERAL KUNA

Art. 180:

Para una sana y eficiente administración comarcal, el Congreso General Kuna podrá crear distintas comisiones que laboren de acuerdo a lo designado por el mismo Congreso y siguiendo las normas establecidas en la Ley Fundamental, en el Reglamento del Congreso y en este Estatuto de la Comarca.

Art. 181:

Habrá dos tipos de comisiones: permanentes y especiales. 

Serán permanentes aquellas creadas para atender tareas permanentes que tienen relación directa con el funcionamiento y fines esenciales del Congreso General. Son comisiones especiales, aquellas que se crean para atender tareas específicas y urgentes de forma oportuna y por tiempo limitado.

Art. 182:

Las comisiones permanentes podrán ser de: economía, proyectos, educación, cultura, salud, agricultura, turismo, asuntos internacionales y de cualquier otro asunto que el Congreso considere necesario. En la práctica podrán ser reunificadas o suprimidas cuando el mismo Congreso lo juzgue conveniente.

Art. 183:

Toda comisión, sea permanente o especial, deberá defender y observar las resoluciones tomadas en el Congreso General Kuna y no podrá contradecirlas ni modificarlas en sus gestiones.

Art. 184:

Todos los delegados con credenciales al Congreso General podrán ser miembros de las comisiones permanentes o especiales; no obstante lo anterior, se elegirán personas capacitadas para el ramo o que tengan experiencia, aunque no fueren delegados de sus comunidades en ese momento. No se podrá designar a una misma persona en más de dos comisiones al mismo tiempo.

Art. 185:

Todos los miembros de las comisiones tanto permanentes como especiales serán elegidos por el mismo Congreso General en pleno. Los miembros de las comisiones permanentes tendrán un periodo de dos años consecutivos, pudiendo ser reelegidos, mientras que en el caso de las especiales dependerá de la urgencia del asunto que se les asigne. 

Art. 186:

Las comisiones estarán constituidas por cinco (5) miembros, y estarán obligadas a rendir informes de sus actividades al Congreso General. Contarán con un reglamento interno.

Art. 187:

Las comisiones analizarán problemas y temas a ellas confiados buscando alternativas de solución, enfoques nuevos, avances integrales de acuerdo a las normas que rigen la Comarca Kuna Yala y las resoluciones del Congreso General Kuna.

Parágrafo:


Las comisiones no podrán tomar decisiones definitivas en los asuntos a ellas confiadas. Eso compete exclusivamente al Congreso General Kuna en pleno. Las conclusiones de sus estudios serán sometidas al seno del Congreso general, y éste podrá adoptarlas, rechazarlas o corregirlas en parte o integralmente.

Art. 188:

Ninguna comisión podrá solicitar contribuciones a agencias u organismos nacionales, internacionales o particulares, para las celebraciones de sus reuniones o afines.

Parágrafo:
 

La Administración del Congreso cubrirá los gastos de todas las comisiones y sólo ella, en coordinación con la Comisión de economía del Congreso, podrá, con el conocimiento y consentimiento del Congreso, solicitar contribuciones a las agencias nacionales o internacionales o a particulares para solventar los gastos generales del Congreso.

Art. 189:

En caso de trasgresión de los artículos anteriores, el Congreso podrá disolver dicha comisión o/y elegir nuevos miembros para la misma y someterla a una auditoria.
Capítulo XV

DE LOS RECURSOS NATURALES  

Art. 190:

Los recursos naturales tanto renovables como no renovables y toda su biodiversidad en la Comarca Kuna Yala, forman parte del patrimonio del Pueblo Kuna, como tal, le corresponde al mismo, mediante sus Congresos Generales, que actuarán en forma coordinada, buscar vías de recuperación, de protección, de uso racional, de conservación y producción de los mismos.

Art. 191: 

Todo estudio de impacto ambiental (social y cultural) no podrá llevarse a cabo sin la participación activa de representantes kunas, escogidos en el seno del Congreso General, en número equitativo proporcional al de la comisión de estudio de dicho impacto.

Art. 192:

En caso de un estudio superficial o unilateral, a juicio del Congreso General Kuna, este mismo Congreso podrá levantar un estudio alternativo y paralelo sobre el mismo tema, pagado por la persona natural o jurídica interesada, sin ningún compromiso de apoyo para su aprobación.

Art. 193:

Los representantes kunas de que habla el artículo anterior, serán sancionados por el Congreso General cuando se les compruebe la aceptación del soborno en favor del proyecto.

Art. 194:

Cuando llegue a cualquier comunidad una empresa con intención clara de explorar o de explotar los recursos naturales, todas las autoridades locales kunas tienen el deber de exigir notas escritas, acuerdos, cartas de entendimiento del Congreso General Kuna. 

Parágrafo:

En caso de que la empresa interesada no posea tales permisos, las autoridades locales tendrán la obligación de informar inmediatamente a la Directiva del Congreso, la cual ordenará la suspensión inmediata de las actividades, si las hubiera.

Art. 195:
Toda exploración y/o explotación clandestina de los recursos naturales en la Comarca Kuna Yala será suspendida inmediatamente y los responsables serán sancionados de la siguiente forma:

a. Los responsables o/y autoridades de comunidades involucradas serán citados al pleno del Congreso para que expliquen los detalles de la infracción a la norma, si hubiera necesidad.

b. Si es por primera vez, serán amonestados en el pleno y se les entregará por escrito la amonestación correspondiente y la orden de suspensión total de acciones punibles que estén realizando.

c. En caso de reincidencia o de no acatar las órdenes del Congreso, se les aplicará una multa que podrá ir de 200.00 a 500.00 balboas con la confiscación de herramientas o/y afines que se estén utilizando, por medio de fuerza policial.

Art. 196: 

La utilización de árboles maderables en la Comarca Kuna Yala, sólo se permitirá a los kunas y para el uso doméstico con previa autorización del Congreso local, quedando con la obligación de sembrar los árboles extraídos.

Parágrafo: 

El artículo se refiere a los residentes de la comunidad donde se otorgue la autorización y no se aplica a los macro o mediano proyectos de explotación de árboles maderables. IDIKY, en representación del Congreso General Kuna, velará por la implementación de la norma.  

Art. 197: 

El uso de la motosierra y/o afines en la explotación doméstica de árboles maderables, referida en el artículo anterior, se hará con la anuencia de autoridades locales y con toda la precaución o seguridad posible para evitar daños ecológicos.

Art. 198:

La infracción de la norma anterior será sancionada, según la gravedad del caso, con penas que irán desde multas hasta la cancelación definitiva del permiso y la reparación del daño causado, en lo posible.

Art. 199:

El Congreso General Kuna, conjuntamente con el Congreso General de la Cultura, buscarán medios o/y alternativas de salvaguarda de todos los recursos naturales existentes en la Comarca; para esta finalidad las dos autoridades podrán organizar seminarios, talleres y afines con el objetivo de concienciar a las comunidades en los métodos kunas de conservación y recuperación y el uso tradicional de los recursos.
Art. 200:
A fin de conservar la flora para las futuras generaciones, todo kuna que tale un árbol de madera preciosa para su uso tendrá la obligación de sembrar otro de la misma clase.

Art. 201:
Se consideran reservas intocables todas las zonas verdes que se encuentran en el nacimiento y a lo largo de los ríos en Kuna Yala, al menos un kilómetro de espacio en cada lado.

Art. 202:
A fin de proveer de suficientes pencas para la construcción de las casas, las autoridades de cada comunidad se empeñarán en abrir terrenos comunales o de asociaciones para la siembra de dichas plantas de construcción.  

Parágrafo: 

El Congreso General Kuna, por medio IDIKY, tratará de conseguir proyectos de siembra de las plantas arriba mencionadas con el fin de ayudar a las comunidades a tener permanentemente suficientes materiales para sus viviendas.

Art. 203: 

Los manglares que rodean las costas de la Comarca deberán ser protegidos desde reglamentos internos de cada comunidad bajo el seguimiento y monitoreo de IDIKY en nombre del Congreso General Kuna.

Art. 204:
Toda explotación de recursos marinos por una persona natural o jurídica, sin previo aviso o/y aprobación del Congreso General Kuna, será suspendida inmediatamente y sancionada de la forma siguiente:

a. Si es por primera vez, la Directiva del Congreso le notificará por escrito la orden de suspensión de su proyecto de forma inmediata; y serán notificadas igualmente las empresas que estuvieren involucradas en la compra y venta de recursos marinos sin la aprobación del Congreso.

b. Si se trata de reincidencia o de no acatamiento de las disposiciones del Congreso, éste podrá recurrir a la fuerza, que podrá consistir en la confiscación de bienes o el encarcelamiento de los responsables.

Art. 205:
Sólo los kunas de Kuna Yala podrán explotar racionalmente los recursos marinos, especialmente los mariscos, con el visto bueno de su comunidad local que, a su vez, solicitará el permiso al Congreso General Kuna. Dicha explotación racional se hará bajo la estricta evaluación y seguimiento del personal del Instituto para el Desarrollo Integral de Kuna Yala (IDIKY).

Art. 206:
Dentro del marco del uso racional de los recursos de que habla el artículo anterior, el Congreso General reglamentará el tiempo de veda, que será de seis meses cada año y que deberá ser de carácter obligatorio. La Directiva del Congreso notificará los detalles de las fechas fijadas previamente.

Art. 207: 

Los kunas que exploten los recursos marinos deberán pagar a la tesorería del Congreso General, por concepto del permiso otorgado, 0.01 balboas por cada libra que venda de los productos mencionados.

Art. 208:

Los kunas no podrán explotar los recursos naturales con el apoyo financiero de empresas no kunas, con condiciones de préstamos con garantía sobre los bienes inmuebles de la Comarca so pena de ser privado de su permiso del Congreso.

Art. 209:
En caso de exploración o explotación minera, prohibida por los Congresos Generales, las sanciones podrán ser:

a. Citación expresa de los responsables para una amonestación y entrega de documento de constancia con la orden de suspensión inmediata de operaciones de exploración o de explotación o de seminarios en respaldo de las mismas.

b. En caso de reincidencia contra las disposiciones del Congreso, éste podrá recurrir a la fuerza policial en contra de la persona natural o jurídica responsable, llegando a la confiscación de bienes si los tuviere, y al encarcelamiento de los responsables.

En caso de estar involucrada una comunidad, el Congreso nombrará una comisión especial para una investigación a fondo y el estudio de posibles sanciones.

Capítulo XVI

DE RÉGIMEN DE TIERRA, SU UTILIZACIÓN, CONSERVACIÓN Y PROTECCIÓN 

DE LÍMITES DE LA COMARCA

Art. 210:  

El territorio de la Comarca Kuna Yala es propiedad colectiva del Pueblo Kuna y no puede ser enajenado ni arrendado bajo ningún título. 

Art. 211:

Todos los kunas de la Comarca estarán obligados a defender la integridad del territorio de la Comarca Kuna bajo cualquier precio, aun hasta con la propia vida.

Art. 212:


Las tierras de la Comarca Kuna no podrán ser utilizadas para proyectos de explotación o exploración o estudio, a largo o corto plazo, sin el consentimiento expreso y escrito del Congreso General Kuna.

Parágrafo:

El artículo anterior se refiere también a declaración de parques, áreas protegidas y/o similares nacionales e internacionales.

Art. 213:



En caso de infracción de la norma anterior, el proyecto será suspendido inmediatamente en su totalidad, sin que el Congreso General indemnice los gastos en que hayan incurrido, los responsables serán sancionados con penas que podrán ir desde la consignación al cuerpo policial, hasta multa de acuerdo al daño causado y la confiscación de bienes que tenga el mismo proyecto en mención.

Art. 214:

El Congreso General Kuna, como máxima autoridad comarcal, es la única entidad que puede tranzar convenios nacionales e internacionales sobre algún bien inmueble de la Comarca Kuna Yala.

Parágrafo:

Este artículo se asume sólo en el marco del cumplimiento, en todas sus partes, de los artículos 41 y 42 de la Ley Fundamental y de las normas  descritas en este mismo Estatuto sobre la materia.

Art. 215:
Todo acto de venta, permuta, arriendo u otro título de uso y usufructo del territorio Kuna, será considerado nulo, y el Congreso no se responsabilizará de ninguna indemnización al afectado en esa operación ilegal.

Art. 216:

Las personas kunas o no kunas responsables de las acciones descritas en el artículo anterior, serán sancionadas con penas que podrán ir desde una amonestación verbal o sanción tradicional, hasta la consignación a las autoridades policiales; y en caso de ser autoridad con cargo específico en la Comarca, destitución definitiva del cargo. Para analizar y dirimir cada caso el Congreso General Kuna en pleno formará una comisión especial ad hoc.

Art. 217:

Cada Congreso local de las comunidades, sus autoridades y comuneros velarán por la integridad del territorio kuna, y estarán obligados a informar los detalles de cualquier irregularidad que se presentare en sus proximidades.

Art. 218:

La defensa y conservación del territorio kuna no se entiende sólo con respecto a la porción de tierra dentro de los límites de la Comarca, sino también al mar y sus recursos y a todos los ecosistemas que son bases de la biodiversidad en la Comarca.

Art. 219:

La Junta Ejecutiva del Congreso tratará, en coordinación con el Congreso de la Cultura, por todos los medios a su alcance, de llevar acciones y estudios de factibilidad que tiendan a lograr la incorporación a la administración y propiedad del Pueblo Kuna, de sitios, lugares sagrados e históricos kunas que quedan fuera de los límites de la Comarca.

Art. 220:



La utilización de tierras comprendidas dentro de los límites de la Comarca Kuna Yala se hará según las normas y prácticas tradicionales kunas de producción, conservación y uso racional que podrán ser mejoradas con nuevas orientaciones.

Art. 221:

El Congreso General Kuna podrá recurrir a organismos nacionales o internacionales para buscar apoyos con el fin de conservar para las futuras generaciones, proteger de la devastación por el mero lucro y mantener la productividad de las tierras kunas, permaneciendo el mismo Congreso como sujeto de coordinación y de ejecución de todas las actividades.

Parágrafo:  

En el caso que describe el artículo, el Congreso podrá delegar esta actividad al Instituto para el Desarrollo Integral de Kuna Yala (IDIKY) u otro organismo kuna competente, quedando obligado éste a rendir informes detallados al Congreso y recibir recomendaciones del mismo.  

Art. 222:

Los sitios, terrestres, marinos o fluviales, considerados históricos o arqueológicos o kalu por la historia y cultura del Pueblo Kuna, dentro de la Comarca Kuna Yala, tendrán una especial atención como sitios reservados y protegidos. 

Art. 223:

El Congreso General de la Cultura Kuna velará permanentemente sobre los sitios mencionados en el artículo anterior en coordinación con los congresos locales de las comunidades más próximas a dichos sitios.

Art. 224:

Los sitios, terrestres, marinos y fluviales, de que tratan los artículos anteriores no podrán ser sede u objetivos de proyectos ajenos a lo referente estrictamente a la conservación, reforestación, recuperación y protección, que se harán de acuerdo a los principios y valores kunas.

Parágrafo:

En caso de que se haga algún estudio de esos sitios, se hará bajo la dirección y anuencia del Congreso General de la Cultura Kuna en coordinación con el Congreso local sede del sitio en estudio.

Art. 225:

Para esos fines el Congreso General de la Cultura Kuna, en coordinación con el Congreso General Kuna y los congresos locales, levantará un listado de esos sitios históricos o arqueológicos o kalu en la Comarca, con sus respectivos datos históricos y culturales, que hará conocer a todas las comunidades kunas.

Art. 226:

Los Congresos locales, de acuerdo a sus reglamentos internos, podrán ceder el uso de algunas parcelas de sus tierras a los no kunas por los beneficios que puedan surgir de ahí para sus comunidades, pero esas tierras seguirán siendo propiedad de uso colectivo como estipulan las normas kunas. 

Parágrafo:

Este artículo se aplica sólo a las posibles cesiones que podrán hacer las comunidades de la Comarca, ya sea para las instalaciones de centros de salud, acueductos, iglesias, escuelas o algún otro centro de beneficencia comunal.


Art. 227:

Las tierras fronterizas de Kuna Yala serán vigiladas de forma permanente. Por tal motivo, el Congreso General Kuna contará con una Comisión de Vigilancia Fronteriza, conformada por tres grupos de cinco personas cada grupo. Para el sector 1 (límite con Panamá y Colón), para el sector 2 (medio) y para el sector 3 (frontera con Colombia)..

Art. 228:

La Comisión de Vigilancia Fronteriza trabajará en coordinación con la policía fronteriza. Tendrá un punto permanente en la agenda del Congreso General Kuna y deberá dejar por escrito la síntesis de sus informes.

Art. 229:

Cada comunidad de Kuna Yala vigilará las posibles intromisiones de colonos por las tierras que limitan la Comarca.

Parágrafo:

En caso de notarse alguna invasión por ese sector, las autoridades de la comunidad más cercana tendrán el deber de cerciorarse en el mismo campo, y de enviar un informe detallado a la Junta Ejecutiva del Congreso General y a la Comisión de Vigilancia Fronteriza, que deberán gestionar de forma directa e inmediata la solución de dicho problema.

Art. 230:

A ninguna autoridad local se le permite realizar gestiones de forma individual y unilateral, sin el consentimiento de la Junta Ejecutiva del Congreso, para buscar mecanismos de defensa de las fronteras. 

Art. 231:

Las tierras ubicadas en áreas fronterizas, como Nusagandi, Gangandi y otras contiguas; las islas Gaigirkordup, Piderdup, Ueruerdup y similares; las fincas como Nalubnadi o donde el Congreso General invierta recursos serán consideradas propiedades del Congreso General Kuna, como tales no podrán ser utilizadas bajo ningún título sin la anuencia y consentimiento expreso del Congreso General.

Art. 232:
El Congreso General podrá delegar a una comunidad u organización kuna la administración de los sitios de que habla el artículo anterior, mediante un convenio escrito, quedando siempre, el Congreso, con derecho a suspender el proyecto o a revocar el convenio cuando se viole el mismo o cuando se compruebe que los objetivos de defensa fronteriza son afectados por otros intereses.

Art. 233:

Cuando el Congreso General Kuna, según las necesidades comarcales, requiera de esas  áreas limítrofes, en caso de que se esté implementando algún proyecto, el Congreso solicitará anticipada y formalmente a la organización responsable el cese de labores, salvo en casos de urgente necesidad.

Art. 234:
Cuando una comunidad u organización kuna responsable de algún proyecto en una área fronteriza deja en abandono dicho lugar a ella encomendado y no cumple con la responsabilidad de atención permanente, el Congreso tomará el proyecto bajo su administración; y el organismo responsable quedará fuera de los beneficios del área, pudiendo ser sancionado si deja en grave situación de riesgo la misma frontera.

Parágrafo:
Las sanciones podrán ir desde una amonestación verbal hasta el desconocimiento total de la organización responsable para cualquier proyecto en la Comarca Kuna Yala.

Art. 235:
Queda terminantemente prohibida la tala indiscriminada de árboles y las adjudicaciones de porciones de tierra para potreros en las áreas fronterizas. La infracción de esta norma conlleva sanciones de confiscación de bienes y/o consignación del culpable al cuerpo policial.

Art. 236:

Se considera delito muy grave la tala de árboles maderables o la caza de animales en la región fronteriza por personas no-kunas o kunas no oriundos de la Comarca Kuna Yala.

Parágrafo:
Igualmente queda prohibido el lavado de oro o la extracción de otros recursos en el territorio kuna. La infracción de esta norma será sancionada con una multa mínima de 500.00 balboas; confiscación de bienes o encarcelamiento del infractor, dependiendo de la gravedad del caso. 

Art. 237:

Los pobladores de Puerto Obaldía, La Miel y sus alrededores podrán, dentro de las normas de protección de los ecosistemas, usufructuarse de las tierras que ocupan, sin que puedan cederlas bajo ningún título, salvo a los kunas o a sus familiares de parentesco directo.

Parágrafo:

Toda persona natural o jurídica que viole este artículo será sancionada de la manera siguiente:

a.
La cesión será nula según la aplicación de la Ley Fundamental de Kuna Yala, artículos 40 y 41;


b.
Lo obtenido en el acto violatorio de esta norma, será confiscado a orden del Congreso General Kuna;


c.
En caso de reincidencia, el Congreso General Kuna podrá aplicar medidas más severas, como expulsión del sujeto de la Comarca Kuna Yala.

Art. 238:


El Congreso General Kuna podrá utilizar las tierras que están dentro de la circunscripción de Puerto Obaldía, La Miel y sus alrededores cuando las necesidades comarcales así lo aconsejen.

Art. 239:

En caso de aplicación de la norma anterior, el Congreso General Kuna estudiará los mecanismos de implementación y las maneras de indemnizar, en parte, las tierras trabajadas y mantenidas, por medio de una Comisión ad hoc conformada para el caso.

Art. 240:

Todo proyecto que se desee implementar en Puerto Obaldía, La Miel y sus alrededores, que pueda impactar negativamente a las comunidades vecinas o que ponga en peligro la biodiversidad de la Comarca Kuna Yala, deberá ser sometido al Congreso General Kuna para su aprobación, antes de su implementación.

Art. 241:

La práctica kuna de propiedad se clasifica en comarcal, comunal, grupal, familiar e individual.

Art. 242:

En el momento de alguna venta interna de propiedad, sólo entre kunas, las autoridades locales exigirán a los interesados claridad en la constancia, con el fin de evitar reclamos posteriores de pagos o situaciones similares.

Art. 243:
La conservación y la defensa de tierras delimitadas en la Ley Fundamental, su manejo y su utilización racional constituyen las actividades principales de los kunas de la Comarca y en consecuencia, será la primera preocupación del Congreso General Kuna, de los congresos locales, de los Saila Dummagan y demás autoridades comarcales.

Art. 244:

El Congreso General Kuna tendrá como tema constante en su agenda, los logros o/y problemas de tipo agrícola, y se empeñará por todos los medios a su alcance, mediante su comisión competente, en alentar hacia el cultivo de la tierra, buscando los medios necesarios para poder ofrecer a las comunidades:

a. La enseñanza sobre el cultivo y el uso de abonos o fertilizantes naturales de la tradición kuna o aquellos que no afecten negativamente el suelo;

b. La producción, uso o/y transformación artesanal de la caña de azúcar y del coco u otro producto de importancia;

c. La animación permanente de grupos agrícolas organizados de distintas comunidades, para una mayor producción e intercambio de semillas o productos a nivel de Kuna Yala;

d. La identificación de espacios para el mercadeo de productos agrícolas a nivel intercomunitario o/y hacia las ciudades;

e. La consecución de mejores semillas para la siembra;

f. El estudio amplio de producción a gran escala de productos de primera necesidad: granjas de pollos criollos, porcinocultura y otros rubros;

g. La enseñanza práctica del cuidado, manejo y protección de tierras.

Parágrafo:


El Congreso General Kuna exigirá informes detallados del avance de las actividades antes descritas a la comisión competente, que trabajará en coordinación con el Instituto para el Desarrollo Integral de Kuna Yala, el cual asumirá entre sus objetivos el rol técnico-práctico pedagógico de promoción agrícola en Kuna Yala.

Art. 245:

Con el fin de reducir la desnutrición generalizada en la Comarca, cada comunidad contará con Juntas de Trabajo del campo, con el fin de motivar a todos los miembros de sus comunidades en el cultivo y cuidado de la tierra, instando a jóvenes y adultos al trabajo diario productivo.

Art. 246:
Las Juntas de que habla el artículo anterior podrán, en coordinación con las instancias competentes de cada comunidad, dar sanciones o consignar a las autoridades a los comuneros sanos y con edad de trabajo que no se empeñen debidamente en el trabajo del campo. Los reglamentos de las comunidades estudiarán cada caso.

Art. 247:

Cada Congreso Local, de acuerdo a su estado financiero, pondrá una parte de sus entradas a disposición de la producción agrícola de su comunidad, e IDIKY, junto a otras organizaciones afines, ofrecerá la asistencia técnica, según la conveniencia en cada caso.

Art. 248:

Las Juntas de que hablan los artículos anteriores podrán contar con la atribución de fiscalizar los sembrados de los miembros de cada comunidad u organizaciones empeñadas en la producción, a fin de motivar mejor a los comuneros y organizaciones en el cultivo de la tierra, dando consejos u orientaciones en los modos de utilizar abonos kunas o facilitando relaciones de ayuda recíproca.

Art. 249:


Con el fin de salvaguardar la fertilidad y la sanidad de las tierras kunas, se prohíbe el uso de agroquímicos (abonos, herbicidas o fungicidas químicos...) en el tratamiento de los suelos y de los productos agrícolas a nivel Kuna Yala; salvo en casos de necesidad extrema, que deberán ser informados al Congreso General Kuna. 

Parágrafo:


Con el fin de solventar el cansancio de las tierras en Kuna Yala, se utilizarán los medios y métodos kunas de abono y protección de cultivos, que serán ampliamente difundidos entre los trabajadores del campo, y que podrán ser mejorados con los avances nuevos y afines de otras sociedades.

Art. 250:

Para el cumplimiento del artículo anterior, el Instituto para el Desarrollo Integral de Kuna Yala, en coordinación con la comisión del Congreso General, difundirá la enseñanza sobre el uso de abonos y métodos adecuados en las comunidades que lo soliciten, y vigilará toda infracción de la norma, de la que deberá informar al Congreso para su sanción oportuna.

Art. 251:
El Congreso General Kuna exigirá a la entidad estatal o privada competente en el ramo que opere en Kuna Yala, programas detallados de acción a nivel de producción en la Comarca. Dichas entidades trabajarán en coordinación con el IDIKY y la comisión del Congreso.

Art. 252:


Con el fin de formar, informar y alentar a todos los kunas en el aprecio de la tierra e incrementar su producción a nivel de la Comarca, el Congreso declarará una semana especial dedicada a celebrar y reflexionar sobre la conservación, protección y producción de las tierras kunas.

 Parágrafo:


Cada comunidad podrá celebrar la semana referida en el artículo anterior con actos especiales donde se acentúen la formación de la conciencia en el amor a la tierra donde vivimos y el deber de protegerla, así como en la producción como manera práctica de protección.

Capítulo XVII

DEL TURISMO EN KUNA YALA

Art. 253:



En la Comarca Kuna Yala serán posibles, estricta y únicamente, las actividades turísticas y sus infraestructuras que respeten, conserven, valoricen y defiendan tanto los recursos naturales, el medio ambiente, la biodiversidad de la Comarca, como los valores socio-culturales, políticos, económicos, religiosos, y las normas y costumbres kunas.

Art. 254:



El kuna, o comunidad u organización kuna, que desee explotar el turismo en la Comarca Kuna Yala, dentro del principio enunciado en el artículo anterior, deberá elevar una carta de petición formal de autorización al seno del Congreso General Kuna, antes de cualquier iniciativa de implementación del proyecto mencionado.

Parágrafo:


Todos los artículos de este Estatuto son válidos tanto para el kuna como para la comunidad u organización kuna que desee explotar la actividad turística con o sin infraestructura apropiada. 

 Art. 255:


La carta de petición arriba mencionada deberá estar acompañada de:

a. 
Nota de la comunidad donde se desee implementar el proyecto, que contendrá, entre otras cosas: el consenso general de  los comuneros con relación al proyecto; constancia de bienes o propiedades que posee la persona u organización interesada; certificación de solvencia económica;

b.
Los bienes o propiedades que posea el interesado fuera de la Comarca, deberán ser 
certificados por un notario;

c.
En caso de que el interesado desee implementar su proyecto mediante el financiamiento de un Banco o de cualquiera otra institución financiera, son imprescindibles la presentación de pacto social, y del contrato de préstamo;

d.
El proyecto total detallado y por escrito, que deberá contener, además, los posibles canales de financiamiento o fuentes extras a las que desea recurrir para la implementación del proyecto y las garantías o hipotecas que piensa ofrecer a los posibles acreedores;

e.
Además de estos documentos, la comisión encargada podrá solicitar otros que a su juicio sean necesarios para el caso.

Parágrafo:
El proyecto escrito de que habla el artículo anterior, deberá especificar, además de lo predispuesto anteriormente: el tipo de proyecto turístico que se desea desarrollar, capacidad de las instalaciones, número máximo de turistas a recibir diariamente, tipo de programas de diversión que se van a ofrecer, regulaciones que se van a establecer, el eventual uso que se intenta hacer de los recursos naturales (buceo, pesca, regatas, giras por el bosque o por los ríos...).

Art. 256:



En caso de ampliación o modificación de la infraestructura turística ya instalada, el interesado está obligado a declarar por escrito, al pleno del Congreso General, su fuente de financiamiento, para su aprobación o desaprobación.    

Art. 257:



El Congreso General Kuna en pleno recibirá los documentos completos, que serán remitidos a la Comisión de Proyectos para su estudio, análisis y comprobación posterior de datos, en coordinación con la Comisión de Turismo y otras comisiones correspondientes.

Art. 258:



Escuchada la opinión de la Comisión de Proyectos en torno al proyecto mencionado cuyo estudio tomará un mínimo de seis meses, el Congreso en pleno podrá conceder, o negar o condicionar su autorización a reformas o limitaciones pertinentes.

Art. 259:



Ningún bien inmueble de la Comarca Kuna Yala podrá constituir materia de garantía o de hipoteca para cualquier tipo de préstamo. La infracción de este artículo podrá ser sancionada con la anulación del proyecto y la confiscación de bienes por el Congreso, en coordinación con la comunidad sede.

Art. 260:



El Congreso General Kuna se reserva la autoridad de suspender, modificar, controlar las actividades turísticas cuando así lo exigieren las necesidades o problemas comarcales o las condiciones de irregularidad de dichas actividades. En el último caso, su administración la ejercerá el Congreso con la comunidad sede. 

Art. 261:



En caso de irregularidad donde la comunidad sede sea la figura responsable, el Congreso podrá nombrar una comisión supletoria conformada por los delegados de otras comunidades.

Parágrafo:


Después de un proceso investigativo serio con relación a las irregularidades de un determinado centro o actividad turísticos, y en caso de que el Congreso General Kuna decida confiscar las infraestructuras o bienes turísticos como sanción, el Congreso no queda obligado a ninguna indemnización.

Art. 262: 



En el caso del artículo anterior, el Congreso General Kuna nombrará una Comisión Especial para un estudio previo y las consultas necesarias en el lugar de los hechos, antes de tomar la decisión definitiva.

Art. 263:


Toda sanción tanto turística como de cualquier otra índole deberá ser fruto de una investigación serena y profunda. La persona natural o jurídica afectada será notificada anticipadamente para que pueda prepararse a usar su derecho de defensa.

Art. 264:


Toda sanción deberá ser aplicada de acuerdo a la gravedad de las faltas y de forma escalonada:

a.
Amonestación verbal y escrita;

b.
Multa;

c.
Suspensión temporal;

d.
Suspensión definitiva;

e.
Confiscación o expropiación.

Art. 265:


Cada comunidad sede de actividades turísticas tendrá su reglamento sobre la venta o/y reventa de obras de arte y artesanías, permitiendo una justa distribución de bienes entre los moradores de la comunidad y pueblos vecinos.
Art. 266:


Toda diversión turística deberá estar condicionada tanto a las exigencias de respeto y la tranquilidad del Pueblo Kuna, como a la protección de los recursos y el medio ambiente. Se prohíben las actividades deportivas que vayan contra esos principios, como el esquí acuático, jetsky, aviones ultralight y otros similares.

Art. 267:


El Congreso General Kuna contará con una Comisión permanente de Turismo que tendrá las siguientes funciones:

a.
Hacer cumplir, a todos los responsables de  las actividades y centros turísticos constituidos en la Comarca, las condiciones establecidas en este Estatuto con relación al control turístico, tanto para la protección de turistas como sus límites de diversión;

b.
Supervisar en nombre del Congreso las actividades turísticas y el impacto socio-cultural y ambiental que se podrán derivar de las mismas;

c.
Facilitar el cobro de la contribución de los centros turísticos al Congreso General, en coordinación con la Comisión de Economía del Congreso;

d.
Dar informes detallados de la marcha, avance, conflictos posibles en las actividades y centros turísticos comarcales, al Congreso General para sus posibles rectificaciones o apoyos necesarios;


e.
Participar como observador cualificado con derecho a voz en las reuniones de los responsables directos de todos las actividades y centros turísticos de la Comarca.

Art. 268:


Todo kuna que ejerza cualquier tipo de actividad turística, queda obligado a contribuir económicamente con el Congreso General Kuna. El monto será fijado por el mismo Congreso General, según las disposiciones que dé a la Comisión de Planificación Económica. 

 Parágrafo:


La contribución mencionada no incluye la que podrán fijar los reglamentos internos de cada comunidad o las autoridades locales para los visitantes que pasen por su comunidad.

Art. 269:


Las comunidades sedes o afectadas directa o indirectamente como bases turísticas podrán exigir la participación en los beneficios que surjan de las actividades turísticas. La Comisión de Turismo del Congreso podrá arbitrar cada caso en coordinación con los responsables directos. 

Art. 270:


La empresa o el responsable de cualquiera actividad turística en Kuna Yala está obligado a llevar los registros contables y contribuir con el aporte que establece el presente Estatuto para todos los centros turísticos. Los registros contables serán objeto de supervisión del Administrador del Congreso y de la Comisión de Turismo del Congreso General Kuna en coordinación con las comisiones correspondientes.

Art. 271:


No será permitido tomar fotografías, grabar o filmar a los kunas o a la comunidad, sin la anuencia de las autoridades locales y de los directamente afectados.

Art. 272:



Está terminantemente prohibido extraer o destruir cualquier elemento de recursos naturales, sean ellos renovables o no renovables, terrestres, marinos, fluviales o lacustres en la Comarca Kuna Yala. Esta prohibición, se aplica igualmente con relación a los objetos arqueológicos y a todo elemento afín.

Art. 273:


Las autoridades locales podrán revisar a los turistas, al entrar y al salir de Kuna Yala.

Art. 274:


Toda empresa o el responsable de las actividades turísticas en la Comarca Kuna Yala deberá hacer cumplir a los turistas los siguientes requisitos de comportamiento dentro de la Comarca Kuna:

a.
Todo turista está obligado a respetar y a acatar las normas peculiares de los kunas; observarán recato y respeto en los sitios sagrados y ante las manifestaciones culturales de la comunidad que visite como son: los cementerios, onmaked'nega, inna'nega, celebraciones rituales, religiosas y similares. No podrán tomar fotos ni filmar esos lugares sagrados o dichas manifestaciones sin el permiso expreso de las autoridades locales;

b.
Está terminantemente prohibido el consumo y/o tráfico de drogas o sustancias ilícitas;

c.
No es permitido pasear en ropas de baño por las calles de las comunidades de la Comarca;

d.
Se prohíbe portar armas de fuego y la caza; 

e.
Se prohíbe tanto el nudismo en todas sus formas, como actos que vayan contra las buenas costumbres y los valores kunas (besos, actos libidinosos.. en sitios públicos);

f.
Los guías de turistas deberán ser kunas;

g.
No se permite el buceo con técnicas sofisticadas ni tanques de oxígeno que pongan en peligro los recursos marinos;

h.
Se prohíbe lanzar monedas, objetos o comestibles a los kunas;

i.
No se permite tirar desperdicios en cualquier sitio;

j.
No se permite introducir comestibles que puedan ser adquiridos en Kuna Yala;

k.
Se exige el uso de materiales biodegradables, para la preservación del medio ambiente.


Las autoridades locales podrán decomisar las armas, multar hasta con 100.00 balboas,  o incluso expulsar de la comunidad kuna al que infrinja las normas. 

Parágrafo:


Las autoridades locales y públicas harán cumplir las disposiciones anteriores, que se aplican tanto a turistas como a cualquier viajero que entre en Kuna Yala. Dichas autoridades podrán llamar la atención a quienes no acaten esas normas, e incluso expulsarlos de la Comarca.

Art. 275:


Los responsables de las actividades turísticas cumplirán el Código de trabajo con relación a sus subalternos o empleados.

Art. 276:



Todo turista que llegue, por cuenta propia y por cualquier medio de transporte, a una comunidad kuna, deberá presentarse a las autoridades de la comunidad para obtener el permiso de estadía en esa comunidad, y pagará la suma de 1.00 balboa de contribución al Congreso General Kuna como una sola cuota. El monto fijado podrá ser modificado cuando así lo aconsejen las condiciones.

Parágrafo:


Para el cobro de la contribución, el Congreso General Kuna designará un delegado en cada comunidad quien trabajará en coordinación con las autoridades locales.

Art. 277:


Para los efectos de este Estatuto entiéndase por actividades, centros, infraestructuras turísticas, todo proyecto de inversión de tipo turístico con fines de lucro que puede implicar: hoteles, yates, campings operadores de tours u otras modalidades que se definen dentro de las categorías turísticas.

Art. 278:


Toda infraestructura turística en Kuna Yala deberá seguir los modelos arquitectónicos culturales kunas tanto en su decoración como en su ubicación en el medio ambiente, y observará una alta calidad en sanidad e higiene.

Art. 279:

Los centros turísticos que funcionan en la Comarca harán llegar su contribución convenida a la administración del Congreso General Kuna, cada fin de mes. 

Art. 280:
Cuando algún centro turístico en Kuna Yala incumple con el compromiso estipulado en la norma anterior por dos meses consecutivos, será amonestado mediante una nota; si reincide, el responsable será citado en el pleno del Congreso General; y cuando la infracción es repetida, se le podrá revocar el permiso de funcionamiento en la Comarca, y el IPAT será informado inmediatamente.

Art. 281:


A ningún centro turístico en Kuna Yala se le permite acoger a turistas en número mayor de los que puede hospedar cómodamente. 

Parágrafo:

En caso de infracción de esta norma, dicho centro turístico podrá ser clausurado.

Art. 282:

En Kuna Yala no se permitirá un turismo masivo que impacte negativamente las actividades normales de las comunidades. Por tal motivo, cada centro turístico está obligado a presentar por escrito el número exacto de camas, que será evaluado y fiscalizado por la Comisión de Turismo.

Parágrafo:

La Junta Ejecutiva del Congreso, en coordinación con la Comisión de Turismo, podrá limitar el número de camas para cada centro y frenar las ampliaciones de centros cuando las circunstancias así lo aconsejen.

Art. 283:

Los beneficios que emanen de las actividades turísticas deberán orientarse primero a las comunidades, buscando una distribución equitativa. Consecuentemente, en la concesión de permisos por parte del Congreso General Kuna, los proyectos turísticos comunales serán privilegiados a los individuales o familiares.

Art. 284:

Se prohíbe la celebración de ceremonias, ritos y actividades análogas, para exhibiciones turísticas y filmaciones lucrativas. Los transgresores serán sancionados según el reglamento de la comunidad donde se realice el ilícito.

Parágrafo:

Cuando sean las autoridades locales o comarcales las que faciliten la trasgresión de esta norma, serán citadas al pleno del Congreso General de la Cultura, pudiendo ser sancionadas de acuerdo a la gravedad de la falta.

Capítulo XVIII

DE LAS FILMACIONES EN LA COMARCA KUNA YALA

Art.  285:
Sólo se podrán filmar en la Comarca Kuna Yala, documentales con objetivos educativos, recto análisis socio-cultural de la región y con un permiso escrito de la Directiva Ejecutiva del Congreso, que contará, para esos casos, con la presencia de un representante del Congreso General de la Cultura.

Art. 286:

Para que se permita la filmación en Kuna Yala son importantes las siguientes condiciones:

a. Presentar los documentos de la organización o persona jurídica o natural interesada, junto con los nombres de las personas que van a filmar.

b. Presentar por escrito los objetivos de la filmación así como los lugares y comunidades de interés previstos para filmar.

c. Contar con el personal indígena nombrado por la Directiva Ejecutiva del Congreso que acompañará durante la filmación en la Comarca. 

d. Recibir por escrito de la Directiva del Congreso, los límites que deberán respetar durante la filmación en la Comarca y las normas referentes a las filmaciones.

Art.  287:

El Congreso General, en coordinación con el Congreso General de la Cultura y el organismo interesado, podrá levantar una Carta de Entendimiento donde queden claramente estipulados los beneficios a favor del Congreso Generale, el derecho y los deberes del interesado.

Parágrafo:
En la Carta de Entendimiento de que habla el artículo, se establecerá, además de otras cosas, el costo del permiso de filmación, que dependerá del tipo de filmación que se quiera llevar adelante.

Art. 288:
El permiso otorgado por la Junta de los Congresos Generales no exonera el permiso que podrá, dar o retener las autoridades del Congreso Local donde el interesado quiera filmar. Igual se debe decir de la solicitud de contribución que podrán hacer las autoridades locales donde se haga la filmación.

Art.  289:
El Congreso Local no podrá conceder el permiso de filmación sin contar primero con la nota de la Junta de los Congresos Generales Kunas. La infracción de esta norma será sancionada, según la gravedad del caso, con penas que podrán ir desde una amonestación verbal a las autoridades responsables del acto, hasta una multa de 500.00 balboas u otras sanciones similares.

Parágrafo: 
Cuando se trate de comunidades que comparten una misma isla o aquellas que conviven muy cerca una de la otra, deberán formar una Junta mixta, conformada por las dos comunidades, para el estudio, otorgamiento de permiso y solicitud de contribuciones de que hablan los artículos anteriores.

Art. 290:

Con relación a la toma de fotografías de personas determinadas o de lugares considerados sagrados, se deberá observar lo que se ha predispuesto en las normas del turismo para cada caso.

Art.  291:
En caso de que una persona natural o jurídica haga las filmaciones sin contar con los requisitos normales apuntados arriba, se le aplicarán sanciones, que podrán ser:

a. Confiscación de aparatos de filmación;

b. Una multa que podrá ascender de 500.00 a 1,500.00 balboas, según la gravedad del caso;

Art.  292:
En caso de que un kuna, como organización o individuo, quiera realizar cualquiera filmación en colaboración con una empresa o persona jurídica no kuna, deberá seguir el mismo proceso antes descrito.

Art.  293:
Cuando se trate de kunas de Kuna Yala que quieran filmar, para el uso personal o colectivo,  con medios no sofisticados de vídeo tape, lo podrán hacer con el permiso de las autoridades donde quieran realizar su filmación, y en tiempos marcados previamente.

Art.  294:
En Kuna Yala  están terminantemente prohibidas las filmaciones pornográficas y similares so pena de confiscación inmediata de aparatos de filmación y una multa de 2,000.00 a 5,000.00 balboas, según los casos.

Art. 295: 
Las filmaciones publicitarias convencionales, lucrativas, comerciales y afines deberán cumplir también con los requisitos antes apuntados.

Capítulo XIX 

DE LA EDUCACIÓN Y LA CULTURA

Art. 296:

EL Congreso General Kuna, en coordinación con el Congreso General de la Cultura, junto con todas las organizaciones kunas, pondrá todo su esfuerzo, utilizando los medios a su alcance, para que Panamá sea considerado jurídicamente como un Estado plurinacional, pluricultural y plurilingüe. 

Parágrafo:

Para esta finalidad el Congreso General Kuna preparará una amplia propuesta y estrategias viables para cualquier eventualidad de cambio o modificación o creación de leyes nacionales e internacionales.

Art. 297:


Los principios y objetivos educativos en la Comarca serán encaminados hacia la formación integral de los kunas, desde el sistema de enseñanza intercultural y plurilingüe, en defensa del ambiente, del proceso productivo, social, económico, político y religioso kunas.

Art. 298:

El Congreso General Kuna utilizará todos los medios a su alcance, en coordinación con el Congreso General de la Cultura y la organización de educadores kunas, comunales o de base, para establecer en Kuna Yala el sistema educativo intercultural en el marco de la identidad kuna.  

Parágrafo:

Para la implementación de este artículo, el Congreso General Kuna, en coordinación con el Congreso General de la Cultura y las organizaciones educativas que trabajan en territorio kuna, podrá solicitar la inversión del Estado y presentar proyectos específicos.

Art. 299:
La implementación del proceso educativo en Kuna Yala tendrá muy en cuenta la integridad de factores en el Pueblo Kuna y acentuará el afianzamiento de los procesos de identidad, socialización y sistema de prácticas organizativas kunas; y contará igualmente con la enseñanza de la historia, el arte y la medicina, además de la religión kuna.

Art. 300:

Los centros educativos en Kuna Yala tratarán por todos los medios posibles de inculcar en los estudiantes kunas la protección, convivencia y uso adecuado de los recursos naturales.

Art. 301:

El Congreso General de la Cultura Kuna, por medio de IDIKY, Koskun Kalu, otra organización kuna o personas cualificadas, ofrecerá talleres o seminarios de profundización en la cultura kuna a los docentes de todos los centros educativos de la Comarca.

Art. 302:

El Congreso General de la Cultura contará con centros propios de enseñanza cultural. El pleno del Congreso General Kuna deberá conocer sus programas y procedimientos; y podrá dar sugerencias al respecto, que, a su vez, serán acogidas por el Congreso General de la Cultura.

Art. 303:

Para garantizar el futuro del Pueblo Kuna, el Congreso General de la Cultura en coordinación con el Congreso General Kuna y los congresos locales, pondrá especial atención en la formación de niños y de jóvenes de la Comarca en los valores culturales kunas.

Art. 304:

Las autoridades de cada comunidad deberán realizar permanentemente talleres o encuentros culturales dirigidos a los niños de distintas edades, con metodología apropiada y el apoyo de educadores.

Art. 305:

Cada comunidad fijará, en sus reglamento interno, sesiones de congresos locales especiales para niños de distintas edades, además del permanente acompañamiento de las autoridades locales en las aulas escolares.

Art.  306:

El Congreso General Kuna, en coordinación con el Congreso General de la Cultura, hará gestiones que tiendan hacia la creación de una extensión universitaria con carreras en ciencias de educación y de agronomía, prioritariamente.

Capítulo XX

DE LA SALUD Y LA MEDICINA  KUNA
Art. 307:

La medicina kuna será aplicada de acuerdo a los criterios y normas culturales del Pueblo Kuna. 

Art. 308:

Todo kuna que llegue a completar su estudio y adiestramiento para ser inaduled, o versado en actividades terapéuticas kunas, será presentado oficialmente por su maestro en el pleno del Congreso Local donde será reconocido como tal por la comunidad.

Parágrafo:

En caso de muerte de su maestro en el tiempo de su reconocimiento como tal, el interesado podrá recurrir a otro maestro, bajo la anuencia de las autoridades de su comunidad, con el fin de ser evaluado y presentado en el Congreso Local.

Art. 309:

Cuando el maestro, por las razones que sea, se niegue a presentarlo al Congreso Local, a pesar de que el alumno haya completado el estudio, las autoridades de la misma comunidad podrán evaluar al interesado, en coordinación con su maestro, con el fin de conocer los detalles antes de reconocerlo en la asamblea local, pudiendo rectificar el proceso si fuere conveniente.

Parágrafo:

El Congreso Local hará conocer los nombres de sus egresados mediante una nota al Congreso General de la Cultura y demás congresos locales, para su debido registro.

Art. 310:

Las autoridades de la Comarca Kuna Yala pondrán todo su empeño en practicar, mejorar con nuevas técnicas de salud, difundir, defender y motivar el estudio de la medicina kuna, tanto preventiva como curativa, y otras actividades terapéuticas entre los miembros de sus comunidades, facilitando todos los medios a su alcance, como charlas en los congresos, constitución de centros para los inadulegan, otorgamiento de fondos para su aprendizaje y profundización, constitución de consejos kunas de salud y afines.

Art. 311:

Los inadulegan y otros versados en actividades curativas, reconocidos por sus Congresos Locales, tendrán encuentros o seminarios de profundización e intercambio de ideas en sus comunidades o a nivel de la Comarca, a fin de mejorar sus conocimientos y el desarrollo pleno de la práctica médica kuna.

Art. 312:

La práctica médica kuna ejercida para fines no curativos ni preventivos, sino para separar cónyuges, provocar abortos u otras presiones adversas al orden establecido, y la violación de la ética médica kuna, serán sancionadas de acuerdo a los reglamentos internos de cada comunidad.

Art. 313:

El Congreso General de la Cultura, en coordinación con los congresos locales, fiscalizará tanto la práctica como la profundización de la medicina kuna y podrá sancionar a los inadulegan que no sigan las normas culturales de cura y prevención, u ofrezcan el patrimonio del pueblo a los investigadores, sin su conocimiento y  consentimiento.  

Art. 314:

Los Congresos Locales buscarán medios y alternativas viables para que las parteras tradicionales kunas puedan mejorar sus conocimientos y profundizar en el tema, pudiendo establecer relaciones de mutua colaboración con los profesionales de salud de la medicina occidental que trabajen en sus comunidades o comunidades aledañas. Los reglamentos internos de cada comunidad regularán cada caso.

Art. 315:

Los Congresos Generales kunas, en coordinación con los Congresos Locales de la Comarca, se empeñarán, con todos los medios disponibles a su alcance, en reducir el alto porcentaje de desnutrición infantil en la Comarca. 

Art. 316:

Cada Congreso Local velará, en coordinación con las organizaciones existentes en la comunidad, sobre la nutrición de los niños, a base de los productos propios o proyectos de autogestión y autofinanciamiento. 

Art. 317:

Tanto el consumo como la posesión o el tráfico de sustancias ilícitas son considerados delitos muy graves que violan las normas comarcales y la unidad del Pueblo Kuna, destruyendo familias y amenazando seriamente a las nuevas generaciones.

Art. 318:

Toda autoridad kuna de la Comarca tendrá como su deber principal el de proteger y defender, por todos los medios posibles a su alcance, a los miembros de su comunidad del tráfico y consumo de sustancias ilícitas.

Parágrafo:

Para la implementación de este artículo cada comunidad impulsará programas especiales de prevención, concientización y colaboración con las autoridades competentes, dirigidos a los jóvenes, niños y adultos con relación a las sustancias ilícitas.

Art. 319:

Toda persona a quien se le compruebe la posesión o el tráfico de sustancias ilícitas, será consignada por las autoridades locales a fuerzas policiales nacionales, en caso de no contar con las sanciones y correcciones efectivas kunas.

Art. 320:

En el caso mencionado en el artículo anterior, las autoridades locales kunas en función no podrán intermediar su autoridad en el proceso con el fin de aminorar la pena.

Art. 321:

El tratamiento de casos que provengan de los efectos sociales y psicofisiológicos del consumo de sustancias ilícitas será regido por los reglamentos internos de cada comunidad, donde se fijarán tanto las sanciones como los medios de resocialización de los afectados.

Art. 322:

Toda persona que defienda, facilite, colabore, encubra directa o indirectamente el consumo o el tráfico de sustancias ilícitas en Kuna Yala será sancionada con penas que podrán ser de encarcelamiento, allanamiento de domicilio o consignación a las autoridades judiciales nacionales, cuando no se cuente con sanciones más efectivas kunas.

Art. 323:


Cuando se compruebe que es una autoridad local o comarcal, sea saila, saila dummad, argar, dirigente o afín, quien facilita o colabora o encubre o permite el tráfico o consumo de sustancias ilícitas, será inmediatamente destituida de su cargo y consignada a las autoridades policiales nacionales competentes, en caso de no contarse con sanciones ejemplares debidas kunas, y se le negará, de por vida, el acceso al cargo dejado y a cualquier otro cargo público en la Comarca. 

Art. 324:

Cuando el caso se compruebe en un empleado público, éste podrá ser expulsado de la comunidad donde esté trabajando, e inmediatamente se informará a sus autoridades inmediatas y competentes para que se proceda a la investigación debida.

Art. 325:

Toda persona que manifieste enriquecimiento rápido u ostentación de dinero dudoso en Kuna Yala, podrá ser investigada por las autoridades del lugar, en coordinación con el Congreso General Kuna y con el apoyo del Banco Nacional con sede en Kuna Yala.

Parágrafo:

En caso de que se le compruebe en posesión de dinero habido mediante tráfico de drogas o actividades similares, las mismas autoridades locales podrán confiscar sus bienes. Cada caso será reglamentado en las comunidades.

Art. 326:

Las comunidades de Kuna Yala contarán, en sus reglamentos internos, con artículos específicos referentes a las sanciones para los casos de tráfico o consumo de sustancias ilícitas, basados en la Ley fundamental y en este Estatuto.

Capítulo XXI

DE LA SALUD AMBIENTAL

Art. 327:
Todos los cursos de los ríos cuyas aguas se consumen en Kuna Yala deberán ser revisados cada mes bajo la dirección de las autoridades locales, quienes podrán recurrir a los empleados de salud para este fin y para cerciorarse de la calidad del agua que se consume.

Art. 328:
En las comunidades de Kuna Yala, todo desperdicio, con algún grado contaminante no natural, como baterías usadas, envolturas plásticas, latas vacías y similares, será depositado en lugares seguros y alejados de las comunidades.

Parágrafo:

Para el cumplimiento de esta norma las autoridades locales, facilitarán los mecanismos, herramientas y lugares tendientes a sanear el entorno de sus comunidades.

Art. 329:
El Congreso General Kuna, en coordinación con el Congreso General de la Cultura, emprenderá una eficiente campaña de formación en el saneamiento ambiental, mediante talleres, seminarios y similares, utilizando los valores de salud ambiental presentes en la cultura kuna y apoyados por los mecanismos nuevos afines.

Art. 330:
Cada centro educativo que funcione en Kuna Yala tendrá, dentro de su proceso de enseñanza/aprendizaje, diez minutos diarios para inculcar en los niños los valores de salud ambiental, la limpieza del entorno de la comunidad, recolección y depósito adecuado de desperdicios, siembra y cuidado de plantas medicinales y ornamentales.

Art. 331:
Las autoridades locales fijarán en sus reglamentos la permanente vigilancia sobre el estancamiento de aguas, herbazales, paredes de caña blancas caídas de las casas, basuras en las costas… y similares de sus respectivas comunidades, y pondrán alternativas de soluciones rápidas, sancionando a los transgresores reincidentes, o premiando a quienes muestren limpieza ejemplar y permanente de los alrededores de sus hogares.

Art. 332:
Cada familia kuna se empeñará en sembrar plantas medicinales y ornamentales alrededor de sus casas, y en tener a sus animales domésticos en lugares seguros, evitando que estén sueltos por las calles.  

Art. 333:
Dentro de los linderos de la Comarca Kuna, así como en sitios cercanos a los mismos, no se permitirá bajo ningún pretexto, el depósito de desechos tóxicos o altamente contaminantes provenientes de cualquier lugar.

Art. 334:
Toda contaminación de mares, ríos y afines en Kuna Yala, será saneada totalmente por los responsables de la misma y se les exigirá una indemnización de acuerdo a la gravedad de cada caso.

Parágrafo:

Para la implementación de este artículo, el proceso de limpieza será vigilado por una Comisión ad hoc, nombrada por el mismo Congreso General, que le dará seguimiento hasta tanto se logre una limpieza integral del área afectada.

Capítulo XXII

DEL MATRIMONIO Y LA FAMILIA KUNA

Art. 335:
La unión matrimonial de toda pareja kuna en la Comarca se hará mediante la ceremonia kuna de unión.

Art. 336:

Los congresos locales kunas establecerán los detalles de cada ceremonia de matrimonio en sus respectivos reglamentos.

Art. 337:
Celebrada la ceremonia según las normas kunas, la autoridad local estará obligada a tramitar los documentos de matrimonio para el registro civil, a través del registrador auxiliar de su comunidad, dentro del mes calendario 

Art. 338:

Los contrayentes, antes de la ceremonia kuna, deberán contar con la certificación de soltería emitida por el registro civil, salvo en casos de comuneros bien conocidos en una comunidad determinada.

Parágrafo:

Todo contrayente que provenga de otra comunidad tendrá la obligación de contar con el certificado de soltería expedido por el saila del lugar de donde el contrayente provenga, además del correespndiente del registro civil.  

Art. 339:
Las autoridades locales no permitirán la celebración de la ceremonia matrimonial sin contar con los documentos arriba mencionados.

Art. 340:
La separación temporal o la disolución matrimonial de las parejas kunas será regida por el reglamento interno de cada comunidad.

Art. 341:
Los kunas ya casados, mediante la ceremonia kuna, deberán solicitar a las autoridades locales la constancia y la tramitación de los documentos de su matrimonio para los efectos legales del mismo.

Art. 342:
Todo menor kuna será reconocido y amparado por sus propios progenitores.

Art. 343:
En caso de incumplimiento de la norma anterior, las autoridades locales podrán sancionar al trasgresor con expropiación de fincas en producción para ser entregadas al menor afectado; o con una multa, que deberá ser entregada el íntegramente al niño y con la pensión alimenticia adicional hasta la mayoría de edad.

Parágrafo:

La multa de que habla el artículo deberá ser administrada por las autoridades locales a favor del menor afectado. Además, todo progenitor deberá garantizar la educación formal e integral del niño hasta su mayoría de edad.

Art. 344:
En la Comarca Kuna Yala no se permitirán niños abandonados o maltratados. Para implementar esta norma, las autoridades locales pondrán todo el empeño para identificar y ubicar ese tipo de anomalía social para su solución.

Art. 345:
Cuando se compruebe el abandono o el maltrato de algún menor, las autoridades locales llamarán a juicio a los responsables directos del menor, quienes podrán ser sancionados con penas de un mes, como mínimo, de trabajo comunal, expropiación de fincas u otras penas similares que serán determinadas en el reglamento de cada comunidad.

Art. 346:
Cuando se compruebe el abandono de los hijos por parte de padres que trabajen fuera de la Comarca, en condiciones de procurar lo suficiente para sus hijos, la Junta Ejecutiva del Congreso podrá imponer sanciones a fin de canalizar la ayuda hacia los hijos.

Parágrafo:
Las sanciones podrán ir desde la citación ante el juez de menores hasta medios de presión para que vuelva a la Comarca, si el caso así lo aconseja.

Art. 347:
En toda la Comarca Kuna Yala, será combatida, de forma permanente y eficiente, la discriminación y la marginación de la mujer; y todo acto contra la unidad de la familia kuna.

Art. 348:
Todas las comunidades contarán siempre con la presencia de la mujer entre sus delegados al Congreso General Kuna.

Art. 349:
Se prohíbe terminantemente todo negociado sobre niños.  En caso de extrema pobreza, sólo podrán ser cedidos a familias kunas para su custodia. La infracción de esta norma será sancionada con la consignación de los responsables a las autoridades policiales, cuando las autoridades locales así lo crean conveniente, o bien con trabajos comunales vigilados.

Art. 350:

Con el fin de facilitar un crecimiento en salud e integridad a la futura generación, cada comunidad kuna contará con espacios sanos de diversión y establecerá normas que tiendan a proteger a los niños de la violencia, de la droga, del abandono, del maltrato en general.

Art. 351:
En las comunidades kunas, sólo se ofrecerán, a los menores, films de índole formativa, evitando, por todos los medios posibles, las proyecciones con recarga de violencia, de sexo  descontrolado, o de otras enfermedades sociales.

Parágrafo:

Para la implementación de este artículo, las comunidades kunas contarán con una Comisión de Censura integrada por el director de la escuela o su delegado, un saila y el representante de los padres de familias.

Art. 352:
La desnutrición de los niños será considerada como maltrato a los menores, por lo tanto,  los responsables serán acreedores de sanciones que aplicarán las autoridades de cada comunidad. Las autoridades locales podrán realizar encuestas formales para determinar a personas de extrema pobreza en sus comunidades con el fin de ofrecerles alternativas de solución.

Parágrafo:

Para cerciorarse de los casos de desnutrición, las autoridades locales contarán con los agentes de salud que trabajen en las comunidades; y, bajo una previa evaluación del caso, impondrán sanciones a los infractores, que podrán ir desde una amonestación verbal hasta la fiscalización de sus trabajos en el campo por un agente policial.  
Capítulo XXIII

DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

EN LA COMARCA

Art. 353:

Las autoridades kunas de la Comarca aplicarán las normas kunas tradicionales para sancionar a los miembros de sus comunidades, en caso de cometer actos violatorios a sus costumbres y tradiciones retenidas como partes del patrimonio kuna.

Parágrafo:

Los reglamentos de cada comunidad establecerán los criterios de sanciones siguiendo este Estatuto.

Art. 354:

Las autoridades kunas de la Comarca remitirán, mediante una carta, a las instancias competentes nacionales, los casos que por su gravedad y complejidad tienen que ser conocidos por las autoridades judiciales, como violación, droga, homicidio, actos libidinosos y afines.

Art. 355:

Las comunidades kunas, por mediación de sus autoridades, podrán establecer un acuerdo de intercambio de reos.

Parágrafo:
En este caso, los reos  dormirán en el cuartel de la comunidad donde cumplan la sanción, y de día podrán recurrir a acudientes asignados; y en el caso de que la comunidad no cuente con cuartel, las mismas autoridades del lugar le podrán asignar otro sitio para dormir.

Art.  356:

Cuando la sanción que impone una autoridad de alguna comunidad a un miembro de su colectivo, es la de enviarlo a otra comunidad para que cumpla allí su sanción, se procederá mediante una nota a las autoridades del lugar donde va destinado el sancionado, en la que deberá constar la pena impuesta.

Art. 357:

Cuando el reo que cumple su sanción en otra comunidad comete un nuevo delito, será juzgado según el reglamento de la comunidad donde haya cometido la transgresión, y en caso de que huya antes de cumplir con la pena impuesta, su comunidad lo hará volver de nuevo al lugar de donde se haya escapado; y si ha llevado alguna cosa consigo, tendrá que devolverla.

Art.  358:

Cuando la persona que cumple con su sanción en otra comunidad observe una buena conducta, que a juicio de las autoridades del sitio merezca la condonación de su pena, la comunidad de procedencia del reo deberá recibir la sugerencia de la comunidad donde el reo cumple su sanción por escrito, donde deberán constar las razones; y antes de proceder a suspender la pena del reo, deberá esperar la anuencia de la comunidad donde el reo recibió la sanción.  

Art. 359:

La comunidad que acoja al reo de otra comunidad podrá ocuparlo en trabajos comunitarios, por el tiempo estipulado por la comunidad de procedencia del reo, teniendo en cuenta el derecho al descanso y a la alimentación que tiene toda persona humana.

Art. 360:

Las autoridades locales harán todo lo posible para aplicar métodos que lleven a sus miembros que fueren sancionados por algún delito, a la corrección y reinserción en la comunidad mediante trabajos comunitarios vigilados. 

Art. 361:

Para dar cumplimiento al artículo anterior, los actos violatorios de las leyes internas de las comunidades o de las normas tradicionales kunas serán sancionados dentro del marco de intercambio de presos entre comunidades, en caso de que no sea posible cumplir la sanción en su propia comunidad, por las implicaciones del mismo acto delictivo.

Art. 362:

Las autoridades kunas de la Comarca colaborarán y se coordinarán con las autoridades judiciales nacionales en casos de persecución de delincuentes y para recabar pruebas de delitos graves.

Art. 363:

En la destrucción de pruebas de delitos graves, sean droga u otros, será necesaria la participación de autoridades judiciales nacionales para que realicen el registro común pertinente.

Parágrafo:

En caso de destrucción de pruebas en la Comarca, de que habla el artículo, se hará con todo el cuidado posible evitando la contaminación del medio ambiente y en lugares protegidos.

Art. 364:

En caso de que las autoridades locales quieran llegar hasta el allanamiento de locales, puestos o lugares altamente sospechosos de consumo, tráfico o de reserva de droga u otras sustancias ilícitas, lo podrán hacer mediante la intervención de autoridades competentes nacionales, quienes avisarán a las autoridades locales en el momento de realizarlo.

Parágrafo:

Las autoridades locales o comarcales estarán presentes en todo momento durante el allanamiento.

Capítulo XXIV

DE LAS ORGANIZACIONES KUNAS  
Art.  365:

El Congreso General Kuna podrá reconocer como miembros suyos, con sólo derecho a voz, a organizaciones kunas que lo soliciten formalmente.

Parágrafo:

La Secretaría del Congreso General Kuna tendrá el libro de registro de las organizaciones miembros, que deberá ser actualizado cada dos años.

Art. 366:

Las organizaciones kunas para ser miembro del Congreso General Kuna, con derecho a voz, deberán cumplir con los siguientes requerimientos:

a. Hacer formal petición de ingreso, por escrito, a la Directiva Ejecutiva del Congreso General;

b. Dicha solicitud deberá estar acompañada de la copia fiel del status legal de la organización interesada, su reglamento que la acredite como ONG y el listado actualizado de sus miembros; 

c. El reglamento con los objetivos por los que fue fundada la organización, con las firmas de los miembros de su directiva, si no es una ONG legalmente constituida.

d. Contar, como mínimo, con 30 miembros inscritos, y cinco años de estar constituida como organización.

e. Después de una evaluación y confrontación con las normas que rigen la Comarca, recibir, por escrito, la acreditación de parte de la Directiva Ejecutiva del Congreso, quien deberá notificar al pleno.

Parágrafo:
Las organizaciones, sean ellas ONGs o no, fundadas por las autoridades locales de las comunidades de Kuna Yala para su apoyo y sostén específicos, tendrán su participación en el Congreso mediante los delegados de sus comunidades fundadoras. 

Y aquellas organizaciones que no rellenen los requisitos mencionados arriba podrán participar en las sesiones del Congreso General Kuna como observadores.

Art. 367:
La Directiva Ejecutiva del Congreso General podrá rechazar la petición de ingreso de organizaciones kunas, cuyos objetivos estén en contradicción con la orientación general de la Ley Fundamental, del Reglamento del Congreso, o de este Estatuto de la Comarca.

Art. 368:
Cuando una organización kuna miembro, ya sea en sus actividades colectivas o en sus escritos o similares, entre en conflicto con las normas kunas o decisiones del Congreso General, o difame a las autoridades comarcales, el Congreso General Kuna podrá revocar la resolución que la acredite como su miembro con voz.

Parágrafo:
En el caso descrito en este artículo, los miembros de dicha organización no podrán tener voz en ninguna sesión del Congreso; y, según la gravedad del caso, la organización podrá ser sancionada con penas de amonestación escrita, pudiendo llegarse hasta el desconocimiento total y la prohibición de sus actividades en la Comarca.

Art. 369:
Las organizaciones acreditadas ante el Congreso General Kuna contribuirán con el Congreso con 20.00 balboas por cada sesión del mismo, y tendrán derecho a enviar un (1) delegado con su suplente a las sesiones del Congreso.

Art. 370:
Los representantes de las organizaciones acreditadas por el Congreso General Kuna podrán tener voz en todas las sesiones del mismo y formar parte de las comisiones del Congreso. 

Parágrafo:
Desde la aprobación de esta norma, todas las organizaciones kunas interesadas deberán presentar sus solicitudes hasta la próxima sesión ordinaria del Congreso. 

Capítulo XXV

DE LOS REPRESENTANTES DE LOS ORGANOS DEL ESTADO Y LAS ENTIDADES PRIVADAS EN KUNA YALA

Art. 371:

Todas las autoridades que representen a los órganos del Estado y entidades privadas en la Comarca Kuna Yala observarán las normas que rigen la Comarca Kuna Yala, además de las leyes nacionales de su competencia.

Art. 372:
A ningún representante de los órganos del Estado y entidades privadas, se le permite buscar o establecer entrevistas de los Saila Dummagan con las autoridades del Estado o entidades privadas, directamente y sin la coordinación debida con la Secretaría del Congreso General, quien es la primera institución responsable ante el Congreso General Kuna para tales oficios.

Art. 373:

Los representantes de los órganos del Estado y entidades privadas con sede en Kuna Yala pondrán sus medios, tanto en personal como de transporte, al servicio del Congreso General Kuna, cuando sean requeridos mediante nota escrita por la Secretaría del Congreso y bajo la coordinación de la misma.

Art. 374:

Los representantes de los órganos del Estado y entidades privadas no podrán servirse de los Saila Dummagan para el apoyo a sus créditos personales o consecución de puestos o para destituir a algún empleado público o privado, ni para algún apoyo o simpatía partidista ante las autoridades privadas o gubernamentales.

Art. 375:

La trasgresión de la norma anterior será sancionada de la siguiente manera:

a. Amonestación verbal y entrega de una nota-constancia al transgresor;

b. En caso de reincidencia, el Congreso General podrá pedir la remoción del transgresor a las autoridades competentes.

Art. 376:

Los representantes de entidades arriba mencionados, deberán informar por escrito al Congreso General Kuna de sus trabajos realizados a nivel de la Comarca, cuando se les sea solicitado.

Art. 377:

El Congreso General Kuna, debidamente constituido, podrá denunciar o solicitar a las autoridades competentes, la remoción de los representantes mencionados en los siguientes casos:

a. Por violación comprobada de las disposiciones de la Ley Fundamental, de este Estatuto, del Reglamento del Congreso o de las normas internas de cada comunidad;

b. Por incumplimiento de las funciones, deberes y obligaciones propios del cargo debidamente compro-bado.

Art. 378:

Cuando la transgresión de las normas arriba enunciadas por parte de los funcionarios mencionados  es grave y pone en peligro la estabilidad y el respeto del Congreso General Kuna y de la Comarca, el Congreso General podrá exigir la remoción inmediata del funcionario, elevando nota a las autoridades competentes, donde consten los motivos y las causas de la solicitud de remoción.

Parágrafo:


En caso de que las autoridades competentes presionen para que dicho funcionario pueda seguir en su cargo, el Congreso desconocerá la autoridad de dicho funcionario estatal en la Comarca. En este caso, todas las comunidades de Kuna Yala deberán considerar vacante el puesto, y sin efecto las intervenciones del funcionario sancionado hasta el nuevo nombramiento.

Art. 379:

En caso de nombramiento de un representante de un órgano del Estado o de una entidad privada importante, con sede en la Comarca Kuna Yala, el Congreso General Kuna podrá elevar una nota de aceptación o de rechazo del indicado a las autoridades competentes. Cuando el nombramiento recae sobre alguien con un expediente negativo comprobado y declarado así por el Congreso, éste enviará una nota expresando a las autoridades competentes su rechazo o su inconformidad en torno al nombramiento de dicho funcionario, adjuntando copia de documentos en que se fundamenten las causas de dicha reserva o rechazo.

Art. 380:

En caso en que las autoridades competentes hagan caso omiso de la reserva grave antes citada, el Congreso en pleno podrá desconocer públicamente al funcionario nombrado irregularmente hasta tanto sea respetada la decisión del Congreso General Kuna.

Art. 381:

En caso de que un Saila Dummad, o los tres, estén seriamente involucrados en el nombramiento de un funcionario con las características mencionadas en el artículo anterior, serán sancionados por extralimitación de funciones.  El Saila Dummad involucrado y comprobado en la transgresión de la norma quedará suspendido temporalmente de su cargo. 

 Sección única:

De los Legisladores y Representantes de Corregimientos

Art. 382:  

Todo legislador y representante de corregimiento o de otro tipo de representación popular que se implante, tiene la responsabilidad ante el Congreso General Kuna de:

a. Informar brevemente y por escrito de sus trabajos en beneficio de la Comarca y del país;

b. Presentar, por escrito y en forma sintética, los proyectos en ejecución y/o los que se van a ejecutar a nivel de la Comarca. Dicha presentación llegará a la Directiva del Congreso y ésta podrá pasar a IDIKY para su eventual monitoreo, quince días antes de la sesión del último Congreso General Kuna en el año;

c. Cumplir puntualmente con este Estatuto y las demás normas que rigen la Comarca Kuna Yala;

d. Asistir al Congreso General Kuna, o, en caso de no poder hacerlo personalmente, enviar un delegado para que dé su informe breve en la asamblea.

Art. 383:

Las normas que rigen los proyectos, detalladas en este Estatuto, deben ser aplicadas igualmente a todos los proyectos que se presenten por mediación o anuencia de los legisladores y representantes, sean privados, gubernamentales o estatales.

Art. 384:

Dichos proyectos podrán ser suspendidos cuando el Congreso General Kuna lo considere necesario por sus posibles implicaciones graves; y, en este caso, serán informadas las autoridades competentes.

Capítulo XXVI 

DE LAS COMUNICACIONES VIALES INTERNAS O EXTERNAS

Art.  385:
Las autoridades locales kunas, con el apoyo técnico y orientación del Congreso General, gestionarán medios y viabilidad para abrir caminos de penetración que ayuden a incrementar los trabajos de producción agrícola.

Art. 386:

La carretera Llano Carti tendrá los sitios de control en Nusagandi y Gangandi.

Parágrafo:
Se podrá proveer una garita policial en el sitio límite controlado desde Nusagandi y Gangandi. 

Art. 387:




Los sitios de control de Nusagandi y Gangandi contarán con infraestructuras que permitan un trabajo eficiente, un cuartel de policías kunas para cada sitio, con sus respectivos representantes del Congreso General, que podrán ser los miembros de la Comisión de Vigilancia Fronteriza.

Art. 388:
El Congreso General Kuna será el responsable último que podrá controlar la afluencia de automóviles hacia Kuna Yala, y será apoyado por la fuerza policial para una permanente pesquisa a transeúntes y medios de transporte. 

Art. 389:

Todo beneficio que se derive de la carretera Llano-Carti, dentro de los límites comarcales kunas, se reserva sólo a los kunas.
Art. 390:

Los kunas que deseen implementar algún proyecto utilizando las facilidades de la carretera citada, deberán solicitar el permiso a la Junta Ejecutiva del Congreso, quien podrá levantar una carta de entendimiento para que de alguna manera se beneficie también el Congreso General Kuna.

Parágrafo:

La infracción de este artículo será sancionada con la suspensión inmediata del proyecto y hasta con la confiscación de bienes, si los hubiera.

Art.  391:

Desde los sitios de control de Nusagandi y Gangandi, se cobrará, en nombre del Congreso General,  por carro y por persona no-kuna y no residente que entre en Kuna Yala.

Parágrafo:
El monto del cobro por carro y por persona será según las tarifas fijadas por el Congreso General por medio de su Comisión de Economía u otra análoga.

Art. 392:


Nusagandi, Gangandi y sus alrededores, como sitios de control, serán administrados por el Congreso General Kuna, por medio de su ONG, que ofrecerá informes detallados de los movimientos de tránsito vial.

Art. 393:

El Congreso General Kuna, por medio de su ONG o de otra organización o comunidad, podrá contar con proyectos viales para el tránsito de pasajeros utilizando la carretera del Llano-Carti, como también estaciones de gasolina o/y similares. 

Parágrafo:
En caso de ser una comunidad u organización no perteneciente directamente al Congreso General, se procederá por medio de un convenio que garantice los beneficios que deberán llegar al mismo Congreso. 

Capítulo XXVII

DE LAS EMERGENCIAS Y DESASTRES NATURALES 

EN KUNA YALA

Art.  394:

Con el fin de hacer frente a las necesidades graves y urgentes que puedan suscitarse por efectos naturales o fallos humanos en Kuna Yala, el Congreso General Kuna contará con un Cuerpo de Asistencia para Emergencias de Kuna Yala (CAEdKY) que trabajará en coordinación con el SINAPROC, la Cruz Roja y otros organismos análogos.

Art. 395:

El organismo de que habla el artículo anterior estará conformado por cinco personas voluntarias que tendrán, a su vez, una o dos personas de apoyo en cada comunidad kuna, con el periodo de trabajo de cuatro años, pudiendo ser reelegidas.

Art. 396:

En caso de urgencia comarcal, las ayudas nacionales e internacionales serán canalizadas por este organismo.

Art. 397:

Dicho Cuerpo de Asistencia contará con un reglamento interno y podrá realizar talleres y seminarios que permitan a los comuneros hacer frente a catástrofes naturales.

Art. 398:

El Cuerpo de Asistencia podrá contar con un fondo especial para casos de urgencia comarcal, que será depositado en la cuenta del Congreso General como rubro específico disponible para urgencias comarcales.

Capítulo XXVIII

DE LOS KUNAS RESIDENTES EN LAS CIUDADES

Art.  399:

Todos los kunas que, por razones diversas, residen en las distintas ciudades de Panamá tienen el derecho de relacionarse y de pertenecer como tales a su pueblo de origen y podrán organizarse por comunidades aglutinados en capítulos.

Art. 400:

Los kunas residentes en las ciudades, agrupados en organizaciones o barriadas, aunque de distintos pueblos de procedencia, podrán ser reconocidos como organizaciones con derecho a formar parte del Congreso General Kuna, si lo solicitan como queda determinado en este Estatuto.

Art. 401:

Los kunas residentes en las ciudades están obligados a observar las normas y valores kunas, y la infracción grave de este artículo puede conllevar desde una citación de la Junta Ejecutiva del Congreso al responsable, hasta la aplicación de medidas coactivas para hacer volver al infractor a la Comarca, si así se soluciona mejor el asunto.  



Capítulo XXIX



DISPOSICIONES FINALES

Art. 402: 

Toda cuestión nueva que no esté plasmada en este Estatuto, será tratada por consenso en el pleno del mismo Congreso General Kuna.

Art. 403:
Cualquiera modificación o eliminación de algún artículo de este Estatuto sólo podrá hacerla el mismo Congreso General Kuna en pleno.

Art. 404:
Este Estatuto de la Comarca Kuna Yala que reglamenta La Ley Fundamental de la Comarca, ha sido sancionado por el pleno del Congreso General Kuna y será debidamente notificado al Órgano Ejecutivo para su conocimiento.

Art. 405:  

Este Estatuto de la Comarca deroga cualquier otra disposición que le sea contraria.

TERCERA PARTE

REGLAMENTO
del Congreso General Kuna

Este Reglamento del Congreso General Kuna ha sido discutido y aprobado ampliamente por el mismo Congreso en su sesión de Tupile, 8, 9 y 10 de enero de 1993.

En cuanto a los cargos, derechos y obligaciones descritos aquí, se asumen sin ninguna discriminación entre el varón y la mujer, basándo​nos en la igualdad de derechos que nos dejaron nuestros padres y que constan en nuestros textos históricos y míticos.

Comarca Kuna Yala, 1994

Capítulo I

DE LA CONVOCATORIA Y OR​GANIZACIÓN

Art. 1:


Cada Congreso General ordinario determi​nará el mes de la celebración del siguiente y señalará la comunidad sede.

Art. 2:


Denomínese Comité Organizador del Con​greso a un grupo de personas de la comunidad sede, encargado de los prepa​rati​vos y demás actividades que necesite el Congreso.

Art. 3:


El Comité Organizador tendrá las funcio​nes de distribuir y ubicar a los delegados, así como de organizar todo lo refe​rente a la alimentación y alojamiento de los mismos.

Art. 4:


El temario a discutirse en el Congreso será preparado con un mes de antelación en la comunidad sede, por los tres (3) Saila Dummagan, el Secretario del Con​greso General y aquellas personas que podrán invitar los Saila Dummagan.

Art. 5:


La fecha del Congreso será decidida de común acuerdo entre los Saila Dummagan y el Comité Organizador.

Capítulo II

DE LA INAUGURACIÓN E INSTALACIÓN 

DEL CONGRESO

Art. 6:


El Congreso General Kuna será inaugura​do con la invocación religiosa a Paba y Nana entonada por un Saila Dummad del Congreso de la Cultura, que será desig​nado previamente por el Comité Organizador del Congreso.

Parágrafo:


Se exige la presencia de todos los miembros que integran el Congreso desde el acto inaugural hasta el cierre del mismo, salvo en casos de justificada necesidad, y en este caso el interesado avisará a la Directiva. La lista de delegados deberá llegar a la comunidad sede una semana antes de la celebración del mismo Congreso.

Art. 7:


Terminada la ceremonia, el Comité Orga​nizador informará sobre las actividades realizadas para la celebración del evento y leerá las disposiciones disciplinarias fijadas por la comunidad sede.

Art. 8:


La Mesa Directiva del Congreso estará conformada por los tres (3) Saila Dummagan, el Secretario, el Subsecretario y el Tesorero.

Art. 9:


El Congreso General contará con el equi​po de colaboradores de la mesa directiva tales como fiscales y asesores, secreta​rio de actas y correspondencia, traductores, redactores, mecanógrafos y otros que sean necesarios para el mejor funcionamiento del mismo, quienes serán designados por la mesa directiva.

Art. 10:


El Congreso General Kuna estará integra​do por miembros de diversas categorías:

             a.
Saila Dummagan;

             b.
Sailagan de las comunidades;

             c.
Delegados oficiales de las comunidades;

             d.
Consultores;

             e. 
Representantes de organizaciones;

             f. 
Representante del Ejecutivo, Legisladores, Representantes de Corregimientos;

             g. 
Invitados.

Art. 11:


Los Sailagan son los que presiden la delegación de sus comunidades y tendrán derecho a voz y voto en el pleno. El número de delegados de las comunidades será de cinco, incluidos el Saila y el Secretario, mientras que las organi​zacio​nes reconocidas por el Congreso podrán enviar sólo 1 representan​te con su suplente con credenciales.

Art. 12:


Son delegados oficiales de las comunida​des aquellas perso​nas escogidas en el pleno de cada Congreso Local.

Art. 13:


Son consultores aquellas personas que, por su conocimiento y competencia, el Congreso requiera de su participación y asesoramiento.  Estos tendrán derecho a voz y podrán formar parte de las comi​siones del  Congreso.

Art. 14:


Son representantes de organizaciones los delegados de las  asociaciones reco​nocidas por el Congreso General Kuna, los cuales únicamente tendrán derecho a voz y podrán partici​par en las comisio​nes del Congreso.

Art. 15:


Son invitados los representantes de instituciones públicas o privadas y las per​sonas requeridas para hacer exposiciones o dar informes sobre actividades que sean de interés comarcal.

Art. 16:


Para verificar el quórum, el Secretario pasará lista de las comunidades y anun​ciará en voz alta el resultado.

Art. 17:


Todos los miembros tipificados en el artículo 13 deberán presentar sus creden​ciales correspondientes ante la directiva del Congreso.

Art. 18:


El temario será sometido a la considera​ción del Congreso para su aprobación, desaprobación o modificación.

Art. 19:


Una vez instalada la mesa y verificado el quórum, se procederá a recibir las co​rrecciones, modificaciones o agregados que se quieran hacer al contenido y forma del acta anterior, leída previamen​te en cada Congreso Local o en cada organización.

Art. 20:


Aprobada el acta, se pasará a leer la correspondencia y demás documentos llegados a la Mesa Directiva.

Capítulo III

DE LA DIRECTIVA DEL CONGRESO 

a. Del presidente
Art. 21:


Las sesiones del Congreso General Kuna serán presididas por el Saila Dummad de mayor tiempo de permanencia en el cargo, siendo Vicepresidentes los otros dos Saila Dummagan, quienes remplazarán, en su orden, a aquél en sus funciones, en caso de ausencia temporal del Presidente.

Art. 22:


En caso de ausencia de los tres Saila Dummagan o de conflicto en que los tres estén involucrados, el mismo Congreso General Kuna en pleno podrá designar a uno de los Sailagan para ocupar tempo​ralmente el cargo de la presidencia.   

Art. 23:


Son atribuciones y derechos del Presi​dente :


a.
Presidir las sesiones del Congreso General Kuna;


b.
Designar al personal del equipo colaborador;


c.
Instar a los delegados para que acudan con puntualidad a las sesiones;     


d. 
Distribuir y coordinar el trabajo de la Mesa Directiva;


e.
Velar por el fiel cumplimiento de las disposiciones y este reglamento del Congreso General;


f.
Firmar actas, resoluciones, acuerdos y demás documentos que dicte el Congreso;


g.
Presentar a los integrantes de las diferentes comisiones al seno del Congreso, para ser  ratificados por el mismo.

b. Del Secretario del Congreso Ge​neral Kuna
Art. 24:

El Secretario del Congreso no podrá dirigir ni inmiscuirse en los deba​tes de la Asamblea.

Art. 25:


Funciones del Secretario en y para las sesiones del Congreso General Kuna:


a.
Coordinar las acciones tendientes a la celebración del Congreso General;  


b.
Escribir, difundir y distribuir los temarios acordados por la Directiva a todas las comunidades, asociaciones y demás miembros del Congreso, para su  discusión previa;


c.
Dar lectura en voz alta de la correspondencia, resoluciones, acuerdos y toda otra documentación que emane del Congreso o llegue a él;


d..
Firmar, conjuntamente con los Saila Dummagan, las resoluciones, acuerdos y demás documentos que surjan del Con​greso;


e.
Informar al Presidente sobre  todos los documentos que lleguen al seno del Congreso;


f.
Coordinar las actividades con el personal del equipo colaborador en el Congreso;

g.
Pasar lista de las comunidades  antes de cada sesión.                                     

Art. 26:


Podrá ser sancionado cuando :


a.
Infrinja este reglamento o el reglamento de la comunidad sede;


b.
Abandone sin justificación a las autoridades en las sesiones del Congreso.

Las sanciones irán de la amonestación verbal a la separación temporal o definitiva de su cargo.

Capítulo IV

DEL EQUIPO COLABORADOR

a.  Del Fiscal

Art. 27:


En las sesiones del Congreso General Kuna habrá un Fiscal y un suplente escogidos ad hoc por la Directiva, entre los delegados del Con​greso.

Art. 28:


Para ser Fiscal del Congreso General Kuna se requiere:


a.
Gozar de buena reputación social y moral;


b.
Poseer personalidad moderada y ecuánime;


c.
Tener experiencia de participación activa y positiva  en los Congresos Generales.

Art. 29:  

Las funciones del Fiscal del Congreso General Kuna serán:   


a.
Regular el proceso de los debates;


b.
Colaborar con la directiva en el cumplimiento del orden del temario;


c.
Avisar las horas de sesión del Congreso General Kuna;


d.
Apaciguar los conflictos, en caso de presentarse éstos en los debates;   


e.
Coordinar con el Comité Organizador para dar medidas contra los individuos o grupos que provoquen desórdenes o pongan en peligro el normal desarrollo de los debates. 

Art. 30:


El Fiscal del Congreso General Kuna no podrá dirigir la mesa, ni alterar el orden del temario aprobado, ni mostrarse par​cial en el control y advertencias a los delegados.

b. De otro personal del equipo colabora​dor

Art. 31:


El Secretario de actas tiene como función tomar y redactar actas de las sesiones.  Contará con un suplente.

Art. 32:


Los redactores son personas encargadas de elaborar  resoluciones, acuerdos, cartas y otros documentos oficiales del Congreso General Kuna, además de corre​gir las actas.

Art. 33:


Los requisitos para ser redactores son:


a.
Facilidad de redacción en el idioma castellano, kuna u otros;


b.
Estudios académicos de nivel medio terminados.

Art. 34:


Habrá dos (2) traductores de lengua kuna a otros idiomas o viceversa, en el periodo que dure el Congreso.

Art. 35:


Los requisitos que deben tener los tra​ductores son:


a.
Dominio del idioma español;


b.
Dominio del idioma kuna, comprensión e interpretación de  su simbología;


c.
Fluidez y claridad de expresión.

Art. 36:


El Congreso General Kuna tendrá varios mecanógrafos cuya función será escribir las actas, correspondencia y demás docu​mentos del Congreso.

Capítulo V 

DE LAS SESIONES, DEBATES Y DURACIÓN

Art. 37:


Las sesiones del Congreso se efectuarán durante los días para los cuales hayan sido programadas según el siguiente horario: de 7:00 a.m. a 11:00 a.m.; de 1:00 p.m. a 4:00 p.m. y de 6:00 p.m. a 10:00 p.m.

Art. 38:


A la hora indicada en el artículo ante​rior, el Presidente declarará abierta la sesión e inmediatamente ordenará al Secretario pasar lista de los delegados para comprobar el quórum.

Art. 39:


El quórum lo constituirá la mitad más uno de las comunida​des acreditadas ante el Congreso.

Art. 40:


De no haber quórum, el Presidente bus​cará las medidas adecuadas para hacer llegar al recinto de sesiones a los dele​gados acreditados.

Art. 41:


Los delegados guardarán compostura y escucharán al orador, y éste observará hacia los otros el respeto debido.  Cuan​do se origine desorden en el Congreso, el Fiscal podrá, según las circunstancias, ordenar lo siguiente:


a.
Llamar la atención;


b.
Expulsar del recinto a los perturbadores;


c.
Quitarle la palabra al orador.

Art. 42:


Debate es la discusión de cualquier propuesta o proyecto cuya adopción debe considerar el Congreso. El debate termi​na con la votación general, si así lo demandan las circunstancias.

Art. 43:


Todo delegado podrá presentar proposi​ciones, proyectos o  hacer modificaciones a los mismos. El proponente sustentará su proposición durante un tiempo máximo de diez (10) minutos y, terminada su intervención, el presidente someterá la propuesta a la consideración de la plenaria.

Art. 44:


Todos los delegados acreditados ante el Congreso tendrán derecho a voz en los debates.

Art. 45:


Sobre un mismo tema podrán participar cinco (5) delegados a favor, de distintas comunidades; y hasta cinco (5) en con​tra, si los hubiere.

Art. 46:


Los delegados sólo podrán hacer uso de la palabra sobre el mismo tema durante un tiempo máximo de cinco (5) minutos, pero el pleno del Congreso podrá autorizar interven​ciones por más tiempo de lo estipulado.

Art. 47:


Después de que hablen los primeros cinco (5) oradores sobre un tema deter​minado, cualquier delegado podrá solici​tar a la presidencia que pregunte al pleno si está suficientemente ilustrado. Si la respuesta es afirmativa, se suspen​derá la discusión y se procederá a la votación, si el caso lo amerita.

Art. 48:


Un orador sólo podrá ser interrumpido en su discurso para ser llamado al orden o para responder a alguna interpela​ción importante surgida de la misma asamblea.

Art. 49:


El orador falta al orden cuando:


a.
No trata el tema en debate;


b.
Lanza expresiones ofensivas contra el Congreso o contra las autoridades u órganos administrativos, o bien contra los miembros del Congreso;


c.
Irrespeta al Presidente o desconoce su autoridad;


d.
Manifiesta malos motivos en sus proposiciones o discursos con intención de alterar el debate;


e.
Recurre a expresiones groseras, injuriosas o difamatorias en su intervención.

Art. 50:


Cuando el orador incurriese en las faltas descritas en el artículo anterior u otras señaladas en este reglamento, el Presi​dente le aplicará las sanciones corres​pondientes que irán de la amonestación verbal a la privación de la palabra, y la expulsión definitiva del recinto de la asamblea, sin derecho a participar en otros congresos, según la gravedad de las faltas.

Art. 51:


Se entiende por cuestión de orden:


a.
Cuando un orador en uso de la palabra no trata sobre el tema en debate. En este caso cualquier delegado puede solicitar la palabra e interrum​pir al orador con las palabras "cues​tión de orden";


b.
Cuando, por cualquier circunstancia, la dirección del  debate no lleva el orden de lista de quienes solicitan el uso de la palabra.

Capítulo VI

DE LA ELECCIÓN Y VOTACIÓN

Art. 52:


Las elecciones podrán ser por aclamación o por votación nominal o secreta o por cualquier otro mecanismo que el Congre​so tenga a bien establecer.

Art. 53:


Denomínase elección nominal aquélla en la que se pasa lista de las comunidades para que emitan sus votos por interme​dio de los Sailagan que encabezan las delegaciones.

Art. 54:


Llámase elección por votación secreta cuando los Sailagan o delegados de las comunidades escriben en una papeleta el nombre completo o nombres de los candi​datos, o bien su decisión particular, según el caso.

Art. 55:


La votación podrá ser general o especial. Es general aquélla que se efectúa al final del debate o discusión de un asun​to; y es especial, la que se efectúa en el mismo debate para decidir sobre un punto en particular dentro de la cues​tión general.

Art. 56:


Antes de la votación, el presidente orde​nará la verificación del quórum. 

Art. 57:


No habrá votación cuando el total de votantes sea inferior al quórum regla​mentario (la mitad más uno).

Art. 58:


Efectuada la votación, el Secretario a​nunciará el resultado de la misma.

Art. 59:


En caso de empate, el Presidente podrá  declarar un receso para una segunda votación, pero si ocurriese el segundo empate, él decidirá el caso mediante el mecanismo de sorteo.

Art. 60:


El resultado de la votación se obtendrá a través de los escrutadores designados previamente por la presidencia.

Art. 61:


La votación será uno de los procedimien​tos para la toma de decisiones en el Congreso.

Capítulo VII   

DE LOS ACUERDOS, RESOLUCIONES Y 

DISPOSICIONES DEL CONGRESO

Art. 62:


El Congreso General Kuna podrá manifestar su voluntad y su decisión a través de notas, comunicados, acuerdos, resoluciones, cartas y afines.

Art. 63:

Los acuerdos, las resoluciones u otro tipo de manifes​tación del Congreso deberán ser redactadas y leídas en el pleno del Congreso para su corrección, modificación o anulación y serán difundidas por todas las comunidades, entidades y orga​nizaciones.

Art. 64:


Ningún documento aprobado por el Congreso en pleno podrá ser modificado fuera del ámbito del Congreso y sin el consentimiento de los delegados, so pena de sanciones que podrán ir desde la exclusión como delegado, hasta la separación temporal o definitiva de su cargo si se tratare de una autoridad del Congreso General Kuna.  

Art. 65:

Las resoluciones o similares que sean diri​gidas a las institu​ciones gubernamentales serán entregadas a las respectivas auto​ridades por los Saila Dummagan.

Art. 66:


Toda resolución de trascendencia social, política, económica, religiosa y  cultural para la Comarca será firmada por los Sailagan representantes de las comuni​dades, además de los Saila Dummagan, como garantía de su cumplimiento por parte de las autoridades correspondien​tes.

ANEXOS

Anexo 1

 Gaceta Oficial

Panamá, República de Panamá, Martes 29 de diciembre de 1998 
N° 23,701
LEY  N°  99
(De 23 de diciembre de l998)

Por la cual se denomina Comarca Kuna Yala

a la Comarca de San Blas

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA

DECRETA:

Artículo 1.  Se denomina Comarca Kuna Yala a la Comarca de San Blas, creada por la Ley 2 de 1938 y declarada Reserva Indígena por la Ley 20 dc 1957.

Artículo 2. Para todos los efectos legales, el Órgano Ejecutivo reglamentará la presente Ley, con el objeto de que las instituciones públicas y privadas procedan al uso del nombre Comarca Kuna Yala y se hagan las correcciones pertinentes.

Articulo 3.  La presente Ley modifica el artículo 1 de la Ley 2 de 1938, el artículo 1 de la Ley 16 de 1953, el 1 de la Ley 20 de 1957 y toda disposición que le sea contraria.

Artículo 4.  Esta Ley entrará en vigencia a partir de su promulgación.

Presidente (a.i)  JUAN MANUEL PERALTA RIOS

Secretario  General (a.i) José Dídimo Escobar  

Ejecútese y publíquese.

ERNESTO PEREZ BALLADARES

Presidente de la República

Ministro de Relaciones Exteriores

Jorge Eduardo Ritter
Anexo 2

Gaceta Oficial

Panamá, República de Panamá, Miércoles 13 de mayo 1998 

N° 23,541
LEY  N°  29
(De 12 de mayo de l998)

Por la cual se decreta el 25 de febrero de cada año Día de la Revolución Dule

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA

DECRETA:

 Artículo 1  Se decreta el 25 de febrero de cada año Día de la Revolución Dule en conmemoración a la lucha del pueblo kuna, de 1925, por la defensa de sus derechos humanos.

Artículo 2  Se declara el 25 de febrero de cada año como día feriado en la Comarca de San Blas.

Artículo 3 La presente Ley entrará en vigencia a partir de su promulgación.

Presidente (a.i)  JUAN MANUEL PERALTA RIOS

Secretario  General  Harley James Mitchell D.  

Ejecútese y publíquese.

ERNESTO PEREZ BALLADARES

Presidente de la República

Ministro de Gobierno y Justicia

Raúl Montenegro Diviazo
Anexo 3

Anotación previa:

Presentamos como anexo 3 la Ley 16 de 1953. Lo hacemos bajo una doble referencia:

a. La Ley 16 fue, si se quiere, detonante que dio lugar al surgimiento de una ley kuna, la Ley Fundamental de la Comarca Kuna Yala, pensada desde parámetros kunas, que corrige los errores de base de la 16, que otorga su puesto real al Congreso General Kuna, como máxima autoridad comarcal. 

b. Es importante hacer una comparación de los dos documentos de ley. Uno pensado desde los no-kunas para o a favor de los kunas, de tendencia marcadamente integracionista, y la otra que refleja el cómo se concibe así mismo el Pueblo Kuna y como quiere ser considerado por otros.

La Ley Fundamental de la Comarca, aún tiene sus vacíos, pero su valor reside en que representa el pensamiento kuna de sí mismo, así pasa también con el Estatuto de la Comarca, como tales deben ser fuentes de reflexión para todos. Con esas normas (La Ley Fundamental y el Estatuto), el Pueblo Kuna se siente con pleno derecho de exigir su puesto en la real pluriculturalidad y plurinacionalidad del Estado Panameño.

La Ley Fundamental es ley vigente para el Pueblo Kuna, aunque no está aún ratificada por la Asamblea Nacional. Responde mucho mejor a las exigencias kunas que la Ley 16, especialmente con relación a los límites, a la centralidad del Congreso General, al sistema educativo y otros aspectos tan importantes y cruciales en el mundo actual indígena.

La Ley 16 de 1953 que ofrecemos en este anexo, es la que, para el Pueblo Kuna, quedó superada por la Ley Fundamental, es la que ya no rige en Kuna Yala porque quedó totalmente obsoleta para responder las exigencias de los tiempos actuales. 

De la Gaceta Oficial

Panamá, República de Panamá, Martes 7 de abril de 1953.

 N° 12.042

ORGANIZASE LA COMARCA DE SAN BLAS.

LEY NUMERO 16

 (Del 19 de febrero de 1953)

“Por la cual se organiza la Comarca de San Blas”.

La Asamblea nacional de Panamá,

DECRETA:

Artículo 1°  La Comarca de San Blas, creada por la Ley Segunda de 16 de Septiembre de 1938, comprende la porción continental e insular del territorio nacional que se extiende a lo largo de la costa del Atlántico, dentro de los linderos siguientes: por el Norte, el Mar de las Antillas, desde el Cabo Tiburón (77:35”) hasta un punto de Playa Colorada al Oeste de la Punta de San Blas (78:35”); por el este de la República de Colombia por medio de una línea que partiendo del Cabo Tiburón  termina en el Cerro Gandi, tocando las cabeceras del río de la Miel; por el Oeste, el Distrito de Santa Isabel, de la Provincia de Colón, desde el  punto indicado en la Playa Colorada, en línea recta al Sur, hasta encontrar las aguas del Río Mandinga; y por el Sur, la Cordillera de San Blas, el Distrito de Chepo de la Provincia de Panamá y Pinogana de la Provincia de El Darién hasta Cerro Gandi.

Parágrafo 1°   Quedan incluidos dentro de los límites descritos, las Islas de Oro, San Agustín, y Pinos; los Islotes de Pájaros, Puyadas y Arévalos; los Cayos de Arenas, Mosquitos, Limones, Piedras, Ratón y La Concepción; el Archipiélago de las Mulatas, con todas sus islas e islotes y las demás islas, islotes, arrecifes y cayo comprendidos en el litoral, así como la porción del Corregimiento de Armila.

Parágrafo 2°   Para los efectos administrativos se considera excluido de la porción alinderada en este parágrafo, el territorio que abarca la Regiduría de Puerto Obaldía, con excepción de los pueblos indígenas de Armila, Anachucuna y Pito, incluso su aeropuerto, Regiduría que tiene los siguientes límites por el Norte el Océano Atlántico; por el Sur, la Cordillera que separa la Comarca de San Blas, de las Provincias de Panamá y El Darién; por el Oeste, una línea que partiendo de la Bahía de Sarsardí exceptuando las islas comprendidas, siga en dirección Sur hasta encontrar la Cordillera Limítrofe.

Parágrafo 3°    Con el fin de dedicarlos a la agricultura y patrimonio familiar de los indígenas de San Blas, se reservarán en la porción continental todas las tierras baldías dentro de los linderos de Comarca de San Blas.

Parágrafo 4°  También quedan excluidos de los efectos de este artículo todos los derechos legalmente adquiridos por personas naturales o jurídicas antes de la vigencia de esta Ley.

Artículo 2°   La cabecera de la Comarca de San Blas se establece en el Provenir, donde residirán los funcionarios y empleados de la Comarca.

Gobierno y Administración

Artículo 3°    La autoridad administrativa superior de la Comarca, la ejerce el Intendente con categoría igual a la de Gobernador de Provincia y con atributos similares a las de este funcionario en cuanto fueren aplicables al Gobierno y administración de la Comarca.

Artículo 4°    La Regiduría de Puerto Obaldía, cuyos límites se describen en el artículo primero, parágrafo segundo de esta ley, tendrá su cabecera en Puerto Obaldía y dependerá directamente del Intendente. Su jurisdicción se extiende hasta el pueblo de Permé, excluyendo los caseríos indígenas de Anachucuna, y Armila que forman parte de la población autóctona de la Comarca.

Artículo 5°    En cada una de las poblaciones de Anachucuna y Armila habrá un Sáhila, que tendrá la función de cooperar con las autoridades de administración nacional.

Artículo 6°   Los Sáhilas Generales, tendrán las funciones de Inspectores de Policía y percibirán, cada uno de ellos un haber mensual de B/. 90.00; los Sáhilas de las poblaciones con más de 500 habitantes, las funciones de Comisario de Primera clase con un haber de B/.60.00 mensuales; y los Sáhilas de las islas y pueblos de más de 100 habitantes y menos de 500 habitantes las funciones de Comisarios de Segunda Clase, con un haber mensual de B/.25.00

Artículo 7°   Es obligación de la primera autoridad política de toda población indígena, tomar conocimiento de las infracciones de la Ley que ocurrieren dentro de su jurisdicción, informar de lo sucedido al Intendente, y poner a las órdenes de éste a los transgresores.

Artículo 8°   Los particulares que infrinjan la disposición anterior y la autoridad que los patrocine o encubra, se harán acreedores de las sanciones legales correspondientes

Artículo 9°   Habrá en cada población de más de 100 habitantes un lugar de prevención o seguridad, construido por el Estado, para mantener detenidos a los infractores de la Ley.

 Atribuciones del Intendente

Artículo 10.  Son atribuciones del Intendente:

a. Comunicar las leyes y órdenes superiores a los empleados de su dependencia;

b. Dar instrucciones a los Regidores y demás empleados subalternos para la recta ejecución de las leyes y órdenes superiores;

c. Mantener el orden en la Comarca;

d. Consultar al Órgano Ejecutivo las dudas que surjan en la interpretación de las leyes administrativas y fiscales;

e. Conocer en segunda instancia de los negocios policivos correccionales o rurales que hayan sido fallados por los Regidores, Comisarios o Inspectores Indígenas;

f. Vigilar a los empleados de la Comarca de San Blas, en el desempeño de sus funciones, dictando las providencias convenientes para su mejor cumplimiento;

g. Informar igualmente al Órgano Ejecutivo sobre la marcha de la administración de la Comarca, sugiriendo las reformas que a su juicio, sean convenientes;

h. Visitar periódicamente la Comarca para cerciorarse de la marcha de la administración y de la conducta de los empleados;

i. Formular inventario anual del archivo, mueblaje, y enseres de la Oficina, remitiendo al Ministerio de Gobierno y Justicia un duplicado de dicho inventario;

j. Cuidar de que los archivos se arreglen debidamente y se conserven en buen estado;

k. Fomentar la instrucción pública, la agricultura, la ganadería, la industria, y el comercio y cuidar de la higiene de las poblaciones y la conservación de las vías públicas;

l. Perseguir por medio de la policía a los acusados y reos de delitos cometidos en la Comarca de San Blas y a los prófugos que se encuentren en ella para ponerlos a disposición de la autoridad competente;

m. Solicitar a los funcionarios públicos los informes que estime necesarios para la resolución de los asuntos de su competencia;

n. Ejercer las funciones notariales atribuidas a los Secretarios de los Consejos Municipales;

ñ. 
        Ejercer las funciones de Registrador Auxiliar del Estado Civil;

o. Conocer de los asuntos que conocen los Alcaldes en relación con el Código de Minas;

p. Impedir el uso ilegal de las riquezas nacionales en la Comarca y dar aviso al Órgano Ejecutivo del descubrimiento de Minas, Huacas y otras riquezas de valor arqueológico en la Comarca, impidiendo que éstas sean puestas en el comercio por persona alguna; y

q. Todas las demás que le fije el Gobierno Nacional.

Artículo 11.   Habrá en la Comarca de San Blas, tres Sáhilas Principales, los que residirán en Tubualá, Ustupo y Narganá y tendrán como jurisdicción las que tradicionalmente ejercen sobre sus respetivas tribus.  Las facultades de los tres Caciques Principales y de los Sáhilas de Islas y Pueblos, serán determinadas en la Carta Orgánica de la Comunidad.

Artículo 12.   El Estado reconoce la existencia y jurisdicción en los asuntos concernientes a infracciones legales, exceptuando lo referente a la aplicación de las leyes penales, del Congreso General Kuna, de los Congresos de pueblos y tribus y de las demás autoridades establecidas conforme a la tradición indígena y de la Carta Orgánica del Régimen Comunal Indígena de San Blas. Dicha Carta tendrá fuerza de Ley una vez que la apruebe el Órgano Ejecutivo, luego de establecer que no pugna con la Constitución y las leyes de la República. 

Congresos Indígenas

Artículo 13.   El Estado reconoce la existencia del Congreso General Kuna y de los Congresos del Pueblo y tribus con arreglo a su tradición y a su Carta Orgánica, con las salvedades pertinentes para evitar incompatibilidades con la Constitución y Leyes de la República.

Extranjería

Artículo 14.  Todo extranjero que entre a la Comarca de San Blas, y permanezca en ella durante cualquier tiempo, sin la documentación requerida por las Leyes de Imigración, será puesto a órdenes del Ministerio de Relaciones Exteriores para que resuelva lo conveniente.

Artículo 15.  Los capitanes de embarcaciones que conduzcan a la Comarca extranjeros no provistos de la documentación requerida o que dejen abandonados en ella a pasajeros o tripulantes no capacitados legalmente para ingresar al país, se harán acreedores a una multa de B/. 100.00 por la primera vez, y, en caso de reincidencia, a quinientos balboas (B/.500.00) y además a la cancelación de su licencia para dirigir naves dentro de las aguas jurisdiccionales de la República.

Artículo 16.  En la Intendencia se formará un censo  de los extranjeros residentes en la Comarca, del que se enviará copia a los Ministros de Gobierno y Justicia y de Relaciones Exteriores. Se llevará, además, un registro del movimiento imigratorio.

Educación

Artículo 17.  La enseñanza en la Comarca dependerá del Ministerio de Educación, pero para la creación de nuevas escuelas se oirá la recomendación del Intendente, previo entendimiento con los Sáhilas y las poblaciones indígenas.

Artículo 18.  La enseñanza en las escuelas de la Comarca, se regirá por programas, planos, métodos y horarios adoptados conforme a las costumbres y necesidades de vida de los pobladores.

Artículo 19.  En las Escuelas de la Comarca donde hubiere más de un maestro, los primeros grados correrán a cargo de maestros indígenas.

Artículo 20. En los concursos para becas en las Escuelas Secundarias y Vocacionales de la República, se reservarán para alumnos de las comunidades indígenas, un número de becas proporcional a la población de las mismas.

Economía Pública

Artículo 21.  No se adjudicarán tierras ubicadas dentro de las reservas indígenas a ninguna persona que no forme parte de la comunidad, salvo que sean aprobadas las solicitudes de adjudicación por dos Congresos Kunas diferentes.

Artículo 22.  Las tierras situadas dentro de las zonas reservadas para los indígenas, que fueran abandonadas por más de cinco años, se reintegrarán a las reservas, aún cuando hubieran sido adquiridas por adjudicación, posesión, o cualquier otro título de concesión.

Artículo 23.  Los permisos otorgados o que se otorguen para la exploración o explotación de minas en tierras de las reservas indígenas, no causarán pago de suma alguna de parte del interesado a favor de los indígenas; pero los primeros estarán obligados a indemnizara los segundos por los daños y perjuicios que ocasionen sus trabajos.

Artículo 24.  La extracción de arena de la playa o de las riberas de los ríos es libre y estará exenta de impuestos, siempre que fuese utilizada en obras públicas de la Comarca y sujeta a las regulaciones para la protección del litoral de la acción de las mareas.

Artículo 25.  Las licencias a los barcos que se dedican al tráfico comercial en la Comarca de San Blas, se extenderán por un período de seis (6) meses mediante el pago de un impuesto de B/. 0.50 por tonelada de registro para las naves nacionales y de B/. 1.00 por la misma unidad de registro para las naves de matrícula extranjera. Las licencias serán expedidas por el Intendente de la Comarca.

Artículo 26.  Las embarcaciones de que se trata el artículo anterior, no podrán obtener las licencias respectivas sino después de someterse a un arqueo reglamentario en el Puerto del Porvenir.

Artículo 27.  Los comuneros de la Comarca de San Blas, formarán una zona marítima, bajo la dirección y jurisdicción del Intendente.

Agricultura, Comercio e Industria

Artículo 28.  A fin de fomentar la producción agrícola, el Ministerio de Agricultura, Comercio e Industrias, establecerá una Granja Agrícola, en la que se capacitará a los indígenas en los métodos modernos de producción agro-pecuaria, y se harán experimentos de laboreo colectivo; se estudiará además las condiciones de cada región, en lo relativo a producción agrícola y ganadera, para procurar mejorarlas.

Artículo 29.  El Ejecutivo por conducto del Ministerio de Agricultura, Comercio e Industrias, establecerá así mismo, en las islas de Carti, Mauquí, Tigre, Ticantiquí, Playón Chico, Tupile, San Ignacio, Ailigandí, Ustupo, Mulatupo, Isla de Pinos y Anachucuna, sendos secaderos de copra corredizos como una ayuda a los productores y fomento de la industria de ese producto de nuestro país.

Artículo 30.  El Ejecutivo fomentará la producción y la venta por el sistema de cooperativas, de la copra, coco y otros productos de la región.

Artículo 31.  A fin de desarrollar la Marina Mercante Indígena, el Ejecutivo adoptará las medidas concernientes a la construcción, en El Porvenir, de un astillero y de talleres para la reparación de buques.

Artículo 32.  Para fomentar el Turismo en la Comarca de San Blas, se construirá en el Porvenir, un Hotel dotado de las comodidades necesarias, y se darán a los turistas todas las necesidades de transporte para el viaje a la Comarca.

Obras Públicas

Artículo 33.  Se declaran de urgente necesidad las siguientes obras, y se prevé la inclusión en el Plan de Obras Públicas y en el Presupuesto Nacional de las partidas necesarias para su ejecución:

a. Las carreteras de Puerto Obaldía a Permé; de Mandinga a Cerro Azul; de Kuebdir a Ikandí, y de Ticantiquí a Kampandí;

b. La instalación de plantas hidroeléctricas en las poblaciones de Ailigandí, Ustupo, y Puerto Obaldía; y, 

c. La excavación de pozos de profundidad para dotar de agua potable a las poblaciones de El Porvenir, Nalunega, Orostupo, Cartí, Airidupo, Narascantupo, Tumadi, Hiadupo, Ucupsoni, Tupile, Ailigandí, Achutupo, Mamitupo, Ustupo, Tubalá e Icotupo.

Salud Pública

Artículo 34.  En Narganá y Ustupo se establecerán dos Unidades Sanitarias con un personal suficiente para las necesidades de cada una de esas poblaciones y seis casas de maternidad en las siguientes poblaciones: Narganá, Cartí, Playón Chico, Ailigandí, Ustupo, y Mulatupo.

Artículo 35. El Ministerio del ramo proveerá dos dispensarios ambulantes para todas las poblaciones de la Comarca de San Blas.

Empleados Subalternos

Artículo 36.  Habrá en la Comarca de San Blas, los empleados subalternos creados por las leyes, y los decretos vigentes, y, además, los cargos de Asesor Indigenista, Secretario General de los Sáhilas e Intérpretes de la lengua kuna, cada uno de ellos con un haber mensual de B/. 75.00.  Los dos primeros residirán por turno, en las poblaciones donde residan los sáhilas principales, y el último en la población de El Porvenir.

Artículo 37.  El asesor Indigenista y el Secretario General, tendrán las obligaciones siguientes:

a. Rendir informe mensual al Intendente de todas las actividades realizadas en los pueblos de la Comarca, el cual será consultado con los Sáhilas Principales; y

b. Desempeñar las comisiones y cumplir las instrucciones que les impartan el Intendente y los Sáhilas Principales.

Artículo 38.  Autorizase al Órgano Ejecutivo para que mediante Decreto organice la Comarca de San Blas de manera que consulte los intereses de sus moradores.

Artículo 39.  Esta Ley entra a regir desde su sanción y deroga todas las leyes, decretos, resoluciones y otras disposiciones que a ella se opongan.

Dada en la ciudad de Panamá, a los trece días del mes de febrero de mil novecientos cincuenta y tres.

Presidente    TOMÁS RODRIGO ARIAS

Secretario     G. Sierra Gutiérrez

Ejecútese y publíquese.

JOSÉ A. REMÓN CANTERA

Presidente de la República

Ministro de Gobierno y Justicia 

Catalino Arrocha Grael.







� Entiéndase “para la validez de las sesiones del Congreso”. 
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